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Estudiantes de Prepa 5 antes de la bienvenida (encuentra la mascota).
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Los directores de la 
Escuela Nacional 
Preparatoria y el 
Colegio de Ciencias y 
Humanidades definen 
las coordenadas 
de este nivel medio 
superior en la UNAM

PERLA CHÁVEZ / DANIEL FRANCISCO

H
oy empieza el ciclo escolar 
2025-2026/1 en el nivel 
medio superior: 35 mil 
636 alumnas y alumnos 

se incorporarán a la Universidad 
Nacional Autónoma de México.

Gaceta UNAM conversó con la 
directora de la Escuela Nacional 
Preparatoria, María Dolores Valle 
Martínez, y con el director del Co-
legio de Ciencias y Humanidades, 
Benjamín Barajas Sánchez, sobre los 
servicios a los que tienen derecho 
los nuevos estudiantes. 

Desde cachorros
Valle Martínez señaló que la Es-
cuela Nacional Preparatoria es una 
institución con más de 155 años de 
historia y tradición de excelencia 
académica. “Forma parte de la 
UNAM, una de las universidades 
más importantes de México y Amé-
rica Latina”. 

Ofrece un modelo educativo de 
bachillerato general universitario 
que los prepara para ingresar a la li-
cenciatura, ya sea en la UNAM o en 
otra institución, añadió. “Nuestro 
plan de estudios es integral y abar-
ca varias áreas de conocimiento, 
como humanidades y artes, cien-
cias sociales, ciencias biológicas y 
ciencias exactas”. 

Llega una nueva generación
con perspectiva fresca,

amplia y crítica del mundo
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�	 Estudiantes de la Prepa 5.
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Esto les permitirá, precisó, desarrollar 
una visión amplia y crítica del mundo y 
adquirir las habilidades y conocimientos 
necesarios para enfrentar los desafíos del 
siglo XXI.

Indicó que “nuestros estudiantes for-
man parte de la comunidad puma desde 
Iniciación Universitaria; son cachorros 
universitarios desde el momento en que 
ingresan a nuestra institución y más allá 
si desean continuar a nivel superior o 
posgrado en nuestra casa de estudios”.

En el ámbito académico, afirmó, 
“contamos con bibliotecas y una gran 
cantidad de ejemplares físicos y acceso a la 
biblioteca digital de la UNAM, laboratorios 
de ciencia experimentales, cómputo e 
idiomas, tutorías académicas y asesorías 
permanentes de regularización”.

También ofrecen programas de movi-
lidad, recursos tecnológicos y digitales; es 
decir, “se les crea un correo institucional 
y se les da acceso a plataformas y recursos 
de educación abierta”.

Además, hay actividades culturales 
como conciertos, obras de teatro y danza. 
“Contamos con instalaciones deportivas y 
equipos representativos en cada plantel. 
También tenemos protocolos de atención 
a violencia de género y atención psicoló-
gica a través del programa ESPORA; un 
servicio médico en cada plantel y el seguro 
facultativo brindado por el IMSS”. 

La seguridad, recalcó, “es una priori-
dad para nosotros, por lo que contamos 
con protocolos y programas como el Sen-
dero Seguro para garantizar seguridad 
en su traslado. Además, ofrecemos becas 
y apoyos económicos para que puedan 
enfocarse en sus estudios y alcanzar 
sus metas”.

Tres principios
Por su parte, Benjamín Barajas Sánchez 
consideró que el Colegio de Ciencias y 
Humanidades (CCH) tiene un modelo 
educativo innovador, de vanguardia, cen-
trado en el aprendizaje de los alumnos.

Se enseñan los tres principios funda-
mentales: aprender a aprender, aprender 
a hacer y aprender a ser. “También les 
mencionamos que para nosotros es muy 
importante que ellos aprendan a convivir 
de manera sana, responsable”. 

El CCH tiene toda una infraestructura 
al servicio de los estudiantes, sus maestros 
son guías del aprendizaje. “Les hablamos 
de nuestro plan de estudios, los derechos 
que tienen por ser universitarios, los ser-
vicios de extensión académica y cultural 
que ofrece la UNAM, salud, becas”.

Cuentan con el programa integral de 
asesoría, que los apoya para reforzar los 
aprendizajes en aquellas materias que se 
les hagan más difíciles, como serían las 
matemáticas o las de ciencias experimen-
tales como química y física, y a veces la 
de historia.

“También les ofrecemos el programa 
de tutoría, que consiste en un acompaña-
miento para los jóvenes desde que inician 
hasta que ingresan con un seguimiento de 
su avance académico, en donde también 
se les ofrece orientación. “Con el acom-
pañamiento del programa de orientación 
educativa del departamento de Psicope-
dagogía puedan elegir, una vez que vayan 
avanzando, una de las 133 carreras que 
ofrece la UNAM”.

Existe el programa de jóvenes hacia 
la investigación en ciencias naturales, 
matemáticas, ciencias sociales y huma-
nidades. Respecto a los estudios técnicos 

especializados, éstos les permitirán es-
tudiar una carrera técnica, además de su 
bachillerato general.

“Tenemos en el Colegio un Sistema 
de Laboratorios para el Desarrollo y la 
Innovación: se llama SILADIN, en donde los 
jóvenes investigan, hacen proyectos y luego 
exponen los resultados. Existen programas 
de vinculación con institutos, donde los 
jóvenes hacen estancias de investigación y 
aprenden de la mano de un investigador”. 

Las bibliotecas son verdaderos espacios 
de aprendizaje y creatividad, informó. “Los 
centros de cómputo están siempre a la 
vanguardia, impartimos inglés y francés. 
En cuanto a la difusión cultural, hay talle-
res de creación literaria, danza, teatro”. 

Los estudiantes cursarán la asignatu- 
ra de igualdad de género, que se imparte 
de manera obligatoria. “Y también en el 
Colegio en esta generación 2026 iniciamos 
con la asignatura de educación física obli-
gatoria, además, en cada plantel tendrán 
conectividad en todos los espacios”.

Numeralia
Del análisis de los resultados del examen 
de ingreso, aplicado por primera vez en 
línea entre el 13 y el 22 de junio pasado, 
se desprende que los más de 35 mil estu-
diantes de nuevo ingreso, en alguno de 
los nueve planteles de la Escuela Nacional 
Preparatoria y de los cinco del Colegio de 
Ciencias y Humanidades, consiguieron 
entre 83 y 128 aciertos.

Hubo un incremento en el desempeño 
de las y los aspirantes comparado con años 
anteriores. La mejoría en puntuaciones del 
examen fue del 10 % de aciertos, siendo la 
mayor registrada en los últimos años. No 
se identificó disminución en el desempeño 
como consecuencia de la pandemia, lo 
que sugiere que los estudiantes llegarán 
con una preparación adecuada para el 
nivel educativo.

El 52 % son mujeres y 48 % hombres. 
En esta ocasión, la diferencia histórica en 
puntuaciones entre hombres y mujeres 
disminuyó. Además, se registró un porcen-
taje de aciertos por encima del promedio, 
principalmente en áreas como biología y 
química. Hay mayor área de oportunidad 
en matemáticas y español. 

Nueve aspirantes tuvieron 100 % de 
aciertos en el examen, cantidad superior a 
la de los años anteriores, lo cual refleja el 
trabajo y preparación de las y los aspiran-
tes para el proceso de ingreso a la UNAM.

El 67 % de quienes llegarán a la UNAM 
terminaron sus estudios previos en Ciudad 
de México, 31 % en el Estado de México y 
2 % en otra entidad federativa. Tres de cada 
cuatro provienen de escuelas públicas y 
el resto de privadas.Fo
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El Rector presidió el 
Encuentro Anual y XV 
Aniversario del Programa de 
Asignaturas Empresariales 
y Organizacionales de 
la Facultad de Contaduría 
y Administración

MIRTHA HERNÁNDEZ

E
l rector Leonardo Lomelí Vanegas 
afirmó que los principales sectores 
productivos tienen confianza en la 
calidad de las y los egresados de esta 

casa de estudios, que se traduce en un gran 
valor: su capacidad “para contribuir en la 
formación de nuestras y nuestros jóvenes 
con las herramientas que demanda este 
siglo, y con la visión ética, plural, colegiada 
y humanista que nos caracteriza”.

Al presidir el Encuentro Anual y XV 
Aniversario del Programa de Asignaturas 
Empresariales y Organizacionales de la 
Facultad de Contaduría y Administración 
(FCyA), señaló que una muestra de esa 
confianza es que en el Ranking QS de 
América Latina 2025 la Universidad Na-
cional ocupa la segunda posición entre 
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Se forma a los 
jóvenes con mirada 

ética y plural
las instituciones de educación superior 
de la región, alcanzando la máxima ca-
lificación en el indicador de Reputación 
del Empleador.

En el auditorio del Museo Universita-
rio Arte Contemporáneo, Lomelí Vanegas 
celebró el Programa que ha reunido poco 
más de un centenar de asignaturas, casi 
90 organizaciones y ha beneficiado a más 
de 33 mil alumnas y alumnos de esta ca- 
sa de estudios, así como de otras latitudes. 
“Es una plataforma que articula la teoría 
con la práctica, y en la que se adquieren 
habilidades estratégicas, colectivas y de 
liderazgo”, señaló.

Subrayó la pertinencia de estas ac-
tividades ante la configuración actual 
del mundo laboral. El Foro Económico 
Mundial señala que hacia 2030 se crearán 
170 millones de nuevos empleos, princi-
palmente en sectores vinculados con la 
transición verde, la innovación tecnológica 
y los cuidados.

Además, 92 millones de empleos tradi-
cionales desaparecerán, lo que representa 
un cambio neto de 78 millones de nuevos 
puestos de trabajo. “Esto significa que 
tanto las generaciones presentes como 
las venideras necesitarán, cada vez más, 
combinar competencias tecnológicas con 

el cultivo de la creatividad, la resiliencia y 
la responsabilidad comunitaria”, agregó el 
Rector, acompañado del integrante de la 
Junta de Gobierno de la UNAM y exdirector 
de la FCyA, Juan Alberto Adam Siade; 
y del director de esa entidad académica, 
Armando Tomé González.

En la ceremonia –en la que estuvieron 
también el secretario administrativo de 
esta casa de estudios, Tomás Humberto 
Rubio Pérez, y el titular en funciones 
de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente, Gilberto Camacho Bo-
tello–, Armando Tomé indicó que el 
aniversario del Programa es una ocasión 
para confirmar el compromiso para que 
éste siga creciendo no sólo en número 
de asignaturas u organizaciones par-
ticipantes, sino también en la calidad 
académica, la pertinencia de sus conteni-
dos y en su capacidad para responder a 
los desafíos del presente y del futuro de 
las organizaciones.

“Queremos que continúe siendo un 
referente de vinculación con los sectores 
privado, público y social, y un motor que 
impulse la innovación, la sostenibilidad, 
la ética y la inclusión en la formación de 
nuestros estudiantes”, agregó.

El Programa seguirá siendo un eje 
estratégico por el cual la FCyA se vincule 
con la realidad que enfrentan las orga-
nizaciones y la sociedad, para que las y 
los estudiantes adquieran conocimientos 
técnicos, habilidades críticas, capacidad de 
liderazgo y, sobre todo, sensibilidad ante 
las necesidades de la sociedad.

Previamente el CEO de Nestlé México, 
Fausto Costa, expresó su orgullo por perte-
necer al Programa, celebró el compromiso 
de la UNAM y la Facultad por acercar a 
sus estudiantes con las necesidades de la 
sociedad y las empresas. Además, expuso 
que Nestlé también busca involucrar a 
jóvenes en experiencias que les permitan 
insertarse en el mercado laboral.

Asimismo, Valeria Soledad Sánchez, 
egresada destacada del Programa, expresó 
que cursar estas asignaturas le significó 
una gran experiencia profesional, en 
la que integró la teoría y la práctica y 
desarrolló habilidades que le ayudarán a 
convertirse en líder, en un mundo laboral 
tan competitivo. Agradeció a los empresa-
rios, directivos y autoridades que hacen 
posible la iniciativa y celebró la confianza 
que se tiene en la UNAM y sus alumnas 
y alumnos.

El Rector y el director de la FCyA 
también develaron una placa conme-
morativa del Programa, entregaron 
reconocimientos a empresas y organi-
zaciones participantes y firmaron un 
acta testimonial de la iniciativa.
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Darán apoyo para activar el seguro médico de los estudiantes

Inauguran Espacio IMSS 
para fortalecer los servicios 

de salud universitarios
LEONARDO FRÍAS CIENFUEGOS

L
a Universidad Nacional y el 
Instituto Mexicano del Seguro 
Social inauguraron el Espacio 
IMSS en las instalaciones de 

la Dirección General de Atención 
a la Salud (DGAS) de esta casa de 
estudios para fortalecer los servicios 
sanitarios de esta comunidad. 

El otrora sitio del consultorio 
18 de la DGAS es ya sede de dicho 
espacio que permitirá en una prime-
ra etapa, coordinar las acciones de 
salud pública de Medicina Preventiva 
del IMSS, las cuales se encuentran 
orientadas a la prevención, pro-
moción, educación y fomento de  
la salud en materia de vacunación, 
salud mental, sexual, reproductiva,  
y planificación familiar (métodos 
anticonceptivos de barrera, hor-
monales y definitivos, tanto para 
hombres como para mujeres). 

Dichas acciones se llevarán a 
cabo tanto en el sitio designado 
como en la comunidad, por me-
dio de campañas de vacunación, 
proyectos y la participación en las 

jornadas de salud organizadas por 
la DGAS.

De la misma forma, el IMSS 
brindará apoyo para que las y los 
estudiantes realicen la activación de 
su seguro médico, lo que contribuirá 
a ampliar y fortalecer los servicios 
que actualmente se ofrecen. 

En una etapa posterior, se prevé 
coordinar acciones conjuntas que 
permitan canalizar, desde la DGAS, 
a las y los estudiantes que lo requie-
ran hacia otros niveles de atención, 
incluidas consultas de especialidad 
y hospitalización.

Punta de lanza 
En acto previo a la inauguración en 
el Auditorio Doctor Samuel Ramí-
rez Moreno de la DGAS, Fernando 

Macedo Chagolla, secretario de 
Servicios y Atención a la Comu-
nidad Universitaria de la UNAM, 
dijo que el Espacio IMSS, “puede 
ser punta de lanza para generar 
una condición muy benéfica para 
nuestras y nuestros estudiantes 
en la Universidad, debido a que 
tienen la posibilidad de recibir aten-
ción médica por parte del Instituto 
Mexicano del Seguro Social”.

Esta prestación que provee el 
Estado a nuestras y nuestros estu-
diantes, comentó, es una condición 
que en muchas ocasiones no se 
toma con la amplitud que debiera, 
debido a muchos factores, particu-
larmente el registro en el Seguro 
Médico Universitario.

“Hemos tenido la experiencia 
de que en algunos momentos al 
tratar de recibir ciertos servicios, 
nos encontramos con que no se han 
dado de alta; esto genera retrasos, y 
en la condición de salud con la que se 
presentan, la cual requiere atención 
inmediata, retrasa el proceso, por lo 
que aquí se pueden generar estos 
esquemas de vinculación”, indicó.

En su oportunidad, Luis Rafael 
López Ocaña, titular del Órgano 
de Operación Administrativa Des-
concentrada del IMSS, Ciudad de 
México Sur, destacó que, como lo 
ha marcado el director general de 
dicho Instituto, “debe haber cero 
rechazo, es decir, si alguien requiere 
atención, aunque no cuente con la 
afiliación y se encuentre cerca del 
hospital, puede ser examinado en 
urgencias, se estabiliza y vemos 
qué requiere”.

“El IMSS abre las puertas, y no 
se diga a los trabajadores y estudian-
tes de la UNAM que son nuestros 
derechohabientes y que muchos de 
ellos efectivamente no conocen los 
beneficios que tienen en salud en 
esa parte. Tenemos instrucciones de 
implementar un modelo preventivo, 
más que curativo”, agregó.

Finalmente, previo al corte del 
listón de Espacio IMSS, Gustavo 
Olaiz Fernández, director general 
de la DGAS, subrayó que este sitio 
permitirá facilitar los procesos entre 
la UNAM y el IMSS, así como robus-
tecer su cooperación. 

“Los grupos médico y de enfer-
mería de esta institución son de 
excelencia respecto a su manera 
de trabajar; vamos muy bien, y con 
este tipo de ayuda podemos hacer 
más”, concluyó.

�	 Gustavo Olaiz, Fernando Macedo y Luis Rafael López.
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Permitirá, en una primera etapa, 
coordinar acciones orientadas 
a la prevención, promoción, 
educación y fomento en la materia
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La Facultad de Filosofía 
y Letras reconoció la 
excepcional trayectoria 
académica de la figura 
mundial en filología hispánica 

MARÍA GUADALUPE LUGO GARCÍA

C
onsiderada una de las figuras más 
reconocidas en el ámbito mundial 
de la filología hispánica y del his-
panismo, Margit Frenk, académica 

de la Facultad de Filosofía y Letras (FFyL), y 
profesora emérita de la UNAM, fue home-
najeada por alumnos, amigos y colegas en 
ocasión del centenario de su nacimiento.

En el acto organizado por la FFyL, su 
directora, Mary Frances Rodríguez Van 
Gort, acompañada por los profesores 
María Teresa Miaja de la Peña y Daniel 
Gutiérrez Trápaga, Margit Frenk, también 
investigadora del Sistema Nacional de 
Investigadoras e Investigadores, fue reco-
nocida por su excepcional vida dedicada 
a la docencia y a la investigación de los 
estudios filológicos hispánicos.

En el Aula Magna, Mary Frances 
Rodríguez señaló que los logros y dis-
tinciones de la autora de obras como 
Corpus de la antigua lírica popular hispánica, 
publicado por primera vez en 1987 y 
ampliado por ella misma en 2003, con 
el título de Nuevo corpus de la antigua 
lírica popular hispánica, “tienen el mé-
rito añadido de haber sido alcanzados 
en contextos en los que no siempre se 
reconocía la labor y las aportaciones de 
las mujeres”.

Rodríguez Van Gort dijo que los temas 
que ha trabajado la filóloga universitaria 
“son fundamentales para entender las 
literaturas hispánicas, tanto en su trans-
formación histórica como en su vitalidad 
presente. Sus investigaciones abarcan a 
los clásicos como Lazarillo de Tormes, 
Cervantes y Juan Luis del Alarcón, y a 
la vez esa línea fundacional y viva de la 
literatura en lengua española que articula 
el folclor y la lírica popular”.

En presencia de familiares de la home-
najeada, indicó que los trabajos de Margit 
Frenk son aportaciones indispensables, 
tanto para comprender las expresiones 
literarias cotidianas, como los grandes 
clásicos, como es el caso señero de Don 
Quijote, de Miguel de Cervantes Saavedra, 
“todo ello atravesado por un eje funda-
mental: la voz como recurso central de 
la comunicación”.

A lo largo de su trayectoria ha formado 
numerosas generaciones de filólogos e 
hispanistas, hoy profesores de la FFyL, 

Margit Frenk recibe
homenaje por su

centenario de vida

investigadores de nuestra Universidad o de 
otras instituciones de educación superior 
de México y del extranjero. 

Margit Frenk ha logrado algo de valor 
excepcional: ha creado y consolidado una 
escuela que constituye parte esencial de su 
legado para la filología y los estudios del 
folclor. Ella es, sin duda, una de las grandes 
profesoras de la FFyL y de la Universidad, 
“la hispanista más influyente y reconocida, 
la más importante del país; nuestro más 
profundo agradecimiento por todo lo que 
nos ha enseñado y legado en las aulas y 
pasillos de la Facultad”.

María Teresa Miaja de la Peña, investi-
gadora y profesora de la FFyL recordó que 
el jueves 21 de agosto la maestra emérita 
cumplió cien años.

Destacó que este homenaje a la figura 
de Margit Frenk tiene como propósito 
principal celebrar esos cien años de vida 
personal y su trayectoria académica, así 
como su arduo y riguroso trabajo de in-
vestigación, docencia y difusión de la 
filología hispánica, así como compartir con 
colegas y, en particular con los alumnos, 
“un panorama de su colosal obra, por 

medio de quienes hemos tenido la enorme 
fortuna de abrevar de sus enseñanzas a 
lo largo de los años”.

En el homenaje denominado “Así 
que pasen 100 años… Homenaje de la 
Facultad de Filosofía y Letras a Margit 
Frenk”, recordó que, en su caso, “sólo han 
sido los últimos cincuenta y cuatro años 
en los que he sido su alumna, aprendiz, 
colaboradora, colega y amiga. Margit me 
enseñó a investigar, no con cuidado, sino 
como ella decía, con escrúpulo”.

Quienes conocen de cerca el rigor 
filológico y la pasión con los que fue en-
frentando cada reto y el extraordinario 
legado que, con su voz y su pluma, fue 
trazando en su ciclópea obra, como la 
definió Margo Glantz en el homenaje que 
le rindió hace unos días la Academia de la 
Lengua, “le debemos habernos mostrado 
con sus enseñanzas una nueva manera de 
leer, escuchar, analizar y amar la literatura”.

Su obra, sin duda, es un invaluable 
legado filológico, pero también un mag-
nífico ejemplo “para todos quienes nos 
dedicamos a la literatura, así como de 
una vida de entrega tenaz y amorosa al 
estudio de las letras”.

Daniel Gutiérrez Trápaga, coordinador 
del Colegio de Letras Hispánicas de la FFyL, 
recalcó que la intención de la jornada fue 
doble: “Expresar nuestro agradecimiento  
y volver a repasar su obra, porque en efec-
to ha sido un referente en investigación y 
docencia para quienes tuvimos el lujo de 
tomar clase con ella, pero también para 
muchos otros que la conocen de vista o de 
leídas, pero no han tomado clase con ella”.

En este siglo de vida, Margit Frenk, 
nuestra maestra, de la Facultad y de la 
Universidad, pero que también la hemos 
compartido con otras instituciones del 
país y del extranjero, ha recorrido cientos 
de senderos filológicos y ha sido el faro 
para recorrerlos. 

La obra que ha construido la hispanista 
a lo largo de sus cien años, “nos tiene aquí 
reunidos para seguir transmitiéndola y, 
sobre todo, continuar abriendo senderos, 
como lo hizo ella, dentro de la filología y de 
la Universidad con todo su trabajo”.
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La UNAM no se define únicamente por sus laboratorios 
o aulas técnicas, sino también por las actividades de sus 
filósofas y filósofos, historiadoras e historiadores, poetas, 
artistas, antropólogas y antropólogos: Leonardo Lomelí

MIRTHA HERNÁNDEZ

L
a Casa de las Humanidades se ha 
consolidado como un espacio vivo 
y plural, testigo de encuentros y 
creaciones que han enriquecido la 

vida cultural e intelectual de nuestro país, 
afirmó el rector Leonardo Lomelí Vanegas, 
al presidir la ceremonia por los 25 años 
de esta sede universitaria, ubicada en el 
corazón de Coyoacán.

Allí también manifestó la necesidad 
de reafirmar el papel estratégico de las 
humanidades, componente esencial que 
permite cuestionar nuestras narrativas 
históricas, interrogar las desigualdades, 
imaginar futuros más justos y afirmar la 
dignidad de todas las personas.

“La UNAM no se define únicamente 
por sus laboratorios o aulas técnicas, 
sino también por las actividades de sus 
filósofas y filósofos, historiadoras e his-
toriadores, poetas, artistas, antropólogas 
y antropólogos, y especialistas que, en su 
diversidad, constituyen una parte esencial 
de la riqueza intelectual y cultural de la 
Universidad”, dijo Lomelí Vanegas.

Acompañado por el coordinador de 
Humanidades, Miguel Armando López 
Leyva; la directora general de Divulga-
ción de las Humanidades, Ariadna Razo 
Salinas, y la coordinadora de la Casa de 
las Humanidades, Karla Elisa Morales, 
el Rector destacó la vitalidad de ese sub-
sistema de la Universidad –conformado 
por nueve programas, siete centros y 11 
institutos–, que en 2024 publicó poco más 
de 250 libros y mil 153 capítulos en obras 
colectivas, además de cientos de artículos 
en revistas nacionales e internacionales.

Abundó en que la Casa de las Huma-
nidades es un lugar donde se materializa 
la apertura, la tolerancia y el debate in-
formado. “Aquí se ha cultivado la libertad 
de pensamiento y se ha hecho evidente 
que la Universidad de la nación tiene 
una responsabilidad indeclinable con la 
cultura y la sociedad”.

Recordó que este espacio nació con 
la misión de ser un punto de encuentro 
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La Casa de las Humanidades, sitio de 
encuentros culturales e intelectuales

abierto, tanto para la comunidad univer-
sitaria como para el público en general. 
“Su fundación expresó una convicción 
profunda: que el conocimiento, para ser 
verdaderamente universal, debe nutrirse 
del diálogo, la crítica y el intercambio 
social. Celebrar este aniversario es reco-
nocer la vigencia y la fuerza renovada de 
las humanidades”, añadió.

En nombre de la UNAM, el Rector hizo 
un reconocimiento a las y los directores de 
la Casa de las Humanidades, a sus equipos 
de trabajo, a las y los académicos que han 
compartido allí su quehacer profesional. 
De igual forma, agradeció a la familia del 
ingeniero Octavio Campos González, la 
donación generosa del inmueble.

En su oportunidad, el coordinador 
Miguel Armando López Leyva, aseveró que 
esta Casa ha sido pieza fundamental de dos 
tareas de máxima responsabilidad en la 
Universidad: la difusión del conocimiento 
que aquí se genera y la divulgación del 
quehacer universitario.

Hace 25 años, prosiguió, era vital poder 
comunicar dentro y fuera de la institución, 
la investigación científica y humanística 

de la UNAM para reconstruir el tejido en 
la comunidad académica y también, para 
tender nuevos puentes con la sociedad.

Su reto hoy en día es identificarse 
como un espacio dual: académico por 
excelencia, en el que las entidades del 
subsistema pueden ver reflejada su labor; 
y como ámbito cultural, que sin competir 
con otras instancias universitarias, se abra 
a la multiplicidad de manifestaciones 
artísticas y se ubique como un espacio 
original para la creación y la difusión.

Previamente, la directora Ariadna Razo 
Salinas rememoró que la sede universita-
ria inició actividades en marzo del 2000 
y convocó a investigadores, intelectuales, 
personalidades de la cultura y la política 
nacional e internacional. Ha sido pionera 
en incentivar el diálogo interdisciplina-
rio entre las humanidades y las ciencias 
exactas; ha brindado diplomados, cursos 
y talleres para públicos que van más allá 
de la Universidad; fue de las primeras 
entidades en realizar videoconferencias 
y ha trabajado temas de frontera. Desde 
1997 alberga también el programa edito-
rial de la coordinación de Humanidades, 
agregó Razo Salinas.

El Rector develó la placa conmemo-
rativa por los 25 años de la Casa de las 
Humanidades, recorrió la exposición 
fotográfica Construir la imagen, expresión 
universitaria e inauguró la Librería Gra-
ciela Hierro.

�	 Se inauguró la Librería Graciela Hierro.
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Y olanda Irasema Chirino López, 
científica en el área de toxicología 
y carcinogénesis, fue nombrada 

titular de la sede UNAM-Alemania (Cen-
tro de Estudios Mexicanos).

Es egresada de la Preparatoria 6 y de la 
Facultad de Química. Realizó sus estudios 
de posgrado en el Programa de Ciencias 
Bioquímicas de esta casa de estudios, y 
fue coordinadora del Programa de Docto-
rado en Ciencias Biomédicas. Desde 2010 
es académica de la Facultad de Estudios 
Superiores Iztacala, y es docente en la 
carrera de Biología y en el posgrado en 
Ciencias Biológicas.

Ahora al frente de la oficina de re-
presentación de la UNAM en Alemania, 
desarrollará actividades sustanciales de 
docencia, investigación y difusión de la 
cultura de nuestra Universidad en el 

Yolanda Chirino, titular de la UNAM-Alemania
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ámbito internacional, fortaleciendo su 
presencia en esa nación y en los países 
de influencia de la región.

Entre los ejes de trabajo de la sede 
están impulsar la docencia mediante la 
internacionalización de la enseñanza, 
promover la movilidad estudiantil salien-
te y entrante en licenciatura y posgrado, 
así como la vinculación en investigación 
de todas las disciplinas cultivadas en la 
Universidad, además de la difusión de 
la cultura, con socios estratégicos.

También en su agenda está el tra-
bajo conjunto con las sedes hermanas 
en Reino Unido, España y Francia, 
con cuyos titulares ya comenzó el 
diálogo con el objetivo de potenciar 
la presencia de nuestra Universidad y 
estrechar los lazos en Europa.

SEDE UNAM-ALEMANIA
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P ara conmemorar los más de 50 años 
de su trayectoria académica, el Ins-
tituto de Investigaciones Sociales 

(IIS) rindió un homenaje a Rosalba Casas 
Guerrero, académica e investigadora, 
pionera en el estudio de la ciencia, la 
tecnología y la innovación en México y 
América Latina.

Más de 50 años de labor académica

Entre amigos y colegas, 
reconocen trayectoria 

de Rosalba Casas

DIANA MORÁN / DIRECCIÓN GENERAL 
DE DIVULGACIÓN DE LAS HUMANIDADES
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La celebración contó con la partici-
pación de Miguel Armando López Leyva, 
coordinador de Humanidades; Marcela 
Amaro Rosales, actual directora del IIS, 
y académicos, investigadores, colegas, 
amigos y familia de Rosalba Casas, quien 
agradeció la oportunidad de poder com-
partir con ellos sus más de cinco décadas 

de trayectoria, “las cuales han ocurrido en 
esta mi segunda casa”, compartió.

Rosalba Casas se formó en sociología 
en la UNAM, es maestra por la Universi-
dad de Montreal, Canadá, y doctora en 
Política Científica y Tecnológica por la 
Universidad de Sussex, Inglaterra. Fue 
la primera mujer en dirigir el Instituto 
de Investigaciones Sociales de la UNAM, 
y permaneció en ese cargo durante dos 
periodos, entre 2005 y 2013. 

En su intervención, Miguel Armando 
López Leyva celebró el reconocimiento a 
Casas y remarcó la alta calidad de su obra. 
Además, subrayó que siempre ha sido una 
universitaria responsable y comprometida 
que cuenta con la admiración y el respeto 
de sus colegas. 

Por su parte, Marcela Amaro resaltó 
que durante sus administraciones Casas 
supo combinar la excelencia académica 
con una gestión institucional sensible, 
abierta al diálogo y siempre enfocada en 
fortalecer el trabajo colectivo.

En sus agradecimientos finales, Casas 
mencionó que su vida académica se ha 
caracterizado por la colectividad, pues 
“muchas de las cosas que se han dicho 
yo no las hice sola, las hice en colectivos 
de investigación. Mi manera de trabajar 
siempre fue en grupo”, resaltó.

“Aquí nací académicamente, y aquí 
voy a seguir teniendo interacciones”, 
dijo, agradeciendo la presencia y partici-
pación de los colegas y familiares que la 
acompañaron en este homenaje.
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Crucial, actualizar planes de estudio

La reforma institucional de la 
Universidad, centrada en la academia

MARÍA GUADALUPE LUGO GARCÍA

L
a reforma institucional es, 
ante todo, una propuesta 
centrada en el profesorado, 
en las y los investigadores, en 

su renovación, consolidación y eva-
luación formativa, puntualizó Hugo 
Casanova Cardiel, coordinador de la 
Reforma Institucional y Prospectiva 
Universitaria de la UNAM.

Al dictar la conferencia magistral 
“Reforma Institucional y Prospecti-
va Universitaria”, organizada en el 
marco del Seminario Permanente de 
las Ciencias Sociales 2025, el univer-
sitario señaló que las dimensiones 
de la reforma son tres: institucional, 
académica y normativa y están for-
malizadas en el Plan de Desarrollo 
Institucional 2023-2027.

En el centro de esta reforma se 
encuentra la academia: “Buscamos 
la renovación, consolidación y eva-
luación formativa del profesorado, 
de investigadoras e investigadores, 
esta última no para sancionarlos, 
sino para apuntalar su quehacer”, 
abundó el integrante del Instituto de 
Investigaciones sobre la Universidad 
y la Educación (IISUE).

Definir vías
Durante el encuentro organizado 
por la Coordinación de Consejo 
Académico del Área de las Ciencias 
Sociales y los Comités Académi-
cos de Carrera, dijo que se busca 
el fortalecimiento del bachillerato, 
licenciatura y posgrados, así como 
de los apoyos a la docencia. “En este 
proceso consideramos que es crucial 
el tema de actualización de planes y 
programas de estudio en todos los 
niveles; una universidad que no se 
compromete a ello, está perdida”.

Agregó que “si aspiramos a ser 
la principal universidad del país, 
acompañada de otras instituciones 
de educación superior de calidad, 

tenemos que realizar ese proceso, 
por lo que es necesario definir las 
vías, aunque también se tiene el 
compromiso con la difusión, la di- 
vulgación y la vinculación en sus 
diferentes niveles”.

Recalcó que, para cumplir con 
todo ello, se requiere plantear un 
esquema de reforma institucional 
que actualice la relación de la Uni-
versidad con la nación y la sociedad: 
“necesitamos refrendar nuestro com-
promiso con el país, no ir por otro 
lado, sino buscar hacer sintonía de 

una forma autónoma, no sometida, 
pero alineados al proyecto nacional”. 

Otros temas son el compromiso 
institucional, como la integridad, 
que tiene que ver con la ética en 
estudiantes y profesores; en la 
investigación, en el trabajo de los 
directivos, pero también con la 
igualdad de género: “Cómo hori-
zontalizamos las oportunidades en 
la UNAM, cómo propiciamos una 
igualdad sustantiva de género, cómo 
prevenimos las violencias, ya no 
sólo mirarlas desde lejos, sino cómo 
generar diagnósticos integrales”.

Ese trabajo, precisó, ya inició en 
la UNAM, y una parte de la insti-
tución opera en ese sentido desde 
el primer día de gestión del rector 
Leonardo Lomelí.

Cuestión viva y vigente
La reforma institucional es un pro-
ceso adaptativo y no un producto 
definido de una vez y para siempre, 
es una cuestión viva y vigente. Tiene 
10 prioridades para 2025 y 2026, en 
las cuales ya se trabaja; “no partimos 
desde cero: es integral, académica, 
inclusiva, democratizante, plural, 
progresiva, prospectiva, institucional, 
transparente y con un compromiso 
histórico fundamental”.

Acompañado de la coordinado-
ra del Consejo Académico del Área 
de las Ciencias Sociales, Angélica 
Cuéllar Vázquez, Hugo Casanova 
Cardiel comentó que en cada uno 
de los temas preminentes se tienen 
distintos niveles de avance.

En ese proceso, acotó, participa 
un consejo asesor constituido por 
grupos de destacados universitarios 
representantes de las ciencias socia-
les y la investigación científica que 
combinan saberes, tanto de gestión 
como académicos, quienes generarán 
insumos para que los órganos cole-
giados puedan empezar a discutir.

Se busca el fortalecimiento de 
bachillerato, licenciatura y 
posgrados: Hugo Casanova Cardiel

Perseguimos la consolidación 
y evaluación formativa del profesorado, 

de investigadoras e investigadores
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�	 El investigador 
del IISUE.
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Tendrá como sede a la Universidad de Chile

Se crea el Centro de 
Estudios Mexicanos 

UNAM-América Latina

MIRTHA HERNÁNDEZ

E
l rector de la UNAM, Leo-
nardo Lomelí Vanegas, y su 
homóloga de la Universi-
dad de Chile (UCHILE), Rosa 

Devés Alessandri, firmaron un con-
venio de colaboración para crear 
el Centro de Estudios Mexicanos 
(CEM) UNAM-América Latina, el cual 
tendrá como sede la universidad 
sudamericana, localizada en Santia-
go de Chile. La firma fue atestiguada 
por la embajadora de México en 
esa nación latinoamericana, Laura 
Beatriz Moreno Rodríguez.

El CEM promoverá la movilidad 
y el intercambio de estudiantes y 
de personal académico, las inves-
tigaciones conjuntas y difundirá 
la cultura mexicana en la región, 
entre otras actividades.

El rector Leonardo Lomelí 
celebró la creación del Centro y 
recordó la larga historia de coope-
ración entre ambos países. También 
destacó que tienen una alianza de 
largo plazo en temas económicos e 
intercambios políticos y culturales, 
así como en la preocupación por 
reivindicar el multilateralismo, la 
cultura de la paz y el diálogo como 
el mecanismo válido para resolver 
los conflictos entre estados y regio-
nes del planeta.

“Será un catalizador de las cola-
boraciones, en primer lugar con la 
Universidad de Chile y, luego, con 
las demás instituciones académicas 
de esa nación y con América Latina 
en su conjunto”, expresó el Rector.

En un mundo tan complejo, 
prosiguió, las universidades podrán 
avanzar más si cooperan entre ellas 
y posicionar en la agenda global 
temas que son importantes para 
América Latina. 

Además, sus estudiantes podrían 
conocer más la región y tener una 
identidad que permita avanzar 
hacia la integración latinoameri-
cana, aspiración que se resume en 
el escudo de la UNAM, con su mapa 
de América enmarcado por el águila 
mexicana y el cóndor andino.

En tanto, Rosa Devés aseguró 
que el acuerdo y la creación del 
nuevo CEM de la UNAM marca un 
momento significativo para las dos 
universidades, pues abre múltiples 
posibilidades de colaboración. Es la 
oportunidad de que puedan mirar 
juntas el futuro.

“Si bien la cooperación siempre 
ha sido valiosa, hoy en día es algo 

que hay que cuidar de manera espe-
cial, en un mundo tan fragmentado 
y con tanta violencia en las relacio-
nes internacionales”, manifestó.

Desde hace tiempo, agregó, la 
UCHILE ha buscado impulsar una 
agenda de trabajo centrada en Amé-
rica Latina. “Éste es un paso muy 
determinante y tener a la UNAM 
en la Universidad de Chile, nos 
enriquece, nos hace más grandes”.

Al hacer uso de la palabra, Laura 
Beatriz Moreno se congratuló por 
el acuerdo para crear el CEM, en 
ocasión de la VII Feria Internacional 
del Libro de las Universitarias y los 
Universitarios y que coincide con 
la conmemoración de los 35 años 
del restablecimiento de relaciones 
México-Chile.

“Hoy eso se enmarca en algo 
más simbólico e importante que es 
el acercamiento académico entre 
la UNAM y la Universidad de Chi-
le”, dijo.

El Centro será un espacio que 
desarrollará un modelo innovador 
de cooperación Sur-Sur, dirigido a 
fortalecer los vínculos académicos, 
culturales y científicos entre Mé-
xico, América Latina y el Caribe y 
propiciará el fortalecimiento de los 
estudios y las acciones universitarias 
a favor de dos ejes fundamentales 
del quehacer de la UNAM: la pers-
pectiva de género y la cultura de paz.

El acuerdo responde al Plan de 
Desarrollo Institucional 2023–2027 
de la UNAM en cuanto a su vincu-
lación en el ámbito internacional y 
su presencia en el orbe, expuso el 
coordinador de Relaciones y Asuntos 
Internacionales de la UNAM, William 
Lee Alardín, al dar la bienvenida a 
la delegación chilena, acompañado 
por la secretaria de Desarrollo Ins-
titucional, Tamara Martínez Ruiz; 
y del secretario Administrativo de 
la universidad mexicana, Tomás 
Humberto Rubio Pérez.

Promoverá la movilidad y el intercambio de estudiantes y de 
personal académico, las investigaciones conjuntas y difundirá 
la cultura mexicana en la región, entre otras actividades

�	 Rosa Devés y Leonardo Lomelí.
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Coloca a las víctimas en el centro: Tamara Martínez

Cultura de paz, acción 
oportuna y ejemplar

MARÍA GUADALUPE LUGO GARCÍA

U
na estrategia que no se impone, se 
aprende, practica e institucionali-
za. Por ello, el llamado de la UNAM 
a articular a las humanidades, así 

como a las ciencias y las artes en un aborda-
je integral hacia la igualdad sustantiva con 
perspectiva de género y derechos humanos 
dentro del Programa Universitario sobre 
Cultura de Paz y Erradicación de las Vio-
lencias (PUCPAZ) es una acción oportuna y 
ejemplar, apuntó la secretaria de Desarrollo 
Institucional, Tamara Martínez Ruiz.

Se sabe que la paz no sólo es la ausencia 
de violencia, sino un proceso transforma- 
dor que coloca a las víctimas en el centro, 
que fortalece la confianza social y teje ga-
rantías de no repetición mediante verdad, 
justicia, reparación y reformas instituciona-
les, como lo ha reafirmado la Organización 
de las Naciones Unidas en 2025 subrayando 
el potencial de la justicia transicional para 
sostener la paz y el desarrollo. 

Al encabezar la ceremonia inaugural 
del Sexto Seminario de Violencia, Justicia 
Transicional y Cultura de Paz. “Políticas 
públicas y resiliencia comunitaria: cons-
trucción de paz en contextos de enveje-
cimiento para abolir las violencias en el 
curso de vida”, indicó que “estos procesos 
requieren de la participación significati- 
va de las mujeres, de las personas mayo-
res y de la comunidad en general, de lo 
contrario no habría una paz sostenible”.

Apuntó que el envejecimiento debería 
ser un eje estructural en el desarrollo de 
nuestras sociedades, pero no lo es. La Orga-
nización Mundial de la Salud nos recuerda 
que una de cada seis personas de 60 años 
o más ha sido víctima de una forma de 
maltrato en su comunidad, cuando son 
portadoras de memoria histórica, testigos 
y muchas veces sobrevivientes. 

En el Aula Magna de la Escuela Nacio-
nal de Ciencias Forenses (ENaCiF), destacó 
que desde la UNAM es posible y necesario 
situar a este grupo de la población como 
sujetos de derechos, productores y por-
tadores de saber y liderazgo comunitario 
en la construcción de la paz.

A su vez, Leticia Cano Soriano, directo- 
ra del PUCPAZ, dijo que con la creación de 
ese programa se tendrá la oportunidad 
de integrar experiencias y conocimientos de 
institutos, centros, programas, escuelas y 
facultades, donde han desarrollado capa-
cidades en torno a la cultura de paz y a la 
erradicación de las violencias.

Precisó que el Programa trabajará 
desde diferentes dimensiones, tres de 
ellas son la medicación, la perspectiva 
de género y los derechos humanos. “El 
optimismo de que podemos pensarnos 
en sociedades diferentes, donde el traba- 
jo en equipo es posible. Las violencias so-
ciales no son la única alternativa que hay 
para dirimir diferencias, es indispensable 
desmontar ese argumento, descolocarlo 
de la vida social y dar un giro hacia la 
cultura de paz”.

En su oportunidad, la directora de la 
ENaCiF, Zoraida García Castillo, señaló 
que, como científicos forenses, deben 
analizarse las conductas que dan lugar 
a las violencias y cómo transitar hacia la 
paz, porque ese es precisamente nuestro 
objetivo: contribuir junto con otras áreas 
del conocimiento a lograr entornos de paz. 

Mediante este seminario se propone 
abordar una serie de análisis social de las 
violencias y de la justicia de paz y que la 
Escuela logré ser el lugar en que estos 
tejidos se den, agregó.

En su turno, la coordinadora del Semi-
nario Universitario Interdisciplinario sobre 
Envejecimiento y Vejez (SUIEV), Verónica 
Montes de Oca Zavala, consideró que la 
violencia la viven las personas, incluso, 

desde la etapa de gestación, afectando 
ciclos posteriores de su vida.

Desafortunadamente, estos contextos 
de violencia acompañan el curso de vida 
hasta la vejez, lo cual es algo que debería 
tomarse en cuenta, porque no sólo es un 
aspecto meramente jurídico o judicial, 
sino mucho más profundo: sociológico, 
antropológico y psicológico, “pero con un 
componente que manejamos en el SUIEV: 
el curso de la vida”. 

Violencia en el curso de vida
En la Mesa 1 del encuentro académico, 
“Violencia en el curso de la vida que afec-
tan el envejecimiento”, Alejandra Mercado 
Salomón, profesora de la ENaCiF, expuso 
que se han identificado diferencias sig-
nificativas en los perfiles de víctimas y 
agresores, así como en los contextos am-
bientales entre el abuso físico y otros tipos 
de maltrato hacia personas mayores. “Las 
investigaciones sugieren que el agresor 
suele ser un miembro de la familia, con 
frecuencia un hijo o hija adultos a quienes 
la persona maltratada ha brindado ayuda 
económica o de vivienda”.

Pese a la gravedad y frecuencia del 
maltrato hay una preocupante escasez 
de la intervención o prevención basadas 
en evidencia, por lo que diseñar estrate-
gias eficaces representa un reto, ya que 
muchas víctimas rechazan los servicios 
de atención por miedo y desconfianza, 
y suelen negarse a emprender acciones 
legales contra el agresor por tratarse de 
la única persona cercana a ellos. 

Leticia Aparicio Soriano, profesora 
de la Escuela Nacional de Trabajo Social de 
la UNAM, opinó que en los pueblos ori-
ginarios el envejecimiento se percibe 
distinto. Los adultos mayores tienen una 
jerarquía superior, son consultados, toman 
decisiones; los valores de paz, solidaridad, 
bienestar y comunalidad los transmiten 
de generación en generación.

En su intervención, Martha Liliana 
Giraldo Rodríguez, investigadora del Insti-
tuto Nacional de Geriatría, destacó que en 
el último año, entre dos y cuatro de cada 
10 personas adultas mayores reportaron 
violencia ejercida en el ámbito familiar 
o por algún conocido; quienes más la 
padecen son aquellas que tienen depen-
dencias físicas, mentales, emocionales, 
y económicas.

En el encuentro universitario también 
participó Marisa Belausteguigoitia Rius, 
académica de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la UNAM, quien sostuvo que 
usos excesivos de la noción de violencia y 
denominaciones erróneas han afectado el 
entendimiento y construcción de políticas 
públicas al respecto.
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Conversatorio sobre Cultura de Paz

Resolución de conflictos 
sin recurrir a la agresión

CARLOS OCHOA ARANDA

L
a inseguridad y la violencia cons-
tituyen, hoy en día, dos de los 
principales problemas de México y 
América Latina. Ante ello, la UNAM 

puso en marcha la estrategia Cultura de 
Paz: un Semillero Universitario, la cual, con 
acciones enmarcadas en la justicia, la in-
clusión, el respeto, la sostenibilidad y la 
cooperación, hace frente a dicho contexto.

Para dar a conocer más sobre dicha 
iniciativa, se llevó a cabo un conversatorio 
en la VII Feria Internacional del Libro de las 
Universitarias y los Universitarios (Filuni). 

Leticia Cano, directora del recientemen-
te creado Programa Universitario de Cultura 
de Paz y Erradicación de las Violencias 
(PUCPAZ), declaró que éste representa un 
motivo de celebración, ya que la UNAM ha 
trabajado de manera constante en temas 
como educación para la paz, derechos hu-
manos, mediación y perspectiva de género. 

Precisó en que una de las prioridades 
del PUCPAZ será fortalecer la vinculación 
mundial, particularmente con América 
Latina: “Estas alianzas serán fundamentales 
para trascender y alcanzar un nivel interna-
cional en el trabajo por la cultura de paz. 

También, informó, “haremos un trabajo 
interno: el programa nos permite integrar ex- 

periencias, esfuerzos y saberes que nos ayu-
den a transitar hacia una cultura de paz”.

Añadió que este tránsito implica un 
compromiso desde la educación: “Formar-
nos para la paz es necesario. Como señalan 
expertos en la materia, se trata de un pro-
ceso que requiere aprendizajes colectivos, 
reflexivos y con perspectiva ética”.

Y en ese proceso, dijo, es necesario “po-
ner en crisis a las violencias, cuestionarlas”. 
“Provengan de donde provengan, no pue-
den normalizarse jamás aquellos espacios 
donde hay dolor, feminicidios, desapari- 
ciones forzadas, secuestros o muertes. 
Todo ello nos exige reflexionar profunda-
mente qué sociedad queremos construir y 
qué vínculos necesitamos cultivar”.

Al respecto, consideró que la educación 
y las alianzas institucionales permitirán 
realizar diagnósticos más precisos sobre 
las causas de las violencias.

Para concluir, señaló el papel del arte, 
las humanidades, el deporte y la recrea-
ción como motores de cambio. “Todas las 
áreas del conocimiento son fundamenta-
les para empujar colectivamente hacia 
la construcción de una cultura de paz y la 
erradicación de las violencias sociales”.

En tanto, Claudia Campillo, académica 
mexicana que labora en la Universidad 

de Chile, enfatizó la relevancia de que 
la UNAM impulse un Programa Univer-
sitario de Cultura de Paz y Erradicación 
de las Violencias. 

“Me parece muy interesante cómo 
la Universidad acoge este problema y 
empieza a canalizarlo a través de lo que 
mejor sabemos hacer: educar críticamen-
te para observar la sociedad e impulsar 
los cambios que se requieren, aunque 
éstos siempre sean a mediano y largo 
plazo”, indicó.

En contraste, explicó, en Chile no 
existe un programa centralizado acerca 
de la paz, sino más bien un “ecosistema 
“de iniciativas que atienden problemáti-
cas específicas. 

A su juicio, la propuesta mexicana es 
más amplia y preventiva. “No se apuesta 
a la fragmentación, sino a una visión 
integral y universal. 

En la Universidad de Chile, comentó, 
“estaremos atentos y dispuestos a aprender 
de esta experiencia. Lo que necesitamos 
es justamente eso: acciones formativas, 
de investigación e incidencia real en las 
comunidades que transformen las vidas 
y construyan sociedades más amigables, 
diversas y pluriculturales”.

Diferentes formas 
de resolver conflictos
Néstor Martínez Cristo, coordinador 
de Proyectos Especiales de la Rectoría, 
sostuvo que la cultura de paz no puede 
construirse de la noche a la mañana. “No 
es que nos despertemos un día y todos 
vivamos asumiéndola”. Es una estrategia 
universitaria que busca sembrar poco a 
poco formas distintas de resolver conflic-
tos y diferencias sin recurrir a la violencia.

Por ello, subrayó, el rector Leonardo 
Lomelí ha puesto tanto empeño en desa-
rrollarla, pues el país, la sociedad y las 
instituciones necesitan comenzar a vivir 
de manera distinta. 

En este sentido, manifestó que el 
PUCPAZ es el eje transversal del cual se 
desprenderán múltiples planes y acciones 
académicas, deportivas y culturales. Entre 
ellas, se contemplan asignaturas optativas, 
así como talleres para las alumnas y los 
alumnos de nuevo ingreso al bachillera-
to, quienes serán el objetivo primario. 
“Queremos mostrarles desde ya que hay 
otras posibilidades de dirimir cualquier 
problema”, darles herramientas para que, 
como universitarios, nos ayuden a ir de-
rramando, a ir sembrando estas semillas 
de la paz”, dijo.

En la Universidad Nacional “estamos 
en el lugar y momento adecuados, y seguro 
muy pronto veremos frutos, los empeza-
remos a cosechar”, finalizó. 

	Q Néstor Martínez, Leticia Cano y Claudia Campillo.
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“Vivimos un crecimiento 
exponencial del uso 

de la fuerza extrema": 
Mario Luis Fuentes

DIANA SAAVEDRA

E
n la UNAM tenemos la gran base 
para construir, enfrentar y ofrecer 
nuevas respuestas a los problemas 
nacionales, externó el titular de 

la Cátedra Extraordinaria Trata de Perso-
nas de esta casa de estudios, Mario Luis 
Fuentes Alcalá.

Eso es la Universidad: reflexión crítica, 
compromiso, deseo de no aceptar una 
realidad que calificamos de injusta e in-
sostenible, expresó en la primera sesión 
del Seminario Permanente “Violencias, 
movilidades humanas y trata de personas”.

Las universidades públicas, abundó, 
desempeñarán el papel central de cata-
lizar, transformar y dar cuenta de que sí 
tenemos un mejor horizonte; “ustedes, los 
jóvenes, serán los actores”, sostuvo ante 
estudiantes y académicos reunidos en la 
Unidad de Investigación Multidisciplinaria 
II de la Facultad de Estudios Superiores 
(FES) Acatlán.

El extitular de la Cátedra Nelson Man-
dela de Derechos Humanos agregó que 
“vivimos una expansión exponencial de 
las violencias y dentro de éstas la trata 
de personas es una de ellas. Consideró que 
ser universitario es también ser activista 
de las causas justas, aparte de dar clases, 
por ejemplo, es luchar por un México en 
el que se viva en paz y con justicia.

Por su parte, el director del Centro 
Cultural Universitario Tlatelolco de la 
UNAM, Jacobo Dayán, destacó que las 
violencias son una forma de gestionar y 
controlar (mediante el adoctrinamiento o 
un medio disciplinante) territorio, recur-
sos y mercados lícitos e ilícitos por parte 
de grupos delincuenciales y el Estado; 
los ciudadanos son una mercancía más. 

Ante ese escenario, estimó, la socie- 
dad debe resistir en colectividad, es 
decir, no como individuos aislados, sino 
como comunidad, priorizando los dere-
chos humanos.

También indicó que el dilema de 
nuestro tiempo no necesariamente es 
ser de izquierda, derecha, neoliberalista, 
etcétera. El modelo educativo, explicó, 
nos enseña a ser útiles al mercado, o 
sea, se nos prepara para insertarnos en 
el mercado laboral. La pregunta es: ¿no 
deberíamos poner en primer lugar al ser 
humano? El objetivo debe ser que seamos 
ante todo buenas personas, con valores 
éticos, una brújula moral adecuada, con 
compromisos con la comunidad y el entor-
no, más que un buen médico, arquitecto 
o ingeniero.

Al abordar el tema “Caminar hacia la 
paz frente a las violencias y la trata de 
personas”, dijo que desde hace tiempo 
se ha sugerido que los mayores índices de 

violencia subieron por la guerra contra 
las drogas de Felipe Calderón ante unos 
cuantos grupos del crimen organizado. Y 
hemos llegado al punto de normalizarla, 
así como el horror generado por más de 
400 grupos criminales, sin reconocer del 
todo que existen. “Pasamos de aceptar 
que los muertos son necesarios a negar 
el tema”.

Resaltó que en los últimos 18 años hay 
cerca de 600 mil homicidios vinculados 
con esos ilícitos; en cifras oficiales, 120 
mil personas desaparecidas, pero hay 
un subregistro y hasta hace algunos 
años había más de 30 mil denuncias por 
tortura, además de una cifra desconoci- 
da de desplazamiento interno forzado, 
trata de personas, extorsión, secuestro, 
cobro de piso, despojo de tierra y territorio 
a comunidades indígenas.

Inclusive, mencionó, la trata es di-
ferenciada en tres tipos: la primera y 
una de las más evidentes es la sexual, 
en la que la mayoría de víctimas de 10 

a 25 años son mujeres. El segundo es 
la esclavitud, y el tercero, que cada vez 
cobra más visibilidad, el reclutamiento 
forzado, en el que estudiantes reportados 
como desaparecidos cuando iban a una 
entrevista de trabajo, posteriormente 
aparecen laborando para algún grupo 
criminal. ¿Cómo se les juzga a ellos? Es-
tamos ante víctimas que se convirtieron 
en victimarios.

Ante esos escenarios, opinó, las uni-
versidades cumplen el papel de reflexión; 
de ahí que sea tiempo de que los jóvenes 
propongan soluciones, como lo hicieron 
otras generaciones en el pasado. Ejemplo 
de ello son los movimientos feministas, 
indigenistas, las madres buscadoras y 
otros colectivos. 

Dimensiones globales
En tanto, Nora del Consuelo Goris Mayans, 
directora la FES Acatlán, aseguró que 
la trata de seres humanos es una de las 
grandes violaciones a los derechos de la 
sociedad, la cual ha adquirido dimen-
siones globales. Aunque ya se abolió la 
esclavitud, indicó, en realidad esto no 
se ha detenido; diariamente se escucha  
cómo niñas y niños son afectados.

Acotó que es importante que los jó-
venes reflexionen sobre cuál es el papel 
de cada quien al ejercer una profesión, 
siempre centrándose en el humanismo 
y los valores.

Las universidades públicas 
desempeñarán el papel 
central de transformar y dar 
cuenta de que sí tenemos 
un mejor horizonte
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Ha crecido anualmente durante 11 de los últimos 16 años

El impacto económico global 
por la violencia va en aumento

LEONARDO FRÍAS CIENFUEGOS

E
l impacto económico global por la 
violencia alcanzó 19.97 billones de 
dólares, lo que equivale al 11.6 % 
del Producto Interno Bruto (PIB) 

mundial o 2 mil 455 dólares por persona 
(45 mil 600 pesos mexicanos), un aumento 
del 3.8 % respecto al año anterior, según 
el Global Peace Index 2025.

Las cifras fueron citadas por Miguel 
Armando López Leyva, coordinador de 
Humanidades de la UNAM, quien añadió 
que, de acuerdo con la misma fuente, el im- 
pacto económico de la violencia en el 
mundo ha aumentado anualmente du- 
rante 11 de los últimos 16 años. 

“Se reporta una disminución de 
los promedios de paz en las naciones 
del mundo por sexto año consecutivo, 
así como una tendencia de 17 años de 
deterioro en la estabilidad. Este índice 
estima un incremento del 438 % en las 
muertes por conflictos internos en los 
últimos 17 años. Sólo el año pasado, 17 
países registraron más de mil muertes 
por conflictos internos, la cifra más alta 
desde 1999”, indicó. 

Al poner en marcha el XXXI Seminario 
de Economía Mexicana 2025 “Consecuen-
cias económicas del crimen y la violencia 
en México”, en el Instituto de Investigacio-
nes Económicas (IIEc) de esta Universidad, 

precisó que conocer el impacto económico 
de la violencia en cada nación permite 
aproximarnos a las condiciones que viven 
las personas.

“Por ejemplo, en los dos países con 
mayores costos económicos por la vio-
lencia en relación con el PIB, este costo 
representa un porcentaje mayor al 40 %, 
en los 10 más afectados abarcó el 27.8 %, 
datos que contrastan con los de los 10 me-
nos perjudicados, en los que es del 2.5 %, 
es decir, hay una disparidad enorme”.

En el Auditorio Ricardo Torres Gaitán 
del IIEc, López Leyva dijo que según el 
Global Peace Index 2025, la región de Centro-
américa y América del Norte, que incluye 
a México, se ubica como la tercera más 
pacífica del mundo, siendo Canadá el país 
más pacífico y Haití el menos.

No obstante, en 2024 esta zona registró 
el mayor gasto per cápita por contención 
de la violencia, tanto en términos mili-
tares como de seguridad interna. En este 
escenario, al considerar los dominios e in-
dicadores del índice, a México se le coloca 
en el lugar 135 de 136 países evaluados, 
con un puntaje que lo pone como un país 
en un estado de paz bajo. “En términos 
regionales se ubica en el penúltimo sitio, 
13 de 14 países evaluados, sólo por encima 
de Haití y antecedido inmediatamente por 
Estados Unidos de América”. 

Al citar otra fuente, la duodécima edi-
ción del Índice de Paz México 2025, se retrata 
una ligera mejoría del 0.7 % de la paz en 
el país en 2024; sin embargo, es menos 
pacífico que hace una década, acotó.

Según dicho informe, agregó, la acti-
vidad de la delincuencia organizada sigue 
siendo el principal impulsor de los niveles 
extremos de violencia en México.

Para ese índice (sólo delincuencia orga-
nizada), se calculó el impacto económico 
de la violencia en México, que es de 4.5 
billones de pesos, equivalente al 18 % del 
PIB nacional. Y en términos per cápita, el 
impacto se estima en 33 mil 905 pesos, un 
aumento del 3.4 % respecto al año anterior.

De acuerdo con ese informe, abundó, 
el impacto económico de la violencia 
fue seis veces mayor que las inversiones 
públicas realizadas en salud y más de 
cinco veces superior a las realizadas en 
educación en 2024. 

“No obstante, el gasto en seguridad y 
justicia está por debajo de los niveles re-
gionales e internacionales, un aproximado 
del 0.7 % del PIB, menos de la mitad del 
promedio en América Latina y los países 
que pertenecen a la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos”.

Puntualizó que, dada la responsabi-
lidad de nuestra Universidad con el país 
y la sociedad, esta edición del Seminario 
forma parte de los esfuerzos por trazar 
un camino para el bienestar y la paz co-
lectivos, “que estoy seguro es el horizonte 
que buscamos todas y todos”. 

Consecuencias
Momentos antes, Jorge Basave Kunhardt, 
coordinador del Seminario, comentó ante 
Armando Sánchez Vargas, director del IIEc, 
que de acuerdo con el Banco Interameri-
cano de Desarrollo, el costo para México 
del crimen, de la violencia, representa 
el 3.4 % del PIB y esto es casi el 80 % del 
presupuesto en educación en el país. 

Para los estados de Colima, Guerrero 
y Morelos, concluyó, hay una afectación 
de más del 30 % de su PIB estatal. Según 
el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía, agregó, empresas de todos tamaños 
en el país ocupan entre el 2 y el 10 % de 
su presupuesto anual en seguridad. 

Según el Global Peace Index 2025, se incrementó el 3.8 % 
respecto al año anterior; la cifra del documento fue citada por 
Miguel Armando López Leyva, coordinador de Humanidades
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Encuentro de Rectoras y Directoras de Instituciones de Educación Superior

“Nuestra misión es contribuir a 
cambiar las estructuras sociales 
que perpetúan la desigualdad”

LAURA LUCÍA ROMERO MIRELES

E
l rector de la UNAM, Leonar-
do Lomelí Vanegas, sostuvo 
que los desafíos en materia 
de igualdad de género se 

cuentan entre los más laceran-
tes y urgentes a escala global, 
y exigen ser atendidos con una  
mirada interseccional y un esfuer-
zo interinstitucional.

Al inaugurar el Encuentro de 
Rectoras de Universidades y Di-
rectoras de Instituciones de Edu-
cación Superior, destacó que en 
México los avances conviven con 
profundas disparidades. Según el 
Índice Global de Brecha de Género 
2025, nuestro país ocupa el lugar 
23 a nivel mundial con logros sig-
nificativos en educación, salud y 
representación política. 

Sin embargo, persisten rezagos 
estructurales: apenas el 14 % de las 
mujeres graduadas universitarias 
estudian carreras de ciencia, tec-
nología, ingeniería y matemáticas, 
frente al 36 % de los hombres; sólo 
el 11 % de las empresas son pro-

piedad mayoritaria de mujeres; y 
seguimos enfrentando una marca-
da brecha salarial, cercana al 15 %  
en promedio

El Rector afirmó que como ins-
tituciones de educación superior, 
estos datos “nos interpelan direc-
tamente, ya que nos recuerdan que 
nuestra misión no sólo es formar 
profesionistas altamente capaci-
tados, sino también contribuir a 
cambiar las estructuras sociales que 
perpetúan la desigualdad”.

En ocasión de la VII Feria Interna-
cional del Libro de las Universitarias 
y los Universitarios (Filuni), las rec-
toras de universidades y directoras 
de instituciones de educación 
superior intercambiaron ideas, re-
flexionaron y analizaron desafíos 
en temas como la experiencia en la 

búsqueda de la igualdad de género 
en las universidades de América 
Latina y los retos y perspectivas 
en la búsqueda de la igualdad y 
la equidad de género en la educa- 
ción superior.

Al darles la bienvenida a la 
máxima casa de estudios, Lome-
lí Vanegas se refirió a los pasos 
que ha dado la Universidad en la 
materia. Ejemplo de ello es que 
en 2018 impulsó, junto con otras 
instituciones, el Observatorio Na-
cional para la Igualdad de Género 
en las Instituciones de Educación 
Superior, y en 2020 estableció la 
Coordinación para la Igualdad de 
Género, que articula estrategias 
en toda la Universidad.

De la mano de esta Coordina-
ción, continuó el Rector, se consoli-
daron las Comisiones Internas para 
la Igualdad de Género, con cobertura 
total en las entidades universitarias, 
y se diseñó un Programa Integral 
de Capacitación para fomentar 
prácticas inclusivas y prevenir  
la violencia.

El rector Leonardo Lomelí sostuvo que 
los desafíos en materia de igualdad de 
género se cuentan entre los más 
lacerantes y urgentes a escala global
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FABIOLA MÉNDEZ / PERLA CHÁVEZ

Rosa Devés, rectora de la Universidad 
de Chile
“He estado siempre muy consciente de que mi 
lugar aquí se debe al trabajo de muchas otras 
mujeres a lo largo de la historia.

He hecho toda mi carrera en la Universi-
dad de Chile. Soy investigadora y también 
bioquímica, por lo tanto, mi relación con la 
universidad como mujer ha sido totalmente  
genuina. En la Facultad de Medicina fui parte 
de la comunidad y, en ese sentido, para mí 
fue casi natural haber hecho una carrera 
académica: vicerrectora y luego, eventual-
mente, rectora. Pero sé que, para el país y 
para las mujeres en general, esto es un hito 
muy grande.

Soy la primera rectora en 180 años en la 
universidad. Debo destacar que en nuestra 
institución las autoridades se eligen por la 
comunidad académica; no es una decisión 
política, sino una votación democrática en la 
que participaron hombres y mujeres.

El rol de la universidad pública en la socie-
dad es fundamental. La Universidad de Chile, 
desde sus orígenes, ha estado estrechamente 
vinculada al desarrollo nacional y, por lo tanto, 
lo que ocurre en ella ocurre también en el país. 
Tenemos plena conciencia de eso".

Silvia Giorguli Saucedo, presidenta 
de El Colegio de México e integrante de 
la Junta de Gobierno de la UNAM
“Yo empecé hace diez años como presidenta 
del Colegio de México. Coincidió con un 
momento en que se abría, de manera más 
asertiva y como respuesta a las demandas de 
la comunidad, sobre todo estudiantil, la agenda 
de género en las instituciones.

Hay retos fundamentales en las institu-
ciones de educación superior: el primero es 
preguntarnos si los cambios están ocurriendo 
con la velocidad que quisiéramos. ¿Cuánto 
tiempo nos llevará alcanzar una igualdad sus-
tantiva de género en los espacios universitarios 
y erradicar todas las formas de violencia de 

VOCES DE LIDERAZGO FEMENINO EN LA ACADEMIA docente, los puestos de liderazgo 
siguen dominados por hombres. Es 
relevante, por tanto, implementar 
políticas que garanticen la paridad 
y el acceso equitativo de ellas en la 
dirigencia de la educación superior.

La UNAM, manifestó Beltrán 
Álvarez, es una excepción; asume 
su compromiso para promover el 
acceso de las mujeres a puestos de 
liderazgo y cargos académicos rele-
vantes. “Es un objetivo institucional 
prioritario, nacido de una conquista 
social, y que fortalece los derechos 
humanos en nuestra comunidad”.

En el Salón Jaime García Terrés, 
del Centro de Exposiciones y Con-
gresos, estuvieron Norma Blazquez 
Graf, coordinadora para la Igualdad 
de Género de la UNAM; Rosa Devés 
Alessandri, rectora de la Univer-
sidad de Chile; Beatriz Eugenia 
Rodríguez Pérez, coordinadora de 
la Red Nacional de Instituciones 
de Educación Superior, Caminos 
para la Igualdad de Género, de la 
ANUIES; Tamara Martínez Ruíz, 
secretaria de Desarrollo Institucio-
nal de la UNAM; Silvia Giorguli, 
presidenta de El Colegio de México 
e integrante de la Junta de Gobier-
no de la UNAM; y María Soledad 
Funes Argüello, coordinadora de 
la Investigación Científica.

Al hacer uso de la palabra en la 
inauguración, Luis Armando Gon-
zález Placencia, secretario general 
ejecutivo de la Asociación Nacional 
de Universidades e Instituciones 
de Educación Superior (ANUIES), 
externó que esta actividad abre una 
línea de reflexión en la consolida-
ción de la igualdad de género en la 
educación superior, en la lucha por 
abatir la violencia y por la reivindi-
cación de quienes han sido víctimas 
invisibles de una decisión editorial 
por razones de género.

González Placencia señaló que 
“Las mujeres ponen sus ideas, y 
ANUIES despliega sus capacidades 
institucionales para escucharlas 
y generar un aprendizaje conti-
nuo sobre lo mucho que, desde su 
perspectiva, todavía tenemos que 
aprender los varones”.

En el acto también se firmó el 
convenio de colaboración entre 
la UNAM y la ANUIES, a fin de 
dar continuidad al Observatorio 
Nacional para la Igualdad de  
Género en las Instituciones de Edu- 
cación Superior. 

En 2021 se creó el Sistema de Se-
guimiento y Transversalización de 
la Política Institucional de Igualdad 
de Género que permite monitorear 
miles de actividades, identificar 
procedimientos exitosos y rendir 
cuentas de manera transparente.

Estos esfuerzos reflejan una 
convicción institucional profunda: 
no basta con modificar las normas, 
es necesario renovar de fondo la 
cultura universitaria, sostuvo Lo-
melí Vanegas.

La coordinadora de Difusión 
Cultural de la UNAM, Rosa Beltrán 

Álvarez, comentó que el Encuen-
tro es una exigencia del mundo 
actual, una plataforma para que 
líderes comprometidas compar-
tan sus visiones y experiencias, 
enriqueciendo el debate sobre 
la educación pública desde una 
perspectiva de género.

A pesar de los avances, recalcó, 
la realidad en América Latina es que 
el porcentaje de mujeres en cargos 
directivos es todavía minoritario. 
Contrariamente a lo que se podría 
esperar, dada la alta matrícula fe-
menina y el progreso en la paridad 

género? El otro gran desafío es homogeneizar, 
de alguna manera, que sea algo que tenga 
el mismo nivel de avance y de consolidación 
de las distintas instituciones de educación 
superior en el país.

Después de diez años he aprendido que no 
pueden ser acciones aisladas. Cualquier acción 
orientada en erradicar las violencias de género 
o promover la igualdad debe estar vinculada 
con el marco más amplio de la universidad.

Por ejemplo, en el caso de las disparidades 
que hay entre hombres y mujeres respecto a 
su progresión en la carrera académica, implica 
revisar cuestiones de evaluación y condiciones 
de los contratos colectivos, como las licencias 
de maternidad o los espacios de conciliación 
entre familia, trabajo, etcétera. No pueden ser 
acciones aisladas. En el caso de la atención de 
la violencia de género no puede aislarse de la 
discusión sobre otras violencias que afectan a 
las comunidades universitarias”.

Claudia Susana Gómez López, rectora 
de la Universidad de Guanajuato
“Las posiciones de las mujeres en las insti-
tuciones de educación superior yo diría que 
van bien, pero podrían ir mejor. Pienso ahora 
en la mesa que ocurre aquí en la Filuni, donde 
hablaban de este tema. En áreas como artes y 
humanidades y ciencias sociales es más fácil 
que las mujeres participen. Pero en otras áreas 
es complicado. Por ejemplo, en ciencias e inge-
nierías no hay registros de mujeres que aspiren 
a ser directoras y mucho menos rectoras.

Todavía tenemos que dar un empuje. No 
se trata sólo de ser mujer, se trata también de 
la capacidad que tenemos para la gestión, la 
dirección, la toma de decisiones y el liderazgo. 
Yo creo mucho en la frase ‘si una puede,  
todas podemos’.

Tenemos que hacer más equipo, más 
burbujas, acompañarnos más. Y también  
hay que buscar equilibrios. A veces se piensa 
que queremos ‘puras mujeres’. No, lo que 
queremos es una presencia más equilibrada, 
más igualitaria”.
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Congreso internacional en la Facultad de Ingeniería

Fundamental, vincular inteligencia 
artificial y supercómputo: DGTIC

	Q Pie de foto.

CARLOS OCHOA ARANDA

E
l Congreso Internacional de 
Supercómputo (CIS) en este 
2025 tendrá como tema cen-
tral “El supercómputo en los 

tiempos de la Inteligencia Artificial”, 
comentó Lourdes Velázquez Pastra-
na, directora de Sistemas y Servicios 
Institucionales de la Dirección Ge-
neral de Cómputo y de Tecnologías 
de Información y Comunicación de 
la UNAM, y parte del comité orga-
nizador de este encuentro.

El CIS inicia hoy y concluye el 
viernes 5, en el Auditorio Sotero 
Prieto, en el Anexo de la Facultad 
de Ingeniería de la UNAM.

“La inteligencia artificial está en 
pleno auge y resulta fundamental 
vincularla con el supercómputo. 
Son dos tecnologías que se comple-
mentan muy bien: se puede hacer 
supercómputo utilizando inteligen-
cia artificial para eficientar el uso 
de la infraestructura y, al mismo 
tiempo, la inteligencia artificial 
requiere del supercómputo para 
potenciar el modelado de sistemas 
con el uso de grandes volúmenes 
de información”, puntualizó. 

En este sentido, resaltó, en la 
ingeniera mecánica electricista 
se busca identificar proyectos de  
investigación que aprovechen am-
bas tecnologías.

De ahí que el CIS tiene como 
objetivo fomentar la colaboración e 
intercambio de conocimientos, expe-
riencias, desarrollos e innovaciones 
en el ámbito del supercómputo entre 
la comunidad científica internacio-
nal, así como promover el uso del 
supercómputo en la investigación y 
el impacto social que esto tiene, a 
través de la difusión de sus benefi-
cios, aplicaciones y resultados.

Velázquez Pastrana precisó que 
el término supercómputo quiere 
decir que es un procesamiento 
computacional de muy alta capa-
cidad y rendimiento. “Se utilizan 
grandes volúmenes de información, 
lo que se conoce como Big Data, 
y se emplean procesadores muy 

potentes, por eso reciben el nombre 
de supercomputadoras”. 

Explicó que en el Congreso se 
tendrán alrededor de 50 presenta-
ciones y varios talleres, destacándose 
las dos conferencias magistrales a 
cargo de especialistas del Centro de 
Supercómputo de Barcelona, uno  
de los principales Centros de Datos 
que cuenta con un equipo que figura 
entre las 500 supercomputadoras 
más poderosas del mundo.

En cuanto a la presencia de 
ponentes de la UNAM, la directora 
de Sistemas y Servicios Institucio-
nales mencionó que se contará 
con investigadores de distintas 
entidades, como los institutos de 
Ciencias Nucleares, de Astronomía, 
y de Química, entre otras entida- 
des universitarias.

Lourdes Velázquez señaló que 
el CIS busca inspirar y capacitar 
a estudiantes y académicos, por 
lo que los talleres son clave para 
este fin; externó que serán muy 
técnicos, desde el manejo de sis-

temas operativos específicos para 
clústeres de supercómputo hasta la 
optimización de código que utilizan 
los investigadores en sus trabajos. 

En este orden de ideas, aseguró 
que se busca que los participantes 
aprendan a indicar a la máquina 
qué debe hacer y a optimizar to-
das las instrucciones, reforzando 
así sus competencias prácticas  
en supercómputo.

La universitaria indicó que los 
talleres serán impartidos por el 
personal del Departamento de 
Supercómputo de la UNAM e inves-
tigadores de distintas áreas, como 
ciencias nucleares y astronomía. 

Para finalizar apuntó que algo 
fundamental del CIS es captar gente 
joven interesada en supercómputo, 
pues se necesitan estudiantes que se 
involucren en estas infraestructuras 
y apoyen la investigación científica 
en México.

Más información sobre el 
encuentro en https://congreso.
supercomputo.unam.mx/

El encuentro inicia hoy y habrá alrededor de 50 presentaciones, 
diversos talleres y dos conferencias magistrales
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Conversatorio sobre las relaciones México-ChileEl rector de la UNAM destacó 
el desempeño de las 
instituciones educativas 
ante los problemas globales

MIRTHA HERNÁNDEZ

L
as universidades y sus espacios de 
encuentro, como la Feria Interna-
cional del Libro de las Universi-
tarias y los Universitarios (Filuni) 

de la UNAM, pueden ayudar a compartir 
experiencias, fortalecer capacidades y 
profundizar las agendas de Chile y Mé-
xico, pueblos hermanados, a pesar de su 
distancia geográfica.

Así lo afirmó la secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales del go-
bierno de México, Alicia Bárcena Ibarra, 
al participar en el Conversatorio “Chile y 
México: democracia, derechos humanos 
y defensa del medio ambiente”, junto 
con el senador de la República de Chile, 
José Miguel Insulza; y que fue moderado 
por el rector de la UNAM, Leonardo Lome-
lí Vanegas.

El Rector señaló que este espacio es 
para hablar sobre las relaciones de ambas 
naciones, el papel que desempeñan las uni-
versidades públicas para poder incremen-
tar su vinculación, el de las mujeres en las 
sociedades actuales, y sobre la forma en la 
que podemos aportar para hacer frente 
a problemas globales, como la defensa 
del medio ambiente.

La también doctora honoris causa de 
la Universidad Nacional resaltó el papel 
clave de las instituciones de educación 
superior públicas para promover la en-
señanza gratuita y de calidad, donde las 
y los jóvenes pueden conocer la diversi-
dad de la sociedad, observar las distintas 
realidades. “Es a donde pueden llegar 
personas de muchos orígenes y conocerse 
en condiciones de igualdad”.

En tanto, José Miguel Insulza rememo-
ró la enorme herencia que tiene la UNAM 
de académicos chilenos y de ministros de 
ese país que se exiliaron en México luego 
el derrocamiento del gobierno de Salvador 
Allende. Destacó también que los dos 
premios Nobel de su país, Gabriela Mistral 
y Pablo Neruda, vivieron en México y hoy 
muchos jóvenes quieren venir a estudiar 
acá y tener oportunidades de innovar.

Los dos participantes coincidieron 
en que México y Chile pueden impulsar 
agendas regionales en materia ambiental. 
Bárcena Ibarra apuntó que América La-
tina debe trabajar en su adaptación al 
cambio climático. Con Chile, añadió, se 
puede avanzar en la atención al problema 
del metano, ocasionado principalmente 

por la generación de residuos sólidos, y 
que puede tener una solución a partir 
de los biocombustibles.

Enfatizó el acuerdo de la Cumbre de 
Cali por el que los países de la región con-
vinieron proteger el 30 % del territorio para 
2030. “Tengo la esperanza de que ante un 
contexto global tan complicado, podemos 
hacer algo más profundo a nivel regional”.

El senador Insulza indicó que el ca-
lentamiento global presenta un camino 
difícil de recorrer y en el que ha habido 
retrocesos importantes en los últimos 
meses, por la existencia de un país (Estados 
Unidos) al que no le interesan el medio 
ambiente ni los derechos humanos. “Lo 
que se podría hacer es promover acuerdos 
de medio ambiente entre los países de 
América Latina, que no tenemos. Todos 
estamos adheridos al Acuerdo de París, 
que no está funcionando”.

El rector Leonardo Lomelí también 
preguntó a los ponentes sobre el papel de 
la mujer en la sociedad. Bárcena comentó 
que ellas ganan el 23 % menos que los 
hombres en el mercado laboral mundial, 
y sólo el 29 % de las economías globales 
han sido lideradas por mujeres, lo que es 
muy poco. Reconoció que Chile y México 
sí han alcanzado la paridad ministerial.

“Las mujeres no aspiramos a mucho, lo 
único que queremos es el poder”, puntua-
lizó la funcionaria federal quien remarcó 
la importancia de que en las universidades 
haya rectoras y se pronunció por avanzar 
hacia una sociedad del cuidado en la que 
no se le pague a la mujer por cuidar, sino 
que todas y todos participen del autocui-
dado y el cuidado a los demás. “No es una 
tarea únicamente de las mujeres”.

José Miguel Insulza manifestó que en 
Chile ha habido siete rectoras y actualmen-
te la Universidad de Chile es dirigida por 
una mujer. Recordó que se ha dado una 
batalla fuerte para que desde las leyes se 
proteja a las mujeres, se busque la igualdad, 
pero todavía falta mucho por avanzar.

Bárcena Ibarra expresó que hoy se vive 
uno de los periodos más luminosos de la 
relación entre México y Chile, caminando 
juntos hacia el desarrollo. Tenemos una 
visión común sobre la importancia de la 
prosperidad económica, social y el desa-
rrollo sostenible. Entre Chile y México 
hay una verdadera hermandad, nos une la 
lucha que estamos dando de movernos a 
una sociedad del cuidado, a una sociedad 
de derechos, vencer la cultura del privile-
gio, que llegue la cultura de la igualdad y 
de la sostenibilidad ambiental.

	Q  Alicia Bárcena, Leonardo Lomelí y José Miguel Insulza.

Fo
to

: B
en

ja
m

ín
 C

ha
ire

s.

Las universidades 
pueden profundizar las 

agendas nacionales
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ILSE VALENCIA

D
os especies de mamuts existieron 
en América: el lanudo, que habitó 
latitudes altas del continente, des-
de la frontera de Estados Unidos 

con Canadá hasta Alaska; y el colombino, 
que pobló de Canadá a Costa Rica. 

Hasta hace poco el estudio evolutivo a 
partir de datos genéticos del segundo se 
centraba exclusivamente en el análisis de 
ejemplares estadunidenses y canadienses. 
No obstante, dicho enfoque cambió con el 
trabajo de Federico Sánchez Quinto, del 
Laboratorio Internacional de Investigación 
sobre el Genoma Humano (LIIGH) de la 
UNAM, y su equipo. 

“Por primera vez incorporamos infor-
mación de latitudes tropicales al muestreo 
geográfico, y encontramos que los mamuts 
de la cuenca de México tienen linajes 
mitocondriales muy diferentes a los 
reportados con anterioridad de Estados 
Unidos y Canadá”. 

Ello, además de ampliar el conocimien-
to sobre estos mamíferos, fortalece la 
paleogenómica mexicana como disciplina 
esencial en las indagatorias acerca de nues-
tro pasado. “Es el primer estudio genético 
de megafauna en el país. Haber conseguido 
la capacidad técnica, de recursos humanos 
e infraestructura para hacerlo aquí, nos 
permite saber más de nuestra historia 
natural”, indicó María del Carmen Ávila 
Arcos, del LIIGH.

Los hallazgos fueron publicados por la 
revista Science en el artículo titulado “Co-
lumbian mammoth mitogenomes from 
Mexico uncover the species’ complex 
evolutionary history” (https://www.scien-
ce.org/doi/10.1126/science.adt9651), y se 
desprenden de un trabajo liderado por la 
UNAM que forma parte de un proyecto 
interdisciplinario e interinstitucional 
mucho más amplio en el que la Univer-
sidad colabora con el Instituto Nacional 
de Antropología e Historia (INAH), la 
Escuela Nacional de Antropología e His-
toria (ENAH) y el Centro de Paleogenética 
de Suecia.

Descubrimientos 
Los mamuts aparecieron en el registro 
fósil, por primera vez, en África hace seis 
millones de años, y después migraron a Eu-
rasia, donde surgieron diferentes especies. 
Una de ellas fue el mamut de las estepas, 
el cual llegó al continente americano hace 
aproximadamente un millón y medio de 
años y, a través de un proceso de espe-
ciación, mediante hibridación, dio pie al 
colombino, que vivió en este continente 
hasta su extinción a finales del Pleistoceno, 
hace alrededor de 12 mil años, explicó 
Sánchez Quinto.

Esta especie podía medir más de cuatro 
metros de altura, pesar diez toneladas y 
sus defensas (coloquialmente llamadas 
colmillos) llegaban a alcanzar los cinco 
metros de largo. 

Durante la construcción del Aeropuer-
to Internacional Felipe Ángeles (de 2019 
a 2022) en la antigua base aérea militar 
de Santa Lucía, Estado de México, fueron 
descubiertos más de 70 mil fósiles de me-
gafauna extinta. Se identificaron caballos, 
camellos, bisontes, perezosos gigantes y 
mamuts (a éstos se les asocian arriba de 
20 mil huesos), entre otros.

“Hasta hoy, es la colección de paleofau-
na más importante de América Latina”, 
comentó Rubén Manzanilla, arqueólogo 
del INAH y responsable de los rescates. 

La cantidad de restos y la posibilidad de 
acceder a ellos poco después de su excava-
ción y curación fueron clave para recuperar 
el ADN presente en los molares, añadió 
Sánchez, quien recordó la sorpresa que 
les ocasionó el análisis genético.

“Esperábamos, a priori, que se parecie-
ran mucho a los mamuts colombinos de 
Canadá y Estados Unidos, pero resultaron 
muy distintos. Dada la nomenclatura 

Proyecto interdisciplinario 
revela la historia de nuevo 
linaje de mamut mexicano

Es el primer estudio genético de megafauna en el país
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previamente publicada, lo nombramos 
clado (grupo) 1G”, el cual se divide en tres 
sublinajes: 1G.1, 1G.2 y 1G.3.

La diferencia entre los tres es tan 
marcada como la de todo el clado de los 
mexicanos y los de Estados Unidos y Ca-
nadá. Dicha divergencia podría explicarse 
con el surgimiento de la especie. 

“Quizá el proceso de hibridación que les 
dio origen se llevó a cabo con una población 
de hembras lanudas en las que había una 
variación en el ADN mitocondrial (ADNmt) 
muy distinta una de otra. Una primera olea-
da de esa diversidad, posiblemente, llegó a 
la cuenca de México”, agregó. La datación 
de los restos apunta a una antigüedad de 
12 mil a 20 mil años, lo que indica que 
estos mamíferos cohabitaron la zona hacia 
finales del Pleistoceno.

Otro resultado relevante es la estima-
ción del tamaño efectivo poblacional, es 
decir, una aproximación sobre cuántos 
individuos se reprodujeron a lo largo del 
tiempo para saber cuánta variedad genética 
pudo existir.

“Conforme la Tierra se calentó tras el úl-
timo glaciar máximo, la diversidad genética 
de lanudos de latitudes altas decayó por el 
rápido cambio en su ecosistema. En el caso 
de los de la cuenca, durante sus últimos 
40 mil años, los tamaños poblacionales 
fueron pequeños, pero con una trayectoria 
constante, es decir, parece que no hubo 
un declive tan pronunciado como en los 
lanudos del este de Siberia”.

El académico subrayó que esa infor-
mación es valiosa porque concuerda con 
reportes de especímenes de mamuts en la 
cuenca con malformaciones. “Una pobla-
ción reducida pudo provocar endogamia 
y dar pie a enfermedades congénitas. No 
obstante, las inferencias de su trayectoria 
demográfica deben ser confirmadas utili-
zando ADNmt de muestras más actuales”.

Trabajo en campo y Juriquilla
María Ávila mencionó que, al comparar el 
genoma mitocondrial de los individuos de 
México con los de Norteamérica y el resto 
del mundo, determinaron hace cuánto vivió 
el ancestro más reciente de cada sublinaje 
del clado 1G. 

“Esto posibilita fechar cuándo se se-
paró cada grupo y qué tan diferentes son 
genéticamente entre sí. Los de la cuenca 
tenían mucha historia evolutiva y dema-
siado tiempo reproduciéndose, pues se 
dividieron de los del norte hace más de 
400 mil años, mucho antes de la fracción 
entre las especies colombina y lanuda 
(registrada 200 mil años atrás). Esto no 
lo hubiéramos inferido a partir de los 
estudios existentes, limitados a muestras 
de latitudes templadas”.

Para llevar a cabo los análisis, obtu-
vieron polvo de dentina de 83 molares 
de mamuts. La investigadora precisa que 
examinaron estos huesos porque su es-
tructura densa favorece la preservación 
del ADN.

Debido al tamaño de las piezas osteo-
lógicas, que impedía trasladarlas de Santa 
Lucía hasta el Laboratorio de Paleogenó-
mica de la UNAM, las muestras fueron 
recuperadas en un laboratorio de ADN 
antiguo de campo, instalado temporal-
mente cerca de las zonas de excavación.

“Introducimos los molares en una caja 
de acrílico y trabajamos con trajes de pro-
tección personal para evitar contaminación 
del exterior. Hicimos perforaciones y toma-
mos el polvo de dentina. Posteriormente, 
lo llevamos al Laboratorio de Paleogenó-
mica, en Juriquilla, donde realizamos la 
extracción del ácido desoxirribonucleico”, 
describió Federico Sánchez.

Para ello, construyeron bibliotecas de 
secuenciación para valorar la preservación 
genética en los restos y consiguieron el ADN 
endógeno de 77 de las 83 muestras; sin 
embargo, se encontraba en cantidades bajas.

“Diseñamos una estrategia para obte-
ner más. Utilizamos una técnica llamada 
captura-enriquecimiento para captar el 
ADNmt de las muestras específicamente. 
Obtuvimos 61 genomas, 28 de ellos a una 
alta profundidad de cobertura, es decir, cada 
posición del genoma mitocondrial estaba 
representada por al menos 10 fragmentos 
de ADN independientes, lo que nos per-
mitió realizar inferencias más robustas”.

Colaboración 
El estudio implicó un esfuerzo interdisci-
plinario e interinstitucional que comenzó 
con especialistas en arqueología y paleon-
tología. “Los proyectos de salvamento y 

rescate tienen como fin recuperar, de 
manera científica, restos que puedan ser 
afectados por las obras. De no estar nosotros 
ahí, esta información se perdería”, indicó 
Rubén Manzanilla.

María Ávila enfatizó la importancia de 
colaborar con especialidades como biología 
molecular o computacional, por lo que 
el equipo de trabajo contó con la parti-
cipación clave de estudiantes de diversas 
licenciaturas que intervinieron en la toma 
de muestras y labores específicas. 

Eduardo Arrieta Donato, tesista de 
la carrera en Ciencias Genómicas de la 
UNAM, desarrolló parte fundamental de 
la investigación. 

“A partir de procesos bioinformáticos 
comparé el ácido desoxirribonucleico ob-
tenido contra una referencia global. Para 
lograr esto es necesario comunicarse con 
varias computadoras que hagan análisis, 
procedimientos matemáticos y que te de-
vuelvan una conclusión. Para mí fue una 
gran oportunidad y fortuna participar en 
este proyecto”.

Rigoberto Padilla Bustos, biólogo y 
doctorante en el posgrado en Ciencias 
Biológicas de la UNAM, colaboró en la 
captura-enriquecimiento del genoma mi-
tocondrial para maximizar la cantidad de 
datos obtenidos. Hoy elabora una tesis que 
se perfila como continuación del artículo 
publicado en Science. “Es muy similar, pero 
ahora utilizaremos el ADN nuclear para 
seguir investigando la historia evolutiva 
de los mamuts de la cuenca. Esta informa-
ción nos permite una mayor resolución 
para comprender el origen evolutivo del 
colombino, entender mejor los procesos 
de mestizaje, sus afinidades filogenéti-
cas con los de otras regiones, así como  
saber, con mayor claridad, los motivos por 
los cuales se extinguieron”.
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	Q Museo Paleontológico de Santa Lucía Quinametzin.
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CARLOS OCHOA ARANDA

E
s un honor que la UNAM haya 
tenido a la Universidad de Chile 
como invitada especial en esta VII 
Feria Internacional del Libro de las 

Universitarias y los Universitarios (Filuni), 
comentó la poeta, narradora, ensayista y 
profesora de filosofía de origen mapuche 
Daniela Catrileo. 

En entrevista, dijo que la UNAM tiene 
un peso enorme en investigación, pen-
samiento crítico y literario; advirtió que 
desde Latinoamérica siempre se mira 
lo que sucede en México. Además, es 
fundamental la presencia de intelectua-
les indígenas que generan corrientes de 
pensamiento y difunden sus escrituras.

Presentó en la Filuni el libro Un puña- 
do de almendras, que reúne una selección 
de su obra y pertenece a la colección 
Biblioteca Esencial de la Universidad de 
Chile: “Cuando me invitaron a publicar, 
dije inmediatamente que sí, porque me 
parece fundamental el principio que tiene 
la Universidad de Chile con esta biblioteca, 
que es la difusión y la democratización 

de los libros, incluso con su costo… Hay 
proyectos que han sido transversales en 
Latinoamérica, y que han existido como 
poner valor a estos libros y difusión en 
lugares donde no necesariamente llegan o 
en los que las personas no necesariamente 
pueden adquirirlos”, mencionó.

Esta colección, adelantó, es un guiño 
a esas políticas de Estado de bienestar 
que extrañamos, a ese Estado ilustra- 
dor que tenía la política de libros para 
todas y todos. Argumentó que se puede 
hablar de procesos de ilustración plebeya 
a través de estos proyectos editoriales.

Reveló que se considera una “intrusa” 
en los géneros literarios, pues cuando una 
poeta publica narrativa, se piensa que dio 
un salto evolutivo; destacó que en su caso 
no es así. “Sigo escribiendo poesía con la 
misma dedicación. Para mí los géneros 
son secundarios; casi todo parte de un 
poema, una imagen, un verso, y desde 
ahí se expande”.

Precisamente en el tema de la imagen, 
detalló que una imagen poética puede 
surgir del tacto, del gusto o de un aroma. 

Por ejemplo, aseguró que su novela Chilco 
nació de un aroma que sólo la protagonista 
podía oler. “Los sentidos desencadenan 
imágenes que reverberan en la imagina-
ción del lector”.

Acerca de su origen, la escritora chilena 
afirmó que pertenece al pueblo mapu-
che, pero también reivindicó la palabra 
“champurría” que designa lo mezclado 
o lo impuro, por lo que se hace llamar 
mapuche champurría.

“Es un término que viene de la penín-
sula ibérica y que, con la colonización, 
se extendió por América. Se usaba para 
nombrar comidas, bebidas o cuerpos mez-
clados. En México, por ejemplo, existe el 
champurrado. A mí me interesa la impu-
reza no en un sentido negativo, sino como 
una potencialidad política: reconocernos 
impuros nos permite generar alianzas 
transfronterizas, transformar formas de 
vida y pensar en la emancipación”, subrayó.

En este sentido, Daniela reflexionó 
acerca de las demandas de pureza cultural 
que les exigen a los pueblos originarios: 
“Es una discusión muy cínica, reducida 
a lo biológico… Para mí, mis vecinos 
son mapuche y son de clase popular. Su 
‘mapuchicidad’ no cabe en un ‘mapu-
chómetro’ de manual. La reivindicación 
de esa impureza tiene potencial porque 
hablar de un origen puro es un peligro, 
una ficción que hoy retorna con discursos 
conservadores”, sentenció.

Catrileo describió una conexión 
profunda con su linaje: “Los apellidos 
mapuche tienen un kupalme –lo que te 
atraviesa en la vida–. El mío, Catrileo, 
viene de algo así como ‘río cortado’. Sé 
que el río me escribe”. Agregó que para 
ella la imagen poética “puede condensar 
un discurso, un diálogo, un entre líneas… 
da la posibilidad de que la traduzcamos 
desde distintas maneras”.

“Me habían invitado a escribir sobre 
el amor y lo que surgió fue la historia 
de dos hermanas mayores, una de ellas 
cuidadora de la otra, en un espacio rural. 
Elegí mostrar el amor a través de los cui-
dados y la soledad del envejecimiento. 
El proyecto original nunca se concretó, 
pero después envié el cuento al concurso 
de la Universidad de Chile y así cobró 
vida”, remarcó Catrileo, ganadora del más 
reciente Concurso Latinoamericano de 
Cuentos Marta Brunet por su relato “La 
intimidad de un bosque”, donde aborda los 
temas de la vejez, la violencia y la ternura. 

Ella es una de las grandes escritoras 
chilenas con una obra que incluye poesía, 
cuento, ensayo y novela: Río híbrido, Guerra 
Florida, El territorio del viaje, Piñen, Chilco, 
Sutura de las aguas y Un puñado de almendras, 
entre otras.
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Daniela Catrileo, escritora 
mapuche, una “intrusa” 
en los géneros literarios

�	 Presentó en la Filuni su libro Un puñado de almendras. 
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DANIEL FRANCISCO

E
scribir es una razón para vivir,  
una oportunidad para enseñarle 
a la gente lo que está pasando y 
de tenerle cariño a los personajes. 

“Parte de un lugar de ternura, no de odio”, 
dijo María Fernanda Ampuero. 

No es sólo una escritora, participa acti-
vamente en las luchas feministas y contra 
el fascismo. Contar historias le calma la 
ansiedad por la violencia que se vive en 
todo momento. “Todo el tiempo están 
pasando cosas violentas, están matando 
niñas, niños. Hay violencia en todos los 
países contra las inmigrantes”, relató en 
entrevista con Gaceta UNAM.

También existe Trump y todas sus 
políticas, añadió. “Si no escribiera, sería 
devastador. Creo que viviría mucho peor 
que escribiendo este tipo de cuentos”. Su 
libro Pelea de gallos estuvo en la lista del The 
New York Times de los mejores libros de 2018. 

Ampuero participó en el IX Seminario 
Vindictas con la conferencia magistral 
“Mujer de tierra ajena. Vivir en el norte, 
escribir con el sur”, en el marco de la Feria 
Internacional del Libro de las Universita-
rias y los Universitarios (Filuni).

La ultraderecha
Cuando creíamos que las cosas iban 
bien, de repente vemos un auge de la 
ultraderecha, reflexionó. “Llevo 20 años 
viviendo en España, soy migrante y me 
preocupa el auge de la ultraderecha. No 
sólo porque me quiten derechos, sino 
porque ese discurso se filtra a mis vecinos, 
a la gente con la que convivo”.

Añadió que tal vez nunca se tope con 
un dirigente de los partidos de ultradere-
cha. “No importa, su discurso se filtra en 
las personas que me pueden alquilar un 
departamento, con las que puedo tener yo 
un tipo de disputa y me convierte no en 
una vecina, sino en un problema”. 

Esa deshumanización le preocupa. 
“Creíamos que ya lo habíamos superado 
un poco y no, vino con toda la fuerza 
del mundo, como un efecto péndulo”. Y 
remató: “Es como recibir un madrazo, 
como dicen aquí en México”. 

Así cuenta la condición del migran-
te en su relato “Biografía”, del libro 
Sacrificios humanos: “Las mujeres deses-
peradas somos la carne de la molienda. 
Las inmigrantes, además, somos el hue- 

so que trituran para que  
coman los animales. El car-
tílago del mundo. El puro 
cartílago. La mollerita”.

Relatos oscuros
Quien siga las redes so-
ciales de Ampuero sabrá 
de su agudo sentido del 
humor. Cada que inicia el 
mes lo festeja con una ima-
gen sarcástica, que evoca 
un ambiente pesimista. 
No duda en compartir sus 
tribulaciones cotidianas: la 
dificultad para conseguir 
una vivienda, las invitacio-
nes a festivales de cultura 
sin paga alguna.

“Mi personalidad es 
muy juguetona, me gusta 
mucho reír. No parecería, 
la gente que se acerca a 
mí lo hace con un poco 
de temor de esta persona 
oscura que escribe sobre 
violencia, cosas que dan 
miedo y seres terribles. 
No soy así. Creo que muy 
pocas de nosotras nace-
mos con esta violencia, el 
deseo de venganza y esta 
oscuridad. No creo que las niñas piensen: 
‘de grande voy a escribir cosas terribles’”.

Violencia
En su libro Sacrificios humanos, Ampuero 
escribe: “Aprendí muy chica a no importu-
nar al hombre enojado, al hombre bebido, 
al hombre desconocido, al hombre”. 

“Creces aprendiendo que tu papá es 
tu papá y es una persona que te cuida y 
te quiere”, contó. “Ves los modelos en la 
televisión, en los dibujos animados y de 
repente la realidad choca con eso. Y te das 
cuenta de que a veces tu papá está bebido 
y ya no es lo mismo, y que es violento con 
tu mamá y también con tus hermanos y 
contigo, y que nadie es lo que parece ser, 
y que sobre todo las mujeres tenemos 
que estar muy alertas y muy atentas a 
los cambios de humor, a los cambios de 
miradas, a ese sutil depredador que habita 
en los hombres que nos rodean”.

Y desde muy chicas se aprende “a que 
debemos tener miedo. Eso es súper injusto 

y creo que en gran parte mi literatura se 
basa en eso, en ese miedo”.

Oficio complejo 
La escritura, a menos que seas alguien que 
vende millones de ejemplares, es un oficio 
económicamente complejo, consideró la 
autora, “que te orilla a la precariedad si no 
te llenas de otros trabajos. Me encantaría 
sólo escribir, pero no, mi situación no me 
lo permite”.

A veces piensa que es más profesora 
que escritora, “porque hay una parte 
inmensa de mis ingresos que viene de 
dar clases, charlas, talleres. Ya no existe 
ese escritor o esa escritora en su casa, 
recogida, reflexionando”. 

Es todo muy difícil, acotó. “Y tienes que 
estar ahí, porque si no estás, entonces la 
gente no compra tu libro, y si no compra 
tu libro las editoriales ya no quieren lanzar 
otro libro tuyo porque no se vende. Es el 
mercado, y lamentablemente somos parte 
de él. El libro es un mercado”.

“Si no escribiera sería devastador”: 
María Fernanda Ampuero

Fo
to

: c
or

te
sía

 Li
br

os
 U

NA
M

.



24 • 1 de septiembre de 2025  |  CULTURA

ROBERTO GUTIÉRREZ ALCALÁ

E
n Latinoamérica, cada vez más 
mujeres escriben literatura (cuento, 
poesía, novela, teatro) y ensayos 
literarios, políticos, sociales, his-

tóricos, científicos... Pero no únicamente 
eso: las mujeres están participando, en un 
número cada vez mayor, en todo el proceso 
de producción y difusión de los libros, o lo 
que es lo mismo, en el mundo editorial.

“A pesar de que faltan estudios esta-
dísticos acerca de este tema, se puede 
afirmar que América Latina va a la par 
de lo que desde hace 20 o 30 años está 
sucediendo en el resto de Occidente, es 
decir, una dinámica de feminización del 
trabajo editorial muy clara y marcada. 
Esto no significa necesariamente que 
las mujeres hayan alcanzado la igualdad 
en términos salariales con respecto a 
los hombres, ni tampoco una presencia 
mucho más visible en los espacios de 
dirección jerárquica de las editoriales”, 
señaló Alejandro Dujovne, investigador 
del Consejo Nacional de Investigaciones 
Científicas y Técnicas, y director del Cen-
tro de Estudios y Políticas Públicas del 
Libro de la Universidad Nacional de San 
Martín, en Argentina.

En entrevista con Gaceta UNAM, efec-
tuada durante su estancia en Ciudad de 
México para intervenir en la Feria del Libro 

de las Universitarias y los Universitarios 
(Filuni), de la UNAM, Dujovne atribuyó la 
mayor participación de las mujeres en el 
mundo editorial a que éste no es ajeno a 
los procesos sociales y culturales que se 
dan en las sociedades.  

“Es decir, esta mayor participación de 
las mujeres en el sector editorial se corres-
ponde con su mayor participación en otros 
ámbitos laborales. Ahora bien, el desfase 
entre el aumento de la presencia de las 
mujeres en el mundo del libro y su menor 
presencia proporcional en los espacios de 
dirección jerárquica de las editoriales es 
resultado del lento proceso de transfor- 
mación cultural y de ruptura del techo 
de cristal que estamos viviendo”, agregó.

Según el investigador argentino, es 
importante subrayar que, con todo, se 
observa una diferencia entre los grandes 
grupos editoriales y las editoriales inde-
pendientes. “El mundo del libro es muy 
amplio y heterogéneo; en él conviven 
muchos tipos de editoriales grandes, 
medianas y pequeñas. Sin embargo, a 
diferencia de lo que ocurre en los grandes 
sellos, en las editoriales independientes sí 
se ve una mayor presencia de mujeres en 
los puestos de mayor poder y decisión.”

En opinión de Dujovne, es necesario 
considerar que la humanidad transita 
actualmente por una época muy contra-
dictoria y que hasta hace un par de años 
se tendía a suponer que había un avance 
lento, pero sostenido, hacia una mayor 
igualdad en general. 

“No obstante, hoy en día estamos 
viendo, en varios países, algunos retro-
cesos sociales, políticos y culturales. Los 

discursos y las acciones de ciertos líderes 
políticos que enfrentan el proceso de la 
igualdad de género nos obligan a repensar 
y reforzar nuestros argumentos y acciones 
políticas y culturales para alcanzarla y 
garantizarla, lo cual implica una mayor 
conciencia y participación de las mujeres 
y los hombres que entendemos que la 
igualdad es fundamental y que sin ella 
no hay justicia.”

Asimismo, el investigador comentó 
que no se puede dejar a un lado todo 
lo concerniente a las leyes, pues ellas 
permiten establecer un marco jurídico 
para lograr la plena igualdad de género.

“Hay condiciones materiales muy 
concretas que abren la posibilidad de 
que una mujer pueda hacer carrera en el 
sector editorial: que no todos los cuidados 
de su hijo –o sus hijos– recaigan sólo 
en ella, sino que el padre también se 
involucre en dichos cuidados, o que en 
las editoriales haya un lactario… Y estas 
condiciones tienen que estar sustentadas 
en leyes”, añadió.

Una vez que asumió el poder en di-
ciembre de 2023, Javier Milei, presidente 
de Argentina –la patria de Dujovne–, elimi-
nó, con la intención de “achicar” el Estado, 
los ministerios de Educación, de Cultura 
y de Mujeres, Géneros y Diversidad, entre 
otros. Los dos primeros se fusionaron en el 
Ministerio de Capital Humano; el tercero, 
en el de Justicia.

“Esos tres ministerios quedaron muy 
devaluados y condicionados en términos 
ideológicos y políticos. En Argentina 
ahora mismo no es posible plantear la 
discusión de género; si uno quiere ha-
cerlo, es censurada; es más, la palabra 
género no se usa. Argentina ha salido 
de la Organización Mundial de la Salud, 
la instancia de la cual uno obtiene nor-
malmente información relacionada con 
estadísticas de salud, de desigualdades 
de género, etcétera. Es decir, en cuanto 
a políticas internacionales y nacionales, 
Argentina ha tomado distancia de la 
igualdad de género. En suma, hay un 
condicionamiento ideológico que se ex-
presa en la imposibilidad de avanzar hacia 
políticas que la favorezcan, un retroceso 
discursivo basado en un fuerte ataque a 
las mujeres, a la diversidad sexual y a las 
minorías, y un recorte de recursos para 
impulsar esa agenda.”

Para Dujovne, el caso argentino debe 
servir como una suerte de alerta para otros 
países, porque, hasta hace un par de años, 
los argentinos asumían que habían llegado 
a unos niveles de consenso muy altos 
acerca de la importancia de la igualdad 
de género, de la diversidad sexual, del 
matrimonio igualitario…

Cada vez es mayor la 
presencia femenina en el 
mundo del libro: Dujovne

Persiste una menor 
participación proporcional  
en los espacios de dirección 
jerárquica de las editoriales

El investigador argentino asistió a la Filuni
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Primer Festival de Danza 
Indígena y Afromexicana

Se realizará el 4 de septiembre en Arquitectura
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CARLOS OCHOA ARANDA 

C
on la participación de seis agru-
paciones integradas por jóvenes 
y adultos mayores de comuni-
dades originarias de México, 

se realizará el Primer Festival de Danza 
Indígena y Afromexicana este jueves 4 
de septiembre a las 17 horas en el Teatro 
Estefanía Chávez Barragán de la Facultad 
de Arquitectura de la UNAM.

Lo anterior lo informó Carolina 
Sánchez García, directora del Programa 
Universitario de Estudios de la Diversidad 
Cultural y la Interculturalidad (PUIC), 
quien agregó que este evento se enmar-
ca en el Día Internacional de la Mujer 
Indígena y el Día Internacional de las 
Personas Afrodescendientes. 

“Históricamente las mujeres han des-
empeñado un papel muy importante en 
la transmisión de la cultura. Precisamente 
en esa resistencia por seguir manteniendo 
una cultura, la danza tiene que ver con su 
cosmovisión, su identidad y una forma de 
entender el mundo”, mencionó.

Participarán representantes de Ciudad 
de México y las entidades de Guerrero, 
Puebla, Oaxaca, Hidalgo y Estado de Mé-
xico, con las agrupaciones Grupo de los 
Ocotales, la cuadrilla de Xantolo Uejkane-
mi, Hijas de la Tierra, Mujeres de Huipil 
Rojo, el colectivo Afrocosecha y el gru- 
po Cihuacuacualtzin. 

Sánchez García expuso que es im-
portante mencionar que México en su 
Constitución Política es un país pluricul-
tural, por lo cual desde hace varios años 
la UNAM se planteó cuál sería la respuesta 
frente a este reconocimiento.

Por ello, dijo, estas actividades forman 
parte de las iniciativas que se han impulsa-
do desde el PUIC para visibilizar la riqueza 
cultural de México, así como del Plan de 
Desarrollo Institucional de la Rectoría  
de la UNAM con los pueblos indígenas y 
la población afromexicana.

Marta Avendaño Aguilar, del Grupo 
de los Ocotales de Miguel Hidalgo, per-
teneciente a la comunidad mixteca Ñuu 
Yuku Tu Yuja, expresó que participar 
en este encuentro cultural y compartir 
sus danzas con un público diverso re-
presenta una experiencia muy especial 
para la comunidad.

Detalló que los bailables a presentar en 
el Festival son: El Yaá niño, que simboliza el 
bautizo de los niños en las comunidades; 
y El carnaval, que está ligado a la siembra; 
durante la danza, los participantes bailan 
para bendecir la tierra, con la esperanza 
de que los alimentos crezcan bien.

Se mostró orgullosa de portar y com-
partir la herencia cultural mixteca como 
una forma de vida. “Estamos en constan-
te convivencia tanto en el pueblo como 
en la ciudad. Para nosotros es habitual 
transportar la ropa, portar con orgullo 
los trajes, hablar la lengua dentro y fuera 
de nuestros hogares, y transmitir lo que 
cada quien sabe”. 

Por su parte, la agrupación Colectivo 
AfroCosecha mostró su entusiasmo por 
participar y visibilizar sus tradiciones.

“Nuestra danza es ritual, proviene de 
la Costa Chica de Guerrero y Oaxaca. Para 
nosotras significa mucho compromiso, 
responsabilidad, pero también la emoción 
de compartir la tradición con estudiantes 
y público en general”, mencionó Eréndira 
Tumalán, coordinadora del grupo.

A su vez, Gabriela Méndez, también 
de Afrocosecha, destacó la relevancia de 
presentarse en la máxima casa de estudios: 
“Para mí es importante este festival por-
que es el primero en la UNAM. Yo estudié 
en la Facultad de Química y regresar ahora 
con la danza de diablos –que en nuestro 
caso es de diablas, porque somos un grupo 
de mujeres– me llena de orgullo. Es como 
volver a casa”.

Respecto a la transmisión de esta tra-
dición a nuevas generaciones, Tumalán, 
subrayó que se trata de un trabajo colec-
tivo: “Es una labor ardua de comunidad 
de visibilización. Queremos llegar a las 
juventudes a través de nuestro danzar, que 
más ojos y corazones conozcan la tradición 
afrodescendiente. Entre todas hacemos 
colectividad, y entre todas mantenemos 
viva esta danza”, coincidieron.

La idea de reinterpretar la danza de 
diablos desde una perspectiva femenina 
nació, precisamente, como respuesta a 
una situación de discriminación. 

“Una actitud machista muy marcada 
me hizo tomar la iniciativa. Yo no quería 
dejar de bailar, porque la danza para mí 
es especial, es parte de mi identidad como 

mujer de la Costa Chica. Decidí formar un 
grupo seguro para nosotras, un espacio 
donde pudiéramos crecer y aprender”, 
compartió Tumalán.

Sobre el papel de la cultura afromexi-
cana en la lucha por el reconocimiento, 
Méndez señaló que aún queda mucho 
por hacer.

 “La lucha afrodescendiente es reciente 
comparada con la de otros pueblos indí-
genas. Este festival es un paso importante 
porque visibiliza su presencia y su valor 
cultural. La danza es también un medio 
para exigir igualdad y reconocimiento”.

En tanto, Hornelas Cruz y Natalia Ca-
yetana, mujeres otomíes de San Pablito 
compartirán la danza Xochipitzahuatl o 
Danza de las Flores en la UNAM.

“Para nosotras es importante participar 
en este encuentro cultural, porque nos 
representa como indígenas. Queremos 
mostrar nuestra danza y que nos reco-
nozcan”, afirmó Cruz.

Una de sus principales preocupacio-
nes es que la tradición no se pierda con 
el paso de las generaciones, “que no se 
olvide nuestra danza, que cada generación 
recuerde lo que somos y nuestra cultura”, 
reflexionó Cayetana.

La danza Xochipitzahuatl mantiene un 
vínculo profundo con la naturaleza. “Repre-
senta a las mujeres hermosas de nuestro 
pueblo, de nuestra raíz y de nuestra lengua. 
Transmite a las nuevas generaciones que 
no se olviden de dónde venimos”, comentó.

En sus presentaciones también integran 
ofrendas como parte de la dimensión espiri-
tual. “Es una forma de dar gracias a nuestra 
madre tierra, que nos brinda comida y 
bebida. Las ofrendas son un agradecimiento 
por todo lo que nos da”, finalizó.

�	 Grupo Hijas de la Tierra.
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CON EL ARTE TEXTIL,  
REFLEXIONÓ SOBRE LA  

SENSIBILIDAD DE LA MATERIA
Andrea García/ Instituto de Investigaciones Estéticas

E
n medio del fervor muralista del 
México posrevolucionario, la 
artista Dolores Velásquez Rivas, 
mejor conocida como Lola Cue-
to (1897-1978), desarrolló una 
técnica de bordado mecánico 

para elaborar piezas textiles que 
vistieran los muros y dotaran de 
color y calidez los espacios. India 
oaxaqueña (1928) fue una de aque-
llas emblemáticas obras. El tapiz 
muestra a una figura femenina 
que sostiene un guaje o platón, en 
medio de un exuberante paisaje 
de cactáceas, matorrales y plantas 
arrosetadas. Ataviada con una falda 
tejida, posiblemente en telar de cin-
tura, y un quechquémitl bordado, 
la joven atraviesa aquel escenario 
natural, teñido de una amplia gama 
de verdes y tonalidades ocre, con 
sutiles acentos rojizos.

Al tratarse de una composición 
de gran formato, es fácil olvidar 
que cada una de las formas del 
tapiz está confeccionada con hilo. 
Espirales, bucles y ondulaciones 
innumerables conforman esta 
imagen que, al ser vista a detalle, 
revela una paciente labor de crea-
ción manual y un hábil manejo de 
la puntada mecánica. 

A decir de su hija, Mireya, Lola 
Cueto empezó a experimentar con 
la máquina de coser alrededor de 
1920. Un año antes, Lola se había 
casado con el también artista y 
escultor Germán Cueto (1893-1975). 
Poco después, ella decidió instalar 
un taller de ropa infantil bordada 
con cadeneta, que tuvo poco éxito, 
por lo que vendió la mayoría de sus 
máquinas de coser, a excepción 
de una. Fue con aquella máquina 
Cornely que Cueto realizó sus 
primeros tapices con técnica de 

India oaxaqueña, tapiz sobre manta, técnica cadeneta, 1928. Colección Andrés Blaisten.
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cadeneta y musgo, en un formato más 
reducido y empleando dos o tres colores 
para el bordado sobre tela de manta. Sus 
diseños se nutrieron de diversas fuentes 
visuales, como el método de dibujo de 
Adolfo Best Maugard y la composición 
figurativa asociada al muralismo y el arte 
popular mexicano.

Resonancias de todo ello pueden apre-
ciarse en India oaxaqueña, que pertenece 
a ese primer periodo de creación textil 
de Cueto, entre 1920 y 1927. Piezas como 
La fiesta del maíz (ca. 1923-1927), Los clave-
les (ca. 1920-1927) y Gran pájaro azul (ca. 
1920-1927) también corresponden a es- 
te periodo.

Una segunda etapa en la técnica de ta-
picería mecánica, a la que denominó 
“D.V.C”, puede identificarse entre 1927 
y 1932, cuando Lola, Germán Cueto y sus 
dos hijas se mudaron a París y entraron 
en contacto con una serie de grupos 
y tendencias visuales, que resultarían 
enormemente enriquecedores en sus 
respectivas carreras. Tal es el caso de la 
pintora cubista María Blanchard (1881-
1932), el artista dominicano Jaime Colson 
(1901-1957), el grupo Cercle et Carré y la 
pintora rusa Angelina Beloff (1879-1969). 
Con esta última artista, Lola y Germán 
iniciaron el proyecto de teatro guiñol 
a su regreso a México, cuyo aliento se 
extendió por varias décadas. Los tapices 
de ese periodo dan cuenta de un proce- 
so de complejización de las composiciones 
y un manejo del color más cercano al de 
la pintura, como puede observarse en El 
martirio de san Denis (ca. 1927-1929) y La 
caza del tigre (ca. 1927-1929).

Finalmente, se puede identificar un tercer 
periodo entre 1932 y 1945, cuando Lola 
Cueto ya había consolidado su técnica y 
demostraba un uso del color mucho más 
dinámico, que jugaba con las sombras y 
los degradados. Entonces inició la explo-
ración, por medios textiles, de nuevas 
fuentes cromáticas como fue el caso del 
vitral, en una serie de tapices basados en 
los vitrales de las catedrales de Bourges y 
Chartres, en Francia, así como piezas con 
numerosos motivos religiosos. 

En estos años, Cueto se interesó por el 
estudio de nuevas técnicas que le permi-
tieran diversificar su trabajo y generar 
diálogos visuales en otros formatos y ma-
teriales. De esta manera, Cueto empezó 

Retrato de Lola Cueto, Ignacio E. Reyes, plata sobre gelatina, 1919. 

a trabajar con papel picado, confeccionó 
títeres e ingresó a un taller de grabado 
con Carlos Alvarado Lang (1905-1961).

Su polifacética obra deja ver la riqueza de 
sus intereses artísticos. En ese universo, 
los tapices de bordado mecánico represen-
taron una reflexión sobre la sensibilidad 
y los vínculos afectivos con la materia. 

Así, Cueto tejió un lazo complejo entre la 
creación manual y la mecánica, con una 
convicción de que la tapicería mecánica 
dialogaba con la arquitectura moderna y 
era un espacio propicio para la creación, 
a la vez que ofrecía cierta independencia 
económica para las mujeres. Una técnica 
y un posicionamiento vanguardistas, 
sin duda.
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La egresada de Contaduría y Administración se hizo del 
cinturón del Consejo Mundial de Boxeo tras vencer por 
decisión a Daniela Esquivel, en pelea celebrada en Colima

OMAR HERNÁNDEZ

U
na nueva campeona nacional 
con sangre auriazul emergió 
en Colima. Paloma Trejo Gal-
ván, egresada de la Facultad de 

Contaduría y Administración, logró el 
Campeonato Nacional del Consejo Mun-
dial de Boxeo (WBC) en muay thai, peso 
minimosca, luego de derrotar en pelea 
única a Daniela Esquivel, de Ciudad de 
México, en un combate de cinco rounds 
que se definió por decisión en el Polidepor-
tivo Universitario de Villa de Álvarez, de 
la Universidad de Colima.

Paloma Trejo Galván, 
campeona nacional 
WBC de muay thai

“Dominamos en los cinco rounds, por 
eso nos favoreció la decisión. Fue una 
pelea fuerte, dura y complicada. Esto es 
un triunfo, no sólo en el combate, sino 
en mi carrera. Es el campeonato que mu-
chas peleadoras quieren. La experiencia 
adquirida con las peleas anteriores se 
reflejó en ésta de campeonato nacional 
y fue lo que me dio el triunfo”, aseveró.

Fueron alrededor de 15 combates en 
amateur los que hizo Paloma Trejo antes de 
ser invitada para hacer peleas profesionales, 
en las cuales ya tiene un historial de siete 
ganadas y seis derrotas en cuatro años.

El evento en donde Trejo Galván se 
hizo del cinturón de campeona nacional 
fue el primer Festival Internacional de las 
Artes Marciales Mixtas, en Colima, en el 
que peleadores extranjeros y nacionales se 
enfrentaron en combates de boxeo, muay 
thai, jiu-jitsu, striking y artes marciales 
mixtas (MMA), tanto amateur como pro-
fesionales, y también se realizó un torneo 
para menores de 16 años de edad, así como 
seminarios con peleadores profesionales.

Previo a la disputa de este campeo-
nato nacional minimosca de la WBC, 
Paloma Trejo y Daniela Esquivel se ha-
bían enfrentado por un campeonato 
estatal, en el cual cayó la peleadora 
auriazul para después cobrar revancha 
y llevarse la victoria ante la misma rival, 
ahora en el profesionalismo. Este resul-
tado colocó a Trejo Galván en el lugar 14 
del ranking mundial de la WBC en el pe- 
so minimosca.

“Ahora el objetivo es lograr un títu-
lo internacional. La gente de la WBC 
determinará si se harán defensas del 
título nacional o si ya voy a disputar 
el internacional, estamos a la espera”, 
compartió la también egresada de la 
Escuela Nacional Preparatoria plantel 1 
Gabino Barreda.

“Con la UNAM estoy muy agradecida 
por toda la formación que me dio. Sólo los 
universitarios sabemos realmente cómo 
nos cambia la vida. No sólo nos da un 
grado académico, sino que nos da los 
conocimientos para salir a defenderte 
ante el mundo. Estoy muy agradecida y 
siempre quiero retribuir lo que me ha 
dado. Ahora que ya hay una Asociación de 
Kickboxing, si puedo contribuir en algo 
para el desarrollo de estos deportes, para 
mí es una forma de agradecer”, expresó 
la artemarcialista, quien también ha sido 
sinodal en exámenes de kickboxing de 
la Universidad Nacional y fue ponen- 
te en el pasado Dual Meet de la disciplina, 
en noviembre de 2024, en el marco del 
Día Internacional de la Eliminación de la 
Violencia contra las Mujeres.

Para Paloma Trejo el camino en el que 
llegó al profesionalismo en muay thai 
comenzó con el desarrollo de una carrera 
deportiva en amateur. En este deporte, el 
orden de crecimiento se determina por las 
clases C, B y A, en las cuales se combate. 
Por lo tanto, es un proceso de crecimiento 
deportivo hasta llegar al nivel profesional, 
en donde hay remuneración económica 
por peleas y ya no se usa protección, sólo 
guantes. En el muay thai está permitido 
pegar con puños, codos, rodillas, pateo, 
hacer clinch o proyecciones. La pelea es 
de pie y no está permitido hacer daño 
en el piso.
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LUIS TREJO / NEFTALÍ ZAMORA

“
Desde que vi el atletismo, 
supe que era para mí”, afirmó 
Naomi Luis Escobedo, alum-
na de la Escuela Nacional 

Preparatoria plantel 9 Pedro de 
Alba, y especialista en marcha. Esa 
misma mirada está puesta ahora en 
el Campeonato Mundial de Atle-
tismo Sub-20, que tendrá lugar en 
Oregón, Estados Unidos, del 5 al 9 
de agosto de 2026.

La marchista inició su trayec-
toria en el atletismo a los 13 años, 
y desde entonces ha acumulado 
múltiples medallas. La más reciente 
fue la de bronce obtenida en el 
Segundo Campeonato Iberoameri-
cano de Atletismo Sub-18, celebrado 
en Asunción, Paraguay, el mes de 
julio pasado, en la prueba de 5,000 
metros, donde representó a México 
con un tiempo de 23:45.03, y quedó 
detrás de representantes de España 
(23:27.46) y Colombia (23:44.83).

“El Iberoamericano es mi com-
petencia más grande. Este bronce 
es resultado de lo que trabajé. Con 
disciplina y el apoyo de mis entre-
nadores y familiares lo conseguí. Sin 
ellos no estaría donde estoy”, expre-
só la estudiante de Prepa 9, acerca 
de la competencia en la que también 

La alumna de la Preparatoria 9 
ha ganado medallas en los ámbitos 
nacional e internacional; su último 
logro, el bronce en el Campeonato 
Iberoamericano Sub-18

Naomi Luis, una carrera 
que apunta al Mundial 

de Atletismo Sub-20

participaron países como Ecuador, 
Perú y Argentina, entre otros.

La alumna deportista ha obte-
nido resultados destacados a nivel 
nacional, como en la Olimpiada 
Nacional Conade 2025, celebrada 
en Tlaxcala en junio y julio, don-
de la marchista auriazul consiguió 
la medalla de plata representando 
a Ciudad de México en la categoría 
sub-18 de los 5,000 metros, con 
un tiempo de 25:40.07 minutos. 
En esta competencia se enfrentó 
contra atletas de Chihuahua, Jalis-
co, Tlaxcala, Baja California Sur y 
Estado de México.

Asimismo, en los XXII Juegos De-
portivos Nacionales de la Educación 
Media Superior 2025, realizados en 
Puebla el mes de junio, se coronó 
campeona en los 5,000 metros ca-
minata con un tiempo de 25:53.54 
minutos, donde superó a marchistas 
de Jalisco, Estado de México, Baja 
California Sur, Tlaxcala, Michoa-
cán, Nuevo León, San Luis Potosí 
y Guanajuato.

Otra actuación destacada fue 
en el 6º Circuito Internacional de 
Caminata 2025, realizado en marzo 
en Coatzacoalcos, Veracruz, donde 
compitió en la categoría sub-20, en 
la prueba de 10 kilómetros de mar-
cha, avalada por World Athletics, y 
registró un tiempo de 51:16 minutos.

Actualmente, Naomi Luis se pre-
para para su próxima competencia 
internacional: los Juegos Deportivos 
Escolares Centroamericanos y del 
Caribe, que se celebrarán del 1 al 10 
de noviembre de 2025 en Colombia. 
Al mismo tiempo, tiene la vista pues-
ta en Estados Unidos 2026, con el 
objetivo de participar en el Mundial.

“Para mi carrera como deportis-
ta el Mundial de Atletismo Sub-20 
en Estados Unidos sería un gran 
paso, además de que me abriría 
muchas puertas. Siempre ha sido 
un sueño participar en una com-
petencia así, y es algo para lo que 
me estoy preparando”, comentó.

Naomi Luis Escobedo se encuen-
tra cursando su último año en la 
Preparatoria 9, y los mismos ojos 
que tiene para la competencia los 
tiene también en su futuro aca-
démico para analizar qué carrera 
universitaria estudiar y en dónde. 
“Me da mucho orgullo y felicidad 
estar en la UNAM, porque es la me-
jor del país. Quiero quedarme en la 
Universidad y continuar triunfando 
en el atletismo”, finalizó.
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Dr. Leonardo Lomelí Vanegas, Rector de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, con fundamento en los artículos 3, 
fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1 y 9 de la Ley Orgánica y 34, fracciones IX y X 
del Estatuto General, y

Considerando

Que la Universidad Nacional Autónoma de México (en adelante 
UNAM) es una corporación pública, organismo descentralizado 
del Estado, que tiene por fines impartir educación superior para 
formar profesionistas, investigadores, profesores universitarios y 
técnicos útiles a la sociedad, organizar y realizar investigaciones y 
extender con la mayor amplitud posible los beneficios de la cultura. 

Que en ejercicio de su autonomía, la UNAM tiene la facultad y 
responsabilidad de gobernarse a sí misma y podrá organizarse 
como lo estime conveniente para lograr una mejor y más 
eficiente gestión en el cumplimiento de sus fines sustantivos y 
con ello promover y realizar acciones en favor de la comunidad 
universitaria. 

Que es responsabilidad y facultad de la persona titular de 
la Rectoría, en el ámbito de su competencia, establecer los 
medios normativos y administrativos necesarios para el mejor 
desarrollo de las actividades y el cumplimiento de las funciones 
sustantivas de la UNAM.

Que el 26 de septiembre de 2019 se publicó en Gaceta UNAM 
el Acuerdo por el cual se crea la Casa Interdisciplinaria de 
Interacción Social y Extensión Universitaria (Casa IIXU UNAM), 
la cual se encuentra adscrita a la Escuela Nacional de Estudios 
Superiores, Unidad Morelia (en adelante, ENES Morelia). Dicha 
Casa fue establecida para ofrecer espacios para la realización de 
actividades docentes, de investigación, de difusión e intercambio 
de conocimiento.

Que en el estado de Michoacán existe una vasta tradición 
de investigación cualitativa, la cual constituye una valiosa 
herramienta para comprender las experiencias y significados 
sobre fenómenos sociales particulares en la región.

Que resulta estratégico fortalecer la presencia de la UNAM en 
la región centro occidente del país a través de la interacción 
e innovación social aprovechando la conjugación de la vida 
moderna con las tradiciones de la zona de Pátzcuaro.

Debido a lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente:

Acuerdo

Único. Se modifica el Acuerdo por el cual se crea la Casa Inter-
disciplinaria de Interacción Social y Extensión Universitaria (Casa 
IIXU UNAM) publicado en Gaceta UNAM el 26 de septiembre 
de 2019, para quedar de la siguiente forma:

Primero. La Casa Interdisciplinaria de Interacción Social y 
Extensión Universitaria, Casa IIXU UNAM, cambia su denomi-
nación a Casa UNAM Pátzcuaro. Permanecerá adscrita a la 
ENES Morelia con la finalidad de atender las demandas de la 
agenda académica de dicha entidad, a través de las iniciativas 

generadas de su propia estructura, ofreciendo espacios para 
la realización de actividades docentes, de investigación, de 
difusión e intercambio del conocimiento y así impulsar la 
vinculación con los grupos comunitarios, con las personas y 
con la sociedad en general.

Segundo.  La Casa UNAM Pátzcuaro tendrá su sede en el 
inmueble que actualmente ocupa la Casa IIXU UNAM para la 
promoción e innovación social en diferentes vertientes, tanto 
de la UNAM en la región lacustre del estado y sus alrededores, 
como de las personas profesoras e investigadoras.

Tercero. La Casa UNAM Pátzcuaro continuará siendo un 
espacio de vinculación, intercambio y extensión cultural y de 
saberes; de análisis, reflexión, estudio e investigación entre los 
diversos sectores sociales y la UNAM.

Cuarto. La Casa UNAM Pátzcuaro se regirá por su reglamento 
interno el cual regulará su estructura organizativa y de operación. 
La Casa UNAM Pátzcuaro dará cuenta al Consejo Técnico de 
la ENES Morelia.

Quinto. La Casa UNAM Pátzcuaro actuará como sede de 
Seminarios Universitarios adscritos a la Secretaría de Desarrollo 
Institucional.

Sexto. La persona titular de la Casa UNAM Pátzcuaro será 
nombrada por la persona titular de la ENES Morelia, previo 
acuerdo con la persona titular de la Rectoría.

Séptimo. La ENES Morelia proporcionará los recursos humanos, 
materiales y financieros necesarios para el adecuado desarrollo 
de las actividades de la Casa UNAM Pátzcuaro.

Octavo. La interpretación del presente Acuerdo quedará a 
cargo de la persona titular de la Oficina de la Abogacía General.

Transitorios

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su 
publicación en Gaceta UNAM.

Segundo. Las disposiciones de la normativa universitaria que se 
refieran a la Casa IIXU UNAM, deberán entenderse aplicables 
a Casa UNAM Pátzcuaro.

Tercero. Los trámites pendientes de ejecución y las obligaciones 
adquiridas por la Casa IIXU UNAM serán atendidos por Casa 
UNAM Pátzcuaro.

Cuarto. Los recursos humanos, materiales y financieros de 
Casa IIXU UNAM serán reasignados íntegramente a Casa 
UNAM Pátzcuaro.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 1 de septiembre de 2025

EL RECTOR
DR. LEONARDO LOMELÍ VANEGAS

Acuerdo que modifica el similar por el cual se crea la Casa Interdisciplinaria de Interacción 
Social y Extensión Universitaria Casa IIXU UNAM
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Dr. Leonardo Lomelí Vanegas, Rector de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, con fundamento en los artículos 3, fracción 
VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1 y 9 de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma 
de México y 34, fracciones IX y X del Estatuto General de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, y

Considerando

Que la Universidad Nacional Autónoma de México (en adelante, 
UNAM) es una corporación pública, organismo descentralizado 
del Estado, que tiene por fines impartir educación superior para 
formar personas profesionistas, investigadoras, profesoras 
universitarias y técnicas útiles a la sociedad; organizar y realizar 
investigaciones principalmente acerca de las condiciones y 
problemas nacionales, y extender con la mayor amplitud posible 
los beneficios de la cultura.

Que es responsabilidad y facultad de la persona titular de 
la Rectoría, en el ámbito de su competencia, establecer los 
medios normativos y administrativos necesarios para el mejor 
desarrollo de las actividades y el cumplimiento de las funciones 
sustantivas de la Universidad.

Que la UNAM, en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad y 
responsabilidad de gobernarse a sí misma; organizarse como 
lo estime conveniente para lograr una mejor y más eficiente 
gestión en el cumplimiento de sus fines sustantivos y con 
ello promover y realizar acciones en favor de la comunidad 
universitaria.

Que el sistema-mundo atraviesa una prolongada transición 
caracterizada por la inestabilidad social, cultural, económica 
y política, lo que dificulta la comprensión de los fenómenos 
contemporáneos y exige enfoques analíticos renovados.

Que, en este contexto, persisten y se profundizan asimetrías 
y violencias económicas, raciales, de género y territoriales, 
tanto a nivel global como en las diversas realidades de México, 
demandando respuestas académicas pertinentes y situadas.

Que el conocimiento generado desde el centro del país resulta 
insuficiente para comprender y atender la complejidad de 
problemáticas que se manifiestan de manera particular en las 
periferias, los márgenes y el sur de México.

Que la UNAM, en cumplimiento de su responsabilidad como 
institución rectora de la educación superior, debe promover 
estructuras académicas flexibles que fomenten la investigación 
colaborativa, interdisciplinaria y con vocación de incidencia 
social.

Que la creación de un seminario universitario dedicado a estos 
temas permitirá articular esfuerzos, visibilizar conocimientos 
situados y generar propuestas que contribuyan al diseño de 

políticas públicas, marcos normativos e innovaciones institu-
cionales orientadas a la justicia y la equidad.

Que en el Plan de Desarrollo Institucional 2023-2027, Eje 
Rector 4 “Consolidación y apoyo a la investigación”, línea 
programática 25, “fomento a la interacción entre entidades 
académicas en proyectos de investigación” se reconoce a los 
Seminarios Universitarios como instrumentos estratégicos para 
articular la colaboración de distintas entidades académicas en 
torno a temas relevantes que demandan la participación de 
diversas disciplinas. Ante este escenario, resulta pertinente 
la creación del Seminario Universitario Interdisciplinario 
encargado de generar conocimiento situado y crítico, en la 
búsqueda de establecer vínculos con los distintos participantes 
para fortalecer el análisis, la difusión y la incidencia social de 
la investigación universitaria.

Debido a lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

Acuerdo

Primero. Se crea el Seminario Universitario Interdisciplinario 
“Incidencias Sociales y Estudios Etnográficos: política, cultura 
y territorio” (en adelante, el Seminario o SUIISEE), el cual 
depende de la Secretaría de Desarrollo Institucional.

Segundo. El Seminario tendrá una vigencia de cinco años, 
renovables, previa evaluación al cuarto año en función de los 
trabajos realizados y metas alcanzadas.

Tercero. El Seminario tiene como objetivos:

I.	 Generar conocimiento situado mediante el estudio inter-
disciplinario de fenómenos sociales, políticos, culturales 
y territoriales, a través del trabajo de campo y enfoques 
etnográficos;

II.	 Difundir y socializar el conocimiento producido, favo-
reciendo su aplicación en la comprensión y manejo 
de fenómenos sociales, políticos, jurídicos, culturales, 
territoriales y las líneas de abordaje para la solución o 
manejo de estos;

III.	 Incidir en la elaboración de propuestas de políticas 
públicas, marcos normativos e innovaciones institu-
cionales orientadas a mejorar las condiciones de las 
comunidades;

IV.	 Analizar enfoques y perspectivas relacionadas con los 
temas del Seminario, siempre con una vocación aplicada, 
colaborativa y de impacto social;

V.	 Fortalecer la comunicación y el intercambio entre equipos 
de investigación nacionales e internacionales vinculados 
con las líneas de investigación del Seminario, y

VI.	 Promover el diálogo y la colaboración con los grupos 
sociales, comunidades y organizaciones de la sociedad 
civil como actores prioritarios en la generación de cono-
cimiento y propuestas.

Acuerdo por el que se crea el Seminario Universitario Interdisciplinario

“Incidencias Sociales y Estudios Etnográficos: política, cultura y territorio”
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Cuarto. El Seminario realizará las actividades siguientes:

I.	 Realizar investigación de campo y estudios etnográfi-
cos sobre fenómenos sociales, políticos, culturales y 
territoriales;

II.	 Organizar y llevar a cabo eventos académicos como 
conferencias, seminarios, coloquios, mesas redondas, 
cursos y talleres de carácter interdisciplinario e inter-
cultural;

III.	 Editar y publicar obras, documentos, avances y resultados 
de investigación derivados de los trabajos del Seminario;

IV.	 Difundir sus actividades y productos a través de medios 
impresos, electrónicos, digitales y redes sociales;

V.	 Establecer mesas de trabajo, foros de diálogo y espacios 
de colaboración con instituciones gubernamentales, 
organizaciones de la sociedad civil y comunidades;

VI.	 Impulsar la realización de proyectos de investigación 
aplicada en colaboración con grupos sociales, comuni-
dades y actores civiles;

VII.	 Diseñar y promover propuestas de políticas públicas, 
iniciativas legislativas o innovaciones institucionales con 
base en los conocimientos generados;

VIII.	 Participar en redes de intercambio académico con 
instituciones nacionales e internacionales;

IX.	 Elaborar diagnósticos, informes y recomendaciones sobre 
problemas emergentes en los territorios de estudio, y

X.	 Realizar estancias académicas, trabajo de campo y 
misiones de observación e intervención en contextos 
relevantes para los objetivos del Seminario.

Quinto. El Seminario cuenta con las instancias de organización 
y operación siguientes:

I.	 Una Coordinación, cuya persona titular será nombrada y 
removida libremente por la persona titular de la Rectoría, 
con las siguientes funciones:

a.	 Representar al Seminario ante las autoridades 
universitarias y otras instituciones nacionales o 
internacionales;

b.	 Coordinar la planeación, seguimiento y evaluación 
de las actividades del Seminario;

c.	 Elaborar y presentar el plan de trabajo anual y el 
informe de actividades ante el Comité Directivo;

d.	 Proponer al Comité Directivo la incorporación o desin-
corporación de entidades académicas, dependencias 
o instancias universitarias participantes;

e.	 Promover la participación del personal académico y 
del alumnado en las actividades del Seminario;

f.	 Convocar las sesiones del Comité Directivo;
g.	 Convocar y presidir las sesiones del Comité Asesor;
h.	 Gestionar la obtención de recursos necesarios para 

el funcionamiento del Seminario;
i.	 Elaborar el presupuesto anual del Seminario, para 

su adecuado funcionamiento y, por conducto de 
la Secretaría de Desarrollo Institucional, enviarlo 
para revisión a la Secretaría Administrativa de la 
UNAM, y

j.	 Las demás que le confiera el Comité Directivo para 
el cumplimiento de sus objetivos.

II.	 Un Comité Directivo, integrado por la persona titular de la 
Secretaría de Desarrollo Institucional, quien lo preside, la 
persona Coordinadora del Seminario y por las personas 
titulares de las entidades académicas e instancias parti-
cipantes. El Comité tendrá las siguientes funciones:

a.	 Aprobar el plan de trabajo anual, el informe de activi-
dades y el presupuesto elaborado por la Coordinación;

b.	 Evaluar el cumplimiento de los objetivos del Seminario 
y proponer ajustes para su mejora;

c.	 Aprobar la incorporación o desincorporación de 
entidades académicas, dependencias o instancias 
universitarias al Seminario, a propuesta de la 
Coordinación;

d.	 Crear comisiones o grupos de trabajo para atender 
asuntos específicos relacionados con el desarrollo 
del Seminario;

e.	 Solicitar a sus integrantes la presentación de informes, 
propuestas o insumos sobre temas vinculados con 
el Seminario, y

f.	 Aprobar el Reglamento Interno del Seminario, así 
como sus modificaciones y actualizaciones.

En el caso de ausencia de la persona titular de la Secretaría 
de Desarrollo Institucional, será representada por la persona 
Coordinadora del Seminario. Las personas titulares de las 
instancias y entidades podrán nombrar, a una persona re-
presentante que cuente con un nombramiento de profesora o 
investigadora definitivas de esta Casa de Estudios.

III.	 Una Secretaría Técnica, cuya persona titular será 
nombrada por la persona titular de la Secretaría de 
Desarrollo Institucional, a propuesta de la Coordinación 
del Seminario, con las siguientes funciones:

a.	 Auxiliar a la Coordinación del Seminario en la pla-
neación, seguimiento y evaluación de las actividades 
del Seminario;

b.	 Preparar y dar seguimiento a las convocatorias, 
órdenes del día, minutas y acuerdos derivados de 
las sesiones del Comité Directivo, del Comité Asesor 
y del Grupo Académico de Trabajo;

c.	 Apoyar en la sistematización y resguardo de los docu-
mentos institucionales, académicos y administrativos 
del Seminario;

d.	 Dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones 
adoptados por el Comité Directivo, el Comité Asesor 
y la Coordinación, y

e.	 Las demás funciones que le asigne la Coordinación 
del Seminario o el Comité Directivo, en el ámbito de 
su competencia.

IV.	 Un Comité Asesor, integrado por:

a.	 La persona Coordinadora del Seminario, quien lo 
preside;

b.	 La persona titular de la Escuela Nacional de Estudios 
Superiores, Unidad Morelia;

c.	 Cinco personas profesoras o investigadoras, con 
categoría de titular, nivel B o C, expertas en las 
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temáticas relevantes para el Seminario, una por cada 
entidad de las que se enlistan a continuación: Facultad 
de Ciencias Políticas y Sociales, Instituto de Investi-
gaciones Antropológicas, Centro de Investigaciones 
y Estudios de Género, Centro de Investigaciones 
Interdisciplinarias en Ciencias y Humanidades, así 
como del Programa Universitario de Estudios de la 
Diversidad Cultural Interculturalidad, propuestas por 
la persona titular de cada una de ellas.

	 El Comité Asesor tendrá las siguientes funciones:
a.	 Asesorar al Comité Directivo en la definición de líneas 

temáticas, enfoques metodológicos y prioridades 
académicas, conforme a los objetivos del Seminario;

b.	 Proponer mecanismos de vinculación con institucio-
nes, redes académicas, organizaciones sociales y 
organismos nacionales e internacionales;

c.	 Propiciar la participación de otros integrantes de la 
comunidad universitaria y de otras instituciones, para 
la producción de materiales académicos relacionados 
con los temas del Seminario;

d.	 Emitir opiniones y recomendaciones sobre los proyec-
tos, actividades y productos académicos generados 
por el Seminario;

e.	 Promover conferencias, cursos, diplomados y 
reuniones de carácter nacional e internacional sobre 
asuntos relativos a los temas del Seminario;

f.	 Difundir temas de interés del Seminario mediante 
artículos de divulgación y otros medios de comuni-
cación;

g.	 Colaborar en la difusión y divulgación de los temas 
de interés del Seminario mediante artículos, foros, 
publicaciones u otros medios de comunicación 
académica o social, y

h.	 Las demás que le sean encomendadas por el Comité 
Directivo o la Coordinación del Seminario, en el marco 
de sus atribuciones.

La Coordinación, la Secretaría Técnica, el Comité Directivo y el 
Comité Asesor funcionarán de conformidad con lo establecido 
en el Reglamento Interno del Seminario.

Sexto. Integran el SUIISEE las siguientes entidades académicas 
e instancias universitarias:

I.	 Facultad de Ciencias Políticas y Sociales;
II.	 Escuela Nacional de Estudios Superiores, Unidad León;
III.	 Escuela Nacional de Estudios Superiores, Unidad Morelia;
IV.	 Escuela Nacional de Estudios Superiores, Unidad Mérida;
V.	 Escuela Nacional de Estudios Superiores, Unidad 

Juriquilla;
VI.	 Escuela Nacional de Estudios Superiores, Unidad Oaxaca;
VII.	 Instituto de Geografía;

VIII.	 Instituto de Investigaciones en Ecosistemas y Susten-
tabilidad;

IX.	 Instituto de Investigaciones Antropológicas;
X.	 Instituto de Investigaciones Económicas;
XI.	 Instituto de Investigaciones Jurídicas;
XII.	 Centro de Investigaciones y Estudios de Género; 
XIII.	 Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias 

y Humanidades, y
XIV.	 Programa Universitario de Estudios de la Diversidad 

Cultural y la Interculturalidad (PUIC). 

Séptimo. El Seminario tendrá como sede la Escuela Nacional 
de Estudios Superiores, Unidad Morelia, en las instalaciones 
de la Casa UNAM Pátzcuaro.

Octavo. El SUIISEE podrá coordinar actividades relacionadas 
con sus funciones con el fin de fortalecer y aprovechar la 
estructura académica de las diferentes Escuelas Nacionales 
de Estudios Superiores, ubicadas en Morelia, León, Mérida, 
Juriquilla y Oaxaca, así como de la experiencia acumulada de 
otras entidades de la UNAM al interior de México.

Noveno. La Secretaría Administrativa de la UNAM revisará 
anualmente el presupuesto a otorgar al Seminario para satis-
facer los requerimientos esenciales destinados a su adecuado 
funcionamiento.

Décimo. Los asuntos no previstos en el presente Acuerdo serán 
resueltos por el Comité Directivo, a propuesta de la persona 
titular de la Coordinación del Seminario.

Décimo Primero. Los asuntos que requieran interpretación 
normativa serán resueltos por la persona titular de la Oficina 
de la Abogacía General.

Transitorios

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su 
publicación en Gaceta UNAM.

Segundo. El Comité Directivo se instalará dentro de los 30 días 
hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente Acuerdo.

Tercero. En un plazo no mayor a 120 días hábiles posteriores 
a su instalación, el Comité Directivo emitirá el Reglamento 
Interno del Seminario.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 1 de septiembre de 2025

El Rector

Dr. Leonardo Lomelí Vanegas
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS DEL PERSONAL ACADÉMICO

PROGRAMA DE APOYO A PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
(PAPIIT)

CONVOCATORIA 2024

AVISO

Informe Parcial de Avances y Solicitud de Renovación de Proyecto

Se informa al personal académico responsable de proyectos PAPIIT, correspondiente a la Convocatoria 2024, que el Sistema 
de Gestión Electrónica de la DGAPA (GeDGAPA) estará habilitado para la captura en línea del Informe Parcial de Avances 
y la Solicitud de Renovación para el año 2026, del 1 al 19 de septiembre de 2025, hasta las 15:00 horas, a través del sitio 
web institucional de la DGAPA: «https://dgapa.unam.mx».

Para facilitar el proceso de captura y evaluación, no será necesario adjuntar documentos que respalden la productividad del 
periodo. Sin embargo, podrá incluir cartas compromiso de nuevos participantes y cotizaciones, exclusivamente en formato PDF.

El proceso se considerará concluido una vez que el informe y la solicitud hayan sido capturados y enviados en línea. No 
será necesario entregar documentación física en las oficinas de la DGAPA.

Para cualquier duda o aclaración, puede comunicarse con la Dirección de Desarrollo Académico, a los teléfonos 55 5622-
6266 y 55 5622-6016, o al correo electrónico «papiit@dgapa.unam.mx».

A t e n t a m e n t e
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 1 de septiembre de 2025

Dr. Fernando Rafael Castañeda Sabido

Director General
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS DEL PERSONAL ACADÉMICO

PROGRAMA DE APOYO A PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
(PAPIIT)

CONVOCATORIA DFG-UNAM 2024

AVISO

Informe Parcial de Avances y Solicitud de Renovación de Proyecto

Se informa al personal académico responsable de proyectos PAPIIT, correspondiente a la Convocatoria DFG UNAM 2024, 
que el Sistema de Gestión Electrónica de la DGAPA (GeDGAPA) estará habilitado para la captura en línea del Informe 
Parcial de Avances y la Solicitud de Renovación para el año 2026, del 1 al 19 de septiembre de 2025, hasta las 15:00 horas, 
a través del sitio web institucional de la DGAPA: «https://dgapa.unam.mx».

Para facilitar el proceso de captura y evaluación, no será necesario adjuntar documentos que respalden la productividad del 
periodo. Sin embargo, podrá incluir cartas compromiso de nuevos participantes y cotizaciones, exclusivamente en formato PDF.

El proceso se considerará concluido una vez que el informe y la solicitud hayan sido capturados y enviados en línea. No 
será necesario entregar documentación física en las oficinas de la DGAPA.

Para cualquier duda o aclaración, puede comunicarse con la Dirección de Desarrollo Académico, a los teléfonos 55 5622-
6266 y 55 5622-6016, o al correo electrónico «papiit@dgapa.unam.mx».

A t e n t a m e n t e
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 1 de septiembre de 2025

Dr. Fernando Rafael Castañeda Sabido

Director General
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Con fundamento en el numeral noveno, fracción III del Acuerdo 
que modifica la Estructura y Funciones de la Secretaría General 
de la Universidad Nacional Autónoma de México se emite la 
siguiente:

Convocatoria 2026

Con la finalidad de reconocer y estimular la labor sobresaliente 
del personal académico de tiempo completo en cuanto a su 
participación en la formación de recursos humanos, docencia, 
investigación, vinculación y extensión de la cultura; fomentar su 
superación y elevar tanto el nivel de su productividad como la 
calidad de su desempeño, se convoca al personal académico 
elegible e interesado en participar en el PRIDE, de acuerdo 
con las siguientes:

Bases

Primera. Postulantes

1.	 De conformidad con las Reglas de Operación del PRIDE 
(en adelante, Reglas), publicadas en Gaceta UNAM el 2 de 
septiembre de 2024, las personas académicas interesadas 
que cumplan los requisitos de postulación podrán solicitar 
uno de los siguientes trámites: 

I.	 Primer ingreso
II.	 Renovación
III.	 Reincorporación
IV.	Reingreso

Segunda. Procedimiento de solicitud y registro

1.	 Las solicitudes de ingreso, renovación y reingreso al PRIDE 
deberán ser registradas en línea a través del Sistema de 
Gestión de Estímulos Académicos (en adelante, SIGEA) de 
la Dirección General de Asuntos del Personal Académico (en 
adelante, DGAPA), en las fechas establecidas en la Base 
Séptima de esta Convocatoria. La solicitud que realice la 
persona académica contendrá su huella electrónica y un 
resumen, con un máximo de 15 mil caracteres, en el que 
se describan sus logros académicos y profesionales más 
relevantes y que incluya una lista de los productos, las obras 
y publicaciones generadas durante los últimos cinco años.

	 La huella electrónica es un registro único e inalterable, 
generado por el SIGEA a partir de un algoritmo de cifrado, 
que encapsula los datos fundamentales del documento y 
del usuario responsable de su captura o validación. Este 
mecanismo está asociado a un código QR que permite 
verificar la validez e integridad del contenido del documento 

en cualquier momento, asegurando que éste no ha sido 
modificado después de ser aprobado, además de registrar 
digitalmente la identidad de la persona que lo capturó o 
modificó, así como la fecha y hora de la actividad.

	
	 La huella electrónica no sustituye una firma electrónica 

oficial, sino que constituye un medio técnico de control 
interno, así como de integridad y trazabilidad documental 
dentro del SIGEA.

2.	 Para acceder al SIGEA, la persona académica, la persona 
responsable del estímulo en la entidad académica o la 
persona responsable del consejo técnico respectivo, 
deberán ingresar al sistema GeDGAPA e iniciar sesión 
con su nombre de usuario y contraseña en la siguiente 
dirección electrónica: «https://zafiro.dgapa.unam.mx/
registro/inicio».

3.	 Además de registrar la solicitud en el SIGEA, las personas 
académicas postulantes para ingreso, renovación o 
reingreso deberán entregar o enviar en formato digital los 
siguientes documentos a la secretaría general, académica 
o área responsable del estímulo en su entidad académica 
o dependencia de adscripción: 

I.	 Curriculum vitae actualizado acompañado de todos 
los documentos de soporte, incluyendo las portadas 
y los índices de las publicaciones citadas, limitán-
dose, exclusivamente a las del periodo quinquenal 
a evaluar. 

II.	 Carta compromiso firmada por la persona académica 
postulante, en la que manifieste, bajo protesta de decir 
verdad, la autenticidad de los documentos digitales 
entregados, así como la obligación de presentar los 
originales cuando la entidad académica, el consejo 
técnico, el consejo académico y/o la DGAPA lo 
requieran.

III.	 Los dictámenes aprobatorios emitidos por el consejo 
técnico, interno o asesor de la entidad de adscripción, 
correspondientes a los programas e informes de 
labores de los últimos cinco años, acompañados de 
la documentación probatoria. En caso de no contar 
con el dictamen relativo al informe de labores del año 
inmediato anterior, deberá notificarlo oportunamente 
a la comisión evaluadora de la entidad de adscripción, 
a través del área responsable del estímulo y deberá 
entregar este último dictamen una vez que haya sido 
emitido. 

IV.	En el caso de las personas académicas con nom-
bramiento de profesora, profesor, investigadora o 

Universidad Nacional Autónoma de México

Secretaría General

Dirección General de Asuntos del Personal Académico

Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Académico de Tiempo Completo

(en adelante, PRIDE)
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investigador, deberán entregar una constancia de 
la actividad docente realizada durante los últimos 
cinco años de contratación como personal acadé-
mico de tiempo completo, emitida por la entidad 
de adscripción, por la facultad o escuela donde 
hayan ejercido su actividad docente si es diferente 
a la de adscripción, o por el comité académico 
del posgrado en que hayan realizado funciones 
docentes. Las personas académicas adscritas 
a campi foráneos podrán presentar constancias 
de su actividad docente llevada a cabo en las 
instituciones de educación superior ubicadas en 
la región aledaña a su sitio de adscripción con las 
que la UNAM tenga convenio. En caso de que no 
exista un convenio o se encuentre en trámite, las 
actividades deberán ser aprobadas por el consejo 
técnico respectivo.

V.	 Las personas académicas con nombramiento de 
técnica o técnico académico deberán elaborar y 
presentar un informe complementario de los últimos 
cinco años de actividad académica, en el que 
describan las funciones que realizaron y detallen 
cualitativamente su actividad, participación e impacto 
en las tareas del grupo o área de adscripción, de-
biendo acompañar la documentación que acredite 
su informe. 

4.	 Los documentos digitales deberán ser entregados en 
formato PDF sin protección, con una resolución mínima de 
100 dpi (ppp) y un tamaño máximo de 20 MB por archivo, 
en los plazos previstos en la presente Convocatoria, ante 
la secretaría general, académica o área responsable del 
estímulo en la entidad o dependencia donde la persona 
académica tenga su adscripción principal. Estos documen-
tos podrán ser entregados a través de:

I.	 Correo electrónico o plataforma de almacena-
miento de archivos. La persona académica será 
responsable de enviar la documentación digitalizada 
al área encargada del estímulo en su entidad o 
dependencia de adscripción, la cual revisará los 
documentos y registrará a través del SIGEA el 
resultado de la validación documental. Si el volumen 
de la información lo amerita, podrá remitirse en más 
de un correo electrónico. 

II.	 Entrega física de dispositivo electrónico. La 
persona académica entregará el dispositivo de 
almacenamiento (CD o USB) a la secretaría ge-
neral, académica o área responsable del estímulo 
en su entidad o dependencia de adscripción, la 
cual revisará el contenido de la documentación 
y registrará a través del SIGEA el resultado de la 
validación documental.

5.	 La elección de una u otra modalidad para la recepción 
de la documentación será responsabilidad exclusiva de 
la secretaría general, académica o área responsable del 
estímulo en la entidad o dependencia de adscripción, la 
cual lo hará del conocimiento de las personas académicas 
solicitantes de manera oportuna. 

6.	 Las solicitudes de reincorporación al PRIDE serán proce-
dentes cuando la persona académica haya sido separada 
del estímulo por una licencia sin goce de sueldo o derivado 
de alguno de los supuestos previstos por las Reglas como 
causales de baja y, al término de dicho supuesto, no haya 
concluido el periodo de vigencia quinquenal de su estímulo. 
La solicitud de reincorporación podrá realizarla la persona 
académica mediante el SIGEA en cualquier momento, 
registrando su huella electrónica. Dicha solicitud deberá 
ser validada por la persona responsable del estímulo en 
su entidad o dependencia de adscripción, a fin de que la 
DGAPA pueda procesar el trámite requerido.

7.	 Las personas académicas podrán conocer el avance 
y resultado final de su solicitud a través del SIGEA y, 
adicionalmente, recibirán una notificación de la conclusión 
del trámite en el correo electrónico que hubieran registrado 
para tal efecto. 

Tercera. Causas de baja del PRIDE

1.	 La persona académica que se ubique en uno o más de 
los supuestos de baja establecidos en las Reglas, será 
separada del PRIDE a partir de la quincena inmediata 
siguiente a aquella en que la DGAPA tenga conocimiento 
de la causal de baja.

Cuarta. Evaluación, prórroga y exención de evaluación

1.	 La evaluación de quienes participan en el PRIDE con-
siderará las actividades académicas de investigación 
y docencia, la productividad y los logros de la persona 
académica postulante en los últimos cinco años en el 
marco de los Lineamientos y Requisitos Generales de 
Evaluación emitidos por los consejos académicos de área 
y del Bachillerato.

2.	 En la evaluación de la persona académica participan las 
comisiones evaluadoras, los consejos técnicos, las comi-
siones especiales de los consejos académicos de área y 
del Bachillerato y, en su caso, las comisiones revisoras, 
de conformidad con lo dispuesto en las Reglas.

3.	 Las personas responsables del estímulo en la entidad 
académica serán responsables de registrar en el SIGEA 
a todos los integrantes de las comisiones evaluadoras, 
especiales y revisoras, debiendo cargar el documento 
mediante el que se realizó la designación.

4.	 Las personas académicas podrán solicitar una prórroga 
para la evaluación del estímulo o la exención de la 
evaluación en los casos y bajo las modalidades previstas 
en las Reglas, respetando los plazos señalados en la 
presente Convocatoria. Dicha solicitud deberán realizarla 
a través del SIGEA, registrando su huella electrónica y 
anexando el documento probatorio que corresponda y, 
posteriormente, la persona responsable del estímulo 
en su entidad o dependencia de adscripción validará la 
solicitud, a fin de que la DGAPA pueda procesar el trámite 
requerido.
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Quinta. Recurso de revisión

1.	 Si la persona académica se considera afectada en su 
evaluación debido a omisiones o errores en el procedi-
miento, podrá presentar un recurso de revisión a través del 
SIGEA, registrando su huella electrónica, de conformidad 
con las Reglas y en los plazos establecidos en la presente 
Convocatoria.

Sexta. Tabuladores del estímulo

1.	 Con excepción de las personas académicas de entre 60 
y 69 años que solicitaron la exención de evaluación y las 
de 70 años o más vigentes en el PRIDE, el estímulo será 
equivalente a un porcentaje del salario tabular vigente de la 
persona académica, con repercusión sobre la compensación 
por antigüedad correspondiente. Éste podrá ser otorgado 
en los niveles “A”, “B”, “C” o “D” conforme a lo siguiente: 

Calificación1 Nivel Porcentaje Porcentaje en las Facultades 
de Estudios Superiores

Suficiente “A” 45 % 50 %

Satisfactoria “B” 65 % 70 %

Sobresaliente “C” 85 % 95 %

Excepcional “D” 105 % 115 %

2.	 Las personas académicas con nombramiento de tiempo 
completo que ingresen, renueven, reingresen o se reincor-
poren al PRIDE en términos de la presente Convocatoria, 
recibirán el estímulo como porcentaje de su salario tabular 
por el nombramiento que tengan vigente en la nómina 
institucional y durante el periodo de vigencia señalado en 
la Convocatoria, o hasta que cumplan 70 años, atendiendo 
a lo dispuesto en las Reglas. 

Séptima. Calendario

1.	 Los procesos de postulación, evaluación y, en su caso, 
presentación y resolución del recurso de revisión, se 
realizarán dos veces por año, de acuerdo con el periodo de 
vigencia de la persona académica en el PRIDE y conforme 
a lo siguiente: 

I.	 Segundo semestre 2025: Cuando el periodo de 
vigencia de la persona académica en el PRIDE 
concluya el 31 de diciembre de 2025.

II.	 Primer semestre 2026: Cuando el periodo de 
vigencia de la persona académica en el PRIDE 
concluya el 30 de junio de 2026.

2.	 Quienes se postulen para el primer ingreso al PRIDE, podrán 
presentar su solicitud en cualquiera de los dos semestres.

3.	 Las personas académicas que no presenten su solicitud 
de acuerdo con lo establecido en el apartado de requisitos 
de postulación y en los plazos señalados por el calendario, 
no serán incorporadas al PRIDE, tratándose de solicitudes 

1 Determinada de acuerdo con lo establecido en los Lineamientos y Requisitos 
Generales de Evaluación del PRIDE emitidos por los consejos académicos de 
área y del Bachillerato vigentes para cada figura académica.

de primer ingreso o reingreso, o serán separadas de éste 
si se tratase de una renovación. No habrá excepciones 
aplicables a la presente disposición.

4.	 Duración de la vigencia del estímulo:

I.	 Para quien ingrese, renueve o reingrese, la vigencia 
será de cinco años.

II.	 Para las personas académicas que se reincorporen, 
la vigencia será la misma que tenían antes de haber 
sido separadas del estímulo, es decir, gozarán del 
estímulo por el tiempo que reste en su periodo de 
vigencia actual.

III.	 Para las personas académicas que presenten su 
solicitud en el segundo semestre 2025, la vigencia 
del estímulo iniciará a partir del 1° de enero de 2026.

IV.	Para las personas académicas que presenten su 
solicitud en el primer semestre 2026, la vigencia del 
estímulo iniciará a partir del 1° de julio de 2026.

5.	 Calendario de actividades para el ingreso, la renovación y 
el reingreso al PRIDE:

Solicitud de exen-
ción de evaluación 
en el PRIDE para las 
personas académi-
cas de 60 a 69 años

Segundo 
semestre 2025

Primer 
semestre 2026

La persona académi-
ca solicita a través del 
SIGEA a la secretaría 
general, académica o 
área responsable del 
estímulo en su entidad 
o dependencia de 
adscripción la exen-
ción de evaluación 
en el PRIDE, ane-
xando las carátulas 
de aprobación de sus 
últimos cinco infor-
mes y programas de 
trabajo y registrando 
su huella electrónica.

1.1 Del martes 2 de 
septiembre hasta 
las 18:00 horas del 
viernes 26 de sep-
tiembre de 2025.

1.2 Del lunes 2 de 
marzo hasta las 
18:00 horas del 
viernes 27 de 
marzo de 2026.

La persona respon-
sable del PRIDE en 
la entidad o depen-
dencia valida la infor-
mación y, en su caso, 
confirma a la DGAPA, 
a través del SIGEA, la 
solicitud de exención 
de evaluación.

2.1 Del lunes 8 de 
septiembre hasta 
las 18:00 horas del 
viernes 3 de octu-
bre de 2025.

2.2 Del lunes 9 de 
marzo hasta las 
18:00 horas del 
viernes 10 de 
abril de 2026.

Primer  ingreso, 
renovación y rein-
greso

Segundo 
semestre 2025

Primer 
semestre 2026

La persona acadé-
mica, incluyendo a 
las personas direc-
toras de escuelas, 
facultades e institutos, 
registra su solicitud de 
ingreso, renovación o 
reingreso al PRIDE en 
el SIGEA, registrando 
su huella electrónica.

3.1 Del martes 2 de 
septiembre hasta 
las 18:00 horas del 
viernes 26 de sep-
tiembre de 2025.

3.2 Del lunes 2 de 
marzo hasta las 
18:00 horas del 
viernes 27 de 
marzo de 2026.
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La persona académi-
ca envía al responsa-
ble del estímulo en su 
entidad académica o 
dependencia univer-
sitaria los documentos 
señalados en la Base 
Segunda, numeral 3, 
de esta Convocatoria.

4.1 Del martes 2 de 
septiembre hasta 
las 18:00 horas del 
viernes 3 de octu-
bre de 2025.

4.2 Del lunes 2 de 
marzo hasta las 
18:00 horas del 
martes 10 de 
abril de 2026.

La persona respon-
sable del estímulo 
en la entidad o de-
pendencia revisa la 
documentación de las 
personas académicas 
solicitantes y, en caso 
de cumplir con los 
criterios requeridos, 
acepta y turna las 
solicitudes mediante 
el SIGEA a las comi-
siones evaluadoras. 
Asimismo, envía la 
documentación a la 
comisión evaluadora 
correspondiente.
La documentación 
de las personas di-
rectoras de escuelas, 
facultades e institutos, 
será enviada al conse-
jo académico de área 
o del Bachillerato, 
según corresponda.

5.1 Del martes 2 de 
septiembre hasta 
las 18:00 horas del 
viernes 10 de octu-
bre de 2025.

5.2 Del lunes 2 de 
marzo hasta las 
18:00 horas del 
viernes 17 de 
abril de 2026.

La persona responsa-
ble del estímulo en la 
entidad académica o 
dependencia rechaza 
en el SIGEA los casos 
en los que la persona 
académica solicitante 
no cumpla los requi-
sitos establecidos en 
la presente Convo-
catoria, indicando el 
motivo del rechazo.

6.1 Del martes 2 de 
septiembre hasta 
las 18:00 horas del 
viernes 10 de octu-
bre de 2025.

6.2 Del lunes 2 de 
marzo hasta las 
18:00 horas del 
viernes 17 de 
abril de 2026.

Las comisiones eva-
luadoras analizan 
la documentación, 
deliberan y capturan 
el resultado en el 
SIGEA. Cada inte-
grante  registra su 
huella electrónica.

7.1 Del lunes 13 de 
octubre al viernes 
7 de noviembre de 
2025.

7.2 Del lunes 20 de 
abril al lunes 
18 de mayo de 
2026.

Los consejos técnicos 
ratifican o rectifican 
los dictámenes de la 
comisión evaluadora. 
La persona respon-
sable del consejo 
técnico en la entidad o 
dependencia registra 
el resultado en el 
SIGEA, anexando el 
acuerdo emitido.

8.1 Del lunes 13 de 
octubre al viernes 
21 de noviembre 
de 2025.

8.2 Del lunes 27 de 
abril al viernes 5 
de junio de 2026.

La persona respon-
sable del PRIDE en 
la entidad académica 
o dependencia re-
mite a los consejos 
académicos de área 
y del Bachillerato la 
documentación de las 
personas académicas 
propuestas para obte-
ner el nivel “D”.

9.1 Del lunes 20 de 
octubre hasta las 
18:00 horas del 
viernes 21 de no-
viembre de 2025.

9.2 Del lunes 4 de 
mayo hasta las 
18:00 horas del 
viernes 5 de junio 
de 2026.

Recurso de revi-
sión para las per-
sonas académicas 
de primer ingreso, 
reingreso y reno-
vación evaluadas 
en los niveles “A”, 
“B” y “C”

Segundo 
semestre 2025

Primer
 semestre 2026

Los órganos colegia-
dos designan a las 
personas académi-
cas que integrarán 
las comisiones revi-
soras. Las personas 
designadas integran 
las comisiones.

10.1 Del lunes 1º de 
d ic iembre  de 
2025 al viernes 9 
de enero de 2026.

10.2 Del lunes 8 al 
viernes 26 de 
junio de 2026.

Las personas acadé-
micas que así lo con-
sideren procedente, 
podrán promover 
un recurso de revi-
sión ante el consejo 
técnico respectivo a 
través del SIGEA.

11.1 Del lunes 24 de no-
viembre de 2025 
hasta las 18:00 
horas del viernes 9 
de enero de 2026.

11.2 Del lunes 8 de 
junio hasta las 
18:00 horas del 
viernes 26 de 
junio de 2026.

L o s  c o n s e j o s 
técnicos analizan 
las solicitudes de 
recurso de revisión 
y las admiten o 
rechazan. La per-
sona responsable 
del consejo técnico 
turna a través del 
SIGEA a la comisión 
revisora los recursos 
admitidos y le envía 
el expediente. Asi-
mismo, rechaza a 
través del SIGEA, 
las que resultaron 
improcedentes.

12.1 Del lunes 24 de no-
viembre de 2025 
hasta el viernes 16 
de enero de 2026.

12.2 Del lunes 8 de 
junio hasta el 
viernes 3 de julio 
de 2026.

Las comisiones revi-
soras deliberan res-
pecto a los recursos 
promovidos y hacen 
llegar sus opiniones 
debidamente fun-
dadas y motivadas 
sobre cada caso a 
los consejos técni-
cos respectivos, a 
través del SIGEA. 
Cada integrante 
registra su huella 
electrónica.

13.1 Del lunes 12 al vier-
nes 30 de enero 
de 2026.

13.2 Del lunes 29 de 
junio al viernes 
14 de agosto de 
2026.

Los consejos téc-
nicos analizan las 
opiniones enviadas 
por las comisiones 
revisoras y emiten su 
resolución definitiva 
e inapelable sobre 
cada caso.

14.1 Del martes 3 al 
viernes 20 de fe-
brero de 2026.

14.2 Del lunes 17 
de agosto al 
viernes 4 de 
septiembre de 
2026.

Los resultados debi-
damente fundados 
y motivados serán 
registrados en el 
SIGEA por la perso-
na responsable del 
consejo técnico en la 
entidad académica o 
dependencia, ane-
xando el documento 
de la resolución.

15.1 Del lunes 9 hasta 
el viernes 27 de 
febrero de 2026.

15.2 Del lunes 24 de 
agosto hasta el 
viernes 11 de 
septiembre de 
2026.
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La persona respon-
sable del PRIDE en 
la entidad académi-
ca o dependencia 
remite a los consejos 
académicos de área 
y del Bachillerato la 
documentación de 
las personas aca-
démicas propuestas 
para obtener el nivel 
“D”.

16.1 Del lunes 2 de 
marzo hasta las 
18:00 horas del 
viernes 6 de marzo 
de 2026.

16.2 Del lunes 14 
de septiembre 
hasta las 18:00 
horas del viernes 
18 de septiem-
bre de 2026.

Evaluación del 
estímulo nivel “D” 
y para personas 
directoras de es-
cuelas, facultades 
e institutos

Segundo 
semestre 2025

Primer 
semestre 2026

Los consejos acadé-
micos de área y del 
Bachillerato analizan 
la documentación de 
las personas acadé-
micas candidatas al 
nivel “D”, así como 
de las personas 
directoras de es-
cuelas, facultades e 
institutos y la turnan 
a las comisiones 
especiales.

17.1 Del lunes 24 de 
noviembre  a l 
viernes 5 de di-
ciembre de 2026.

17.2 Del lunes 1° al 
viernes 12 de 
junio de 2026.

Las comis iones 
especiales de los 
consejos académi-
cos de área y del 
Bachillerato emiten 
sus dictámenes en 
el SIGEA. Cada in-
tegrante registra su 
huella electrónica.

18.1 Del lunes 8 de di-
ciembre de 2025 
al viernes 16 de 
enero de 2026.

18.2 Del lunes 15 al 
viernes 26 de 
junio de 2026.

Los consejos aca-
démicos de área 
y del Bachillerato 
ratifican o rectifican 
los dictámenes de 
las comisiones es-
peciales y la persona 
responsable de cada 
consejo registra en 
el SIGEA el resul-
tado, anexando el 
documento corres-
pondiente.

19.1 Del lunes 6 al vier-
nes 23 de enero 
de 2026.

19.2 Del lunes 29 de 
junio al viernes 
31 de julio de 
2026.

Recurso de revi-
sión para las per-
sonas académicas 
propuestas para 
obtener el nivel 
“D” del estímulo, 
y para las personas 
directoras

Segundo 
semestre 2025

Primer 
semestre 2026

La Comisión Perma-
nente del Personal 
Académico de los 
consejos académi-
cos de área y del 
Bachil lerato, así 
como la comisión 
especial, designan a 
las personas acadé-
micas que formarán 
la comisión revisora. 
Las personas desig-
nadas integran las 
comisiones.

20.1 Del lunes 26 de 
enero al viernes 13 
de febrero de 2026.

20.2 Del lunes  3 
al viernes 21 
de agosto de 
2026.

Las personas aca-
démicas propues-
tos al nivel “D”, así 
como las personas 
directoras de es-
cuelas, facultades 
e institutos que 
así lo consideren 
procedente, podrán 
promover su recurso 
de revisión ante el 
consejo académico 
de área o del Bachi-
llerato respectivo, a 
través del SIGEA, 
registrando su hue-
lla electrónica.

21.1 Del lunes 12 de ene-
ro hasta las 18:00 
horas del viernes 20 
de febrero de 2026.

21.2 Del lunes 27 
de julio hasta 
las 18:00 horas 
del viernes 28 
de agosto de 
2026.

Los consejos aca-
démicos y del Ba-
chillerato analizan 
las solicitudes de 
recurso de revisión 
y las admiten o 
rechazan. La per-
sona responsable 
de cada consejo 
turna a través del 
SIGEA a la comisión 
revisora los recursos 
admitidos y le envía 
el expediente. Asi-
mismo, rechaza a 
través del SIGEA, 
las que resultaron 
improcedentes.

22.1 Del lunes 12 de 
enero hasta el vier-
nes 27 de febrero 
de 2026.

22.2 Del lunes 27 
de julio hasta 
el viernes 4 de 
septiembre de 
2026.

Las comisiones revi-
soras deliberan res-
pecto a los recursos 
promovidos y hacen 
llegar sus opiniones 
debidamente fun-
dadas y motivadas 
respecto a cada 
caso, a los consejos 
académicos de área 
y del Bachillerato, 
mediante el SIGEA. 
Cada integrante 
registra su huella 
electrónica.

23.1 Del lunes 23 de 
febrero hasta el 
viernes 20 de marzo 
de 2026.

23.2 Del lunes 31 de 
agosto hasta el 
viernes 25 de 
septiembre de 
2026.

Los consejos aca-
démicos emiten su 
resolución definitiva 
e inapelable sobre 
cada caso y la per-
sona responsable 
de cada consejo 
registra en el SIGEA 
el resultado, ane-
xando el documento 
correspondiente.

24.1 Del lunes 2 de mar-
zo hasta el 17 de 
abril de 2026.

24.2 Del lunes 7 de 
s e p t i e m b r e 
hasta el 16 de 
octubre  de 
2026.

Octava. Pago retroactivo del estímulo

1.	 Si el resultado de la evaluación para el ingreso, la renovación 
o el reingreso al PRIDE no es registrado mediante el SIGEA 
por la secretaría general, académica o área responsable 
del estímulo en la entidad o dependencia de adscripción en 
los plazos previstos por esta Convocatoria, no se aplicará 
el pago retroactivo del estímulo al inicio del semestre que 
corresponda. En este caso, se pagará una retroactividad 
máxima de tres meses.

2.	 En los casos de reincorporación, se pagará un máximo de 
tres meses de retroactividad, contados a partir de la fecha 
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en que se haya registrado la solicitud de reincorporación 
al PRIDE mediante el SIGEA. 

3.	 En ningún caso se pagarán retroactividades por promocio-
nes, independientemente de que éstas correspondan a la 
figura académica, la categoría o el nivel del nombramiento 
académico. 

4.	 Para solicitar un pago retroactivo, las personas académicas 
deben estar vigentes en la nómina institucional.

Novena. Disposiciones complementarias 

1.	 La presentación de la solicitud de ingreso, renovación o 
reingreso por parte de la persona académica implica el 
conocimiento y la aceptación de todas y cada una de las 
bases de esta Convocatoria, así como de las Reglas.

2.	 El registro en el SIGEA de la solicitud de ingreso, renovación 
o reingreso no garantiza una evaluación favorable.

3.	 La persona académica tendrá un plazo máximo de 45 
días naturales, contados a partir de la fecha en que tenga 
conocimiento del resultado definitivo de su evaluación, para 
solicitar a la DGAPA cualquier aclaración respecto al pago 
del estímulo.

4.	 La DGAPA verificará el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la presente Convocatoria, en las Reglas, 
así como en los Lineamientos y Requisitos Generales de 
Evaluación emitidos por los consejos académicos de área y 
del Bachillerato. Para ello, las secretarías generales, acadé-
micas y áreas responsables del estímulo en las entidades y 
dependencias de adscripción de las personas académicas 
beneficiadas por el PRIDE, deberán registrar en el SIGEA 
cualquier causal de baja de la que tengan conocimiento.

5.	 Una vez concluidos los procesos de evaluación, la secretaría 
general, académica o área responsable del estímulo en 
la entidad o dependencia de adscripción, resguardará los 
expedientes y la documentación digital presentada por las 
personas académicas para su evaluación. La conservación 
y el tratamiento de esta documentación se hará de confor-
midad con la normatividad aplicable. 

6.	 Las personas directoras de escuelas, facultades e institutos 
que ya participan en el PRIDE tendrán la posibilidad de 
elegir entre:

I.	 Conservar su nivel de PRIDE sin someterse a 
evaluaciones de renovación durante el tiempo que 
ostenten el cargo. Al terminar sus funciones de 

dirección, podrán tomar dos años adicionales para 
enriquecer su producción antes de evaluarse, en cuyo 
caso deberán notificarlo por escrito a la DGAPA, o 

II.	 Someterse a la evaluación periódica en tiempo 
y forma con base en los términos de la presente 
Convocatoria y las Reglas.

7.	 En relación con la aprobación de los programas e infor-
mes de trabajo anuales como requisito para mantener el 
estímulo, las personas responsables de éste en la entidad 
académica o dependencia deberán registrar en el SIGEA, 
dentro de los 60 días naturales posteriores a que tengan 
conocimiento, el dictamen emitido por el consejo técnico, en 
el que se indique la aprobación o no aprobación del informe 
y/o programa de trabajo de cada persona académica de 
tiempo completo.

8.	 La presente Convocatoria estará vigente hasta que sea 
emitida una nueva.

9.	 Cualquier situación no contemplada en esta Convocatoria 
será resuelta por la persona titular de la Secretaría General, 
previa consulta a la Oficina de la Abogacía General.

Transitorios

Primero. La presente Convocatoria entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en Gaceta UNAM.

Segundo.  Los trámites que se encuentren en curso a la fecha 
de entrada en vigor de esta Convocatoria serán atendidos en 
los términos de la Convocatoria PRIDE 2025, publicada en 
Gaceta UNAM el 2 de septiembre de 2024.

Tercero. Los consejos técnicos, internos o asesores, así como 
los consejos académicos de área y del Bachillerato, deberán 
actualizar sus comisiones evaluadoras, especiales y, en su 
caso, revisoras, de conformidad con las Reglas de Operación 
del PRIDE.

Cuarto. Queda sin efectos el Oficio SGEN/40/98, del 26 de 
febrero de 1998, referente a la evaluación de las personas 
directoras.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 1 de Septiembre de 2025

La Secretaria General

Dra. Patricia Dolores Dávila Aranda
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Con fundamento en el punto noveno, fracción III, del Acuerdo 
que modifica la Estructura y Funciones de la Secretaría General 
de la Universidad Nacional Autónoma de México publicado en 
Gaceta UNAM el 30 de septiembre de 2024, se emite la siguiente:

CONVOCATORIA 2026

Con la finalidad de reconocer y estimular la labor del personal 
académico de tiempo completo de nuevo ingreso a la Univer-
sidad Nacional Autónoma de México (en adelante, UNAM) y 
para impulsar el desarrollo de su carrera académica, fortalecer 
su productividad y favorecer su permanencia en la Institución, 
se convoca a las personas académicas con nombramiento de 
profesoras, investigadoras y técnicas académicas de tiempo 
completo de reciente ingreso a la UNAM que cumplan los 
requisitos establecidos en la presente Convocatoria, a fin de 
que soliciten su incorporación al PEE.

DISPOSICIONES GENERALES

El estímulo otorgado a las personas académicas beneficiarias 
de este Programa es de naturaleza estrictamente académica, 
por lo que no forma parte del salario tabular ni constituye una 
prestación de carácter laboral.

Este Programa es independiente del Programa de Estímulos 
al Desempeño del Personal Académico de Tiempo Completo 
(en adelante, PRIDE) y no generará antecedente ni derecho 
alguno respecto del mismo.

Cuando la persona académica beneficiaria del PEE cumpla 
cinco años de antigüedad en el nombramiento como personal 
académico de tiempo completo, causará baja de éste, que-
dando en posibilidad, si así lo desea, de solicitar su ingreso al 
PRIDE mediante la evaluación correspondiente, en los plazos 
y bajo las condiciones de la Convocatoria que al momento se 
encuentre vigente.

BASES

PRIMERA. Requisitos de postulación al PEE

Podrá postularse para su ingreso al PEE el personal académico 
de tiempo completo que cumpla los siguientes requisitos:

1.	 Ser menor de 60 años de edad al momento de presentar 
la solicitud;

2.	 Tener nombramiento como personal docente o de inves-
tigación, o como persona técnica académica de tiempo 

completo, asociada o titular, ya sea interina, definitiva o 
contratada por el procedimiento establecido en el artículo 
51 del Estatuto del Personal Académico (en adelante, EPA);

3.	 Contar con una antigüedad menor a cinco años con un 
nombramiento como personal docente o de investigación, 
o como persona técnica académica de tiempo completo, 
independientemente de que se trate del mismo nombra-
miento durante dicho lapso, o de distintos nombramientos 
de tiempo completo que, en su conjunto, sumen los cinco 
años de antigüedad académica;

4.	 No tener nombramiento como persona funcionaria o 
académica administrativa, y

5.	 Tener título de licenciatura o un grado superior.

SEGUNDA. Procedimiento de postulación al PEE

1.	 La persona académica postulante deberá registrar su 
solicitud de ingreso al PEE en el Sistema de Gestión de 
Estímulos Académicos (en adelante, SIGEA) de la Dirección 
General de Asuntos del Personal Académico (en adelante, 
DGAPA), registrando su huella electrónica y anexando el 
comprobante de su título o grado académico.

2.	 La persona responsable del estímulo en su entidad o 
dependencia de adscripción validará o rechazará dicha 
solicitud en el SIGEA, previa verificación del cumplimiento 
de los requisitos contemplados en la Base Primera de la 
presente Convocatoria.

3.	 Si la solicitud y la documentación son procedentes, la per-
sona responsable del estímulo en la entidad o dependencia 
turnará la documentación al consejo técnico correspondiente 
para su valoración.

4.	 El consejo técnico analizará la solicitud de la persona 
académica para ingresar al PEE y, en su caso, la autorizará. 
En este caso, la persona responsable del consejo técnico 
registrará en el SIGEA el acta o acuerdo de la sesión en 
que se acordó dicha autorización.

5.	 Para acceder al SIGEA, la persona académica, la persona 
responsable del estímulo en la entidad académica o la 
persona responsable del consejo técnico respectivo, 
deberán ingresar al sistema GeDGAPA e iniciar sesión 
con su nombre de usuario y contraseña en la siguiente 
dirección electrónica: «https://zafiro.dgapa.unam.mx/
registro/inicio».

Universidad Nacional Autónoma de México

Secretaría General

Dirección General de Asuntos del Personal Académico

PROGRAMA DE ESTÍMULOS POR EQUIVALENCIA AL PERSONAL  
ACADÉMICO DE TIEMPO COMPLETO

(en adelante, PEE)



GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  | 1 de septiembre de 2025 • 15

6.	 Las personas académicas podrán conocer el avance 
y resultado final de su solicitud a través del SIGEA y, 
adicionalmente, recibirán una notificación de la conclusión 
del trámite en el correo electrónico que hubieran registrado 
para tal efecto. 

TERCERA. Tabulador y vigencia del estímulo

1.	 Las personas académicas que obtengan el beneficio del 
PEE recibirán un monto equivalente al que corresponde 
al nivel “B” del PRIDE, es decir, un 65 por ciento sobre 
su salario tabular, hasta que cumplan cinco años de 
antigüedad con nombramiento de personal académico 
de tiempo completo.

2.	 El estímulo será otorgado con efectos retroactivos a la 
fecha de inicio de su contrato como personal académico 
de tiempo completo o a la quincena inmediata siguiente a 
tal fecha, en caso de que ésta no coincidiera con el inicio 
de la quincena, hasta por un máximo de seis meses.

CUARTA. Permanencia en el PEE

1.	 Para mantener el estímulo, la persona académica benefi-
ciaria deberá contar con los dictámenes aprobatorios de 
sus programas e informes de labores anuales emitidos por 
el consejo técnico correspondiente, y cumplir cabalmente 
con lo establecido en el artículo 61 del EPA, de acuerdo a 
la categoría y nivel.

2.	 El estímulo se suspenderá una vez que la persona acadé-
mica cumpla cinco años con nombramiento de personal 
académico de tiempo completo, causando baja del PEE. 
Si la persona académica está interesada en incorporarse 
al PRIDE, deberá iniciar sus trámites de ingreso antes 
de que concluya el periodo de vigencia del estímulo, en 
los plazos y conforme a los procedimientos previstos 
por la Convocatoria al PRIDE que se encuentre vigente, 
considerando lo siguiente:
I.	 Ingreso al PRIDE en el segundo semestre 2025: 

Cuando el periodo de vigencia de la persona acadé-
mica en el PEE concluya entre el 1° de julio y el 31 de 
diciembre de 2025.

II.	 Ingreso al PRIDE en el primer semestre 2026: Cuando 
el periodo de vigencia de la persona académica en el 
PEE concluya entre el 1° de enero y el 30 de junio de 
2026.

En estos casos, la persona académica beneficiaria continuará 
recibiendo el estímulo por equivalencia durante el tiempo en 
el que realice su trámite de postulación al PRIDE y hasta que 
concluya la resolución del órgano competente.

3.	 Si al finalizar el proceso de evaluación la persona académica 
no es acreedora a ningún nivel del PRIDE, se cancelará 
la recepción del estímulo de forma retroactiva a la fecha 
en que se hayan cumplido los cinco años de antigüedad 
en el nombramiento como personal académico de tiempo 
completo. Para ello, se realizarán los ajustes correspon-
dientes en la nómina de la persona académica.

4.	 Si la persona académica no completa el trámite de ingreso 
al PRIDE durante el periodo en el que cumple cinco años de 
antigüedad en su nombramiento como personal académico 
de tiempo completo, conforme a los plazos y procedimientos 
previstos para ello en la Convocatoria vigente del PEE, 
será separada del estímulo por equivalencia con efectos 
retroactivos a la fecha en que haya cumplido los cinco 
años de antigüedad. En este caso, se realizarán los ajustes 
correspondientes en la nómina de la persona académica.

5.	 Cuando la persona académica beneficiaria no presente 
su programa o informe anual de labores u obtenga un 
dictamen no aprobatorio sobre éste por parte del consejo 
técnico correspondiente, o cuando sea haga acreedora a 
una sanción consistente en la suspensión de sus labores 
derivada de una falta grave a la normatividad universitaria, 
particularmente por violencia de género, o al Código 
de Ética de la UNAM, será separada del estímulo en la 
quincena inmediata siguiente a aquella en que la DGAPA 
tome conocimiento de dicha situación, y deberá esperar 
un año, contado a partir de la fecha de su separación del 
PEE, antes de presentar su solicitud de reingreso al PEE.

6.	 En el caso de las personas académicas contratadas a través 
del Subprograma de Incorporación a Jóvenes Académicos 
(SIJA), el área encargada de dicho subprograma dentro de 
la DGAPA solicitará el trámite de ingreso al PEE para el 
primer año de su nombramiento. Para mantener el estímulo a 
partir de entonces, la persona académica deberá contar con 
los dictámenes aprobatorios de sus programas de trabajo 
e informes de labores anuales, emitidos por el consejo 
técnico de su entidad de adscripción. Además, deberá 
cumplir con lo establecido en el artículo 61 del EPA, de 
acuerdo con su categoría y nivel. El consejo técnico de la 
entidad académica, a través del área responsable, deberá 
notificar oportunamente a la DGAPA sobre esta situación.

QUINTA. Causales de baja del PEE

Las siguientes serán causas de baja del PEE:
a.	 La terminación de la relación laboral como personal 

académico de tiempo completo.
b.	 Cumplir cinco años de antigüedad con una plaza de 

carrera de tiempo completo, conforme a lo dispuesto 
en la Base Cuarta, numeral 2, de esta Convocatoria.

c.	 Ocupar un cargo como persona funcionaria o académica-
administrativa.

d.	 Le sea autorizada una licencia sin goce de sueldo.
e.	 No presentar u obtener un dictamen no aprobatorio 

respecto de su programa o informe anual de labores 
por parte del consejo técnico correspondiente.

f.	 Ser sancionada con suspensión de labores derivada 
de una falta grave a la normatividad universitaria, al 
Código de Ética o por violencia de género.

SEXTA. Reincorporación

1.	 La persona académica que haya sido separada del estímulo 
por alguna de las causales definidas en la Base Quinta 
de esta Convocatoria, podrá solicitar su reincorporación 
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al PEE, siempre que se hubiera subsanado la causal de 
baja, registrando su solicitud en el SIGEA, la cual deberá 
ser validada por la persona responsable del estímulo  
y, posteriormente, autorizada por el consejo técnico de 
su entidad.

	 El estímulo en este caso, será otorgado con efectos 
retroactivos a la quincena inmediata siguiente a la fecha 
de autorización por parte del consejo técnico.

SÉPTIMA. Disposiciones finales

1.	 Es responsabilidad de las secretarías generales, académi-
cas o áreas encargadas de los estímulos en las entidades y 
dependencias de adscripción de las personas académicas 
beneficiarias, realizar el registro a través del SIGEA, 
respecto a la aprobación de los programas e informes de 
labores anuales, necesarios para mantener el estímulo por 
equivalencia, de conformidad con la Base Cuarta, numeral 
1, de esta Convocatoria.

2.	 Cualquier situación no contemplada en esta Convocatoria 
será resuelta por la persona titular de la Secretaría 
General, previa consulta a la Oficina de la Abogacía 
General.

3.	 Con la finalidad de que las personas académicas tengan 
certeza respecto a la fecha en que deben realizar su 
solicitud de primer ingreso al PRIDE, la DGAPA solicitará 
a la Dirección General de Personal que, en los talones 
de pago de los académicos que reciben el estímulo, se 
indique la fecha en la que el académico cumplirá cinco años 

como personal académico de tiempo completo, mediante 
la siguiente leyenda: EST. EQUIVALENCIA AL DD/MM/
AAAA.

4.	 Para efectos de la presente Convocatoria, la huella elec-
trónica es un registro único e inalterable, generado por el 
SIGEA a partir de un algoritmo de cifrado, que encapsula 
los datos fundamentales del documento y del usuario 
responsable de su captura o validación. Este mecanismo 
está asociado a un código QR que permite verificar la validez 
e integridad del contenido del documento en cualquier 
momento, asegurando que éste no ha sido modificado 
después de ser aprobado, además de registrar digitalmente 
la identidad de la persona que lo capturó o modificó, así 
como la fecha y hora de la actividad.

	 La huella electrónica no sustituye una firma electrónica 
oficial, sino que constituye un medio técnico de control 
interno, así como de integridad y trazabilidad documental 
dentro del SIGEA.

Transitorio

Único. La presente Convocatoria entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en la Gaceta UNAM.

“Por mi Raza Hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 1 de septiembre de 2025

La Secretaria General

Dra. Patricia Dolores Dávila Aranda
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Con fundamento en el punto noveno, fracción III, del Acuerdo 
que modifica la Estructura y Funciones de la Secretaría General 
de la Universidad Nacional Autónoma de México publicado en 
Gaceta UNAM el 30 de septiembre de 2024, se emite la siguiente:

Convocatoria 2026

Con el objeto de apoyar al personal que se inicia en la actividad 
académica dentro de la Universidad Nacional Autónoma de 
México (en adelante, UNAM), impulsar el desarrollo de su 
carrera, fortalecer su productividad y favorecer su permanencia, 
se convoca a las personas con nombramiento de profesoras, 
investigadoras y técnicas académicas de nuevo o de reciente 
ingreso a la UNAM, que cumplan los requisitos establecidos 
en la presente Convocatoria, a que se incorporen al PEI.

Disposiciones generales

El estímulo otorgado a las personas académicas beneficiarias 
del PEI, será de naturaleza estrictamente académica, por 
lo que no forma parte del salario tabular ni constituye una 
prestación de carácter laboral. Su asignación está sujeta al 
cumplimiento estricto de los requisitos establecidos en la 
presente Convocatoria.

Bases

Primera. Requisitos de postulación 

Podrá postularse para su ingreso al PEI el personal académico 
de tiempo completo de reciente ingreso a la UNAM que cumpla 
los siguientes requisitos:

1.	 Ser menor de 60 años al momento de presentar la solicitud;
2.	 Tener un nombramiento como persona profesora, investiga-

dora o técnica académica de tiempo completo, ya sea interina, 
definitiva o contratada por el procedimiento establecido en 
el artículo 51 del Estatuto del Personal Académico;

3.	 Contar con una antigüedad menor a cinco años en la 
UNAM y no haber recibido el pago de la compensación 
por antigüedad;

4.	 No tener nombramiento como persona funcionaria o 
académica-administrativa; 

5.	 Poseer el grado de maestría o doctorado, y
6.	 Contar con una categoría y un nivel equivalente a Asociado 

"C" o superior.

Segunda. Procedimiento de postulación 

1.	 La persona académica postulante deberá registrar, en 
cualquier momento, su solicitud de ingreso al PEI en el 

Sistema de Gestión de Estímulos Académicos (en adelante, 
SIGEA) de la Dirección General de Asuntos del Personal 
Académico (en adelante, DGAPA), registrando su huella 
electrónica y el comprobante de su título o grado académico, 
así como su programa anual de trabajo.

2.	 La persona responsable del estímulo en su entidad o 
dependencia de adscripción validará o rechazará dicha 
solicitud en el SIGEA, previa verificación del cumplimiento 
de los requisitos contemplados en la Base Primera de la 
presente Convocatoria.

3.	 Si la solicitud y la documentación son procedentes, la 
persona responsable del estímulo en la entidad o depen-
dencia las turnará al consejo técnico correspondiente para 
su valoración.

4.	 El consejo técnico analizará la solicitud de la persona 
académica para ingresar al PEI y, de ser procedente, 
la autorizará. En este caso, la persona responsable del 
consejo técnico cargará en el SIGEA el acta de la sesión 
en que se acordó dicha autorización.

5.	 Para acceder al SIGEA, la persona académica, la persona 
responsable del estímulo en la entidad académica o la 
persona responsable del consejo técnico respectivo, 
deberán ingresar al sistema GeDGAPA e iniciar sesión 
con su nombre de usuario y contraseña en la siguiente 
dirección electrónica: «https://zafiro.dgapa.unam.mx/
registro/inicio».

6.	 Las personas académicas podrán conocer el avance 
y resultado final de su solicitud a través del SIGEA y, 
adicionalmente, recibirán una notificación de la conclusión 
del trámite en el correo electrónico que hubieran registrado 
para tal efecto. 

7.	 En el caso de las personas académicas contratadas a 
través del Subprograma de Incorporación a Jóvenes 
Académicos (SIJA), el área encargada de dicho subpro-
grama dentro de la DGAPA solicitará mediante el SIGEA 
su ingreso al PEI. Para mantener el estímulo a partir de 
entonces, la persona académica deberá contar con los 
dictámenes aprobatorios de sus programas e informes 
de labores anuales, emitidos por el consejo técnico de 
su entidad de adscripción. 

Tercera. Tabulador y vigencia del estímulo

1.	 Las personas académicas beneficiarias del PEI recibirán 
el pago de una cantidad bimestral equivalente a:
•	 $4,577.00 (CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA 

Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) si cuentan con una 
categoría y nivel de Asociado “C”, y 

•	 $5,721.00 (CINCO MIL SETECIENTOS VEINTIÚN 
PESOS 00/100 M.N.) en caso de tener categoría de 
Titular “A”, “B” o “C”.

Universidad Nacional Autónoma de México

Secretaría General

Dirección General de Asuntos del Personal Académico

PROGRAMA DE ESTÍMULOS DE INICIACIÓN DE LA CARRERA ACADÉMICA  
PARA EL PERSONAL DE TIEMPO COMPLETO

(en adelante, PEI)
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2.	 El estímulo se otorgará por un periodo máximo de cinco 
años, tomando en consideración la antigüedad acumulada 
de la persona académica en la UNAM, o hasta el momento 
que reciba el pago por compensación de antigüedad.

3.	 El estímulo será otorgado con efectos retroactivos a la 
fecha de inicio de su contrato como personal académico 
de tiempo completo o a la quincena inmediata siguiente a 
tal fecha, en caso de que ésta no coincidiera con el inicio 
de la quincena, hasta por un máximo de seis meses.

Cuarta. Permanencia

1.	 Para mantener el estímulo, la persona académica benefi-
ciaria deberá contar con los dictámenes aprobatorios de 
sus programas e informes de labores anuales emitidos por 
el consejo técnico de su entidad o dependencia.

2.	 La persona académica será separada por un año del 
estímulo en la quincena inmediata siguiente a que la 
DGAPA tenga conocimiento de cualquiera de las siguientes 
situaciones:
I.	 No presente su programa o informe anual de labores.
II.	 Obtenga un dictamen no aprobatorio sobre su programa 

o informe anual de labores por parte del consejo técnico 
de su entidad o dependencia.

III.	 Se haga acreedora a una sanción consistente en la 
suspensión de sus labores docentes, derivada de una 
falta grave a la normatividad universitaria, al Código de 
Ética o por violencia de género.

Quinta. Causales de baja 

Las siguientes serán causas de baja del PEI:

1.	 La terminación de la relación laboral como personal 
académico de tiempo completo;

2.	 Cumplir cinco años de antigüedad acumulada en la UNAM 
o recibir el pago de la compensación por antigüedad; 

3.	 No presentar su programa o informe anual de labores u 
obtener un dictamen no aprobatorio por parte del consejo 
técnico correspondiente.

4.	 Recibir una beca para realizar estudios de posgrado.
5.	 Ocupar un cargo como funcionario o académico-adminis-

trativo.
6.	 Tener una licencia sin goce de sueldo.
7.	 Recibir una sanción consistente en la suspensión de sus 

labores, derivada de una falta grave a la normatividad 
universitaria, al Código de Ética o por violencia de género.

Sexta. Reincorporación

1.	 La persona académica que haya sido separada del estímulo 
por alguna de las causales definidas en la Base Quinta 
de esta Convocatoria, podrá solicitar su reincorporación 

al PEI, siempre que se hubiera subsanado la causal de 
baja, registrando su solicitud en el SIGEA, la cual deberá 
ser validada por la persona responsable del estímulo y, 
posteriormente, autorizada por el consejo técnico de su 
entidad o dependencia.

2.	 El estímulo en este caso, será otorgado con efectos 
retroactivos a la quincena inmediata siguiente a la fecha 
de autorización por parte del consejo técnico.

Séptima. Disposiciones finales

1.	 Es responsabilidad de las secretarías generales, académi-
cas o áreas encargadas de los estímulos en las entidades y 
dependencias de adscripción de las personas académicas 
beneficiarias registrar la aprobación de sus programas e 
informes de labores anuales a través del SIGEA, para 
efectos de la Base Cuarta, numeral 1, de esta Convocatoria.

2.	 Para efectos de la presente Convocatoria, la huella elec-
trónica es un registro único e inalterable, generado por el 
SIGEA a partir de un algoritmo de cifrado, que encapsula 
los datos fundamentales del documento y del usuario 
responsable de su captura o validación. Este mecanismo 
está asociado a un código QR que permite verificar la validez 
e integridad del contenido del documento en cualquier 
momento, asegurando que éste no haya sido modificado 
después de ser aprobado, además de registrar digitalmente 
la identidad de la persona que lo capturó o modificó, así 
como la fecha y hora de la actividad.

	 La huella electrónica no sustituye una firma electrónica 
oficial, sino que constituye un medio técnico de control 
interno, así como de integridad y trazabilidad documental 
dentro del SIGEA.

3.	 Cualquier situación no contemplada en esta Convocatoria 
será resuelta por la persona titular de la Secretaría General, 
previa consulta a la Oficina de la Abogacía General.

Transitorios

Primero. La presente Convocatoria entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en la Gaceta UNAM.

Segundo. Esta Convocatoria abroga en todas y en cada una 
de sus partes la Convocatoria al Programa de Estímulos de 
Iniciación de la Carrera Académica para el Personal de Tiempo 
Completo (PEI) publicada en la Gaceta UNAM el 20 de junio 
de 2019.

“Por mi Raza Hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 1 de Septiembre de 2025

La Secretaria General

Dra. Patricia Dolores Dávila Aranda
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Con fundamento en el punto noveno fracción III del Acuerdo que modifica la Estructura y Funciones de la Secretaría General de 
la Universidad Nacional Autónoma de México publicado en Gaceta UNAM el 30 de septiembre de 2024, se emite la siguiente:

CONVOCATORIA 2026

Con el propósito de reconocer e incentivar el trabajo sobresaliente del personal docente adscrito a las facultades, escuelas y 
el bachillerato de la Universidad Nacional Autónoma de México (en adelante, UNAM), se convoca al personal académico que 
tenga nombramiento como persona profesora o técnica académica de medio tiempo, a participar en el PEDPACMeT.

La postulación, evaluación y su prórroga, el pago retroactivo del estímulo, las causas de baja del mismo, así como la actualización 
del grado académico y la presentación del recurso de revisión se realizarán de conformidad con las Reglas de Operación del 
Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Académico de Carrera de Medio Tiempo para el Fortalecimiento de la 
Docencia (en adelante, Reglas) publicadas en Gaceta UNAM el 13 de marzo de 2025 y en el sitio web de la Dirección General 
de Asuntos del Personal Académico (en adelante, DGAPA).

BASES
Primera. Postulantes

Podrán postularse las personas académicas con nombramiento de medio tiempo, así como aquellas que adicionalmente tengan 
nombramiento como profesora o ayudante de profesora de asignatura, con un máximo de ocho horas y que no cuenten con 
un cargo de persona funcionaria o académica-administrativa. 

Las personas interesadas podrán postularse para:

I.	 Primer ingreso
II.	 Reingreso
III.	 Renovación

Segunda. Solicitud y registro

1.	 Las solicitudes de ingreso, renovación y reingreso al PEDPACMeT deberán registrarse en línea a través del Sistema de 
Gestión de Estímulos Académicos (en adelante, SIGEA) de la DGAPA.

2.	 Para acceder al SIGEA, la persona académica, la persona responsable del estímulo en la entidad académica o la persona 
responsable del consejo técnico respectivo, deberán ingresar al sistema GeDGAPA e iniciar sesión con su nombre de 
usuario y contraseña en la siguiente dirección electrónica: «https://zafiro.dgapa.unam.mx/registro/inicio».

3.	 La solicitud que realice la persona académica contendrá su huella electrónica y un resumen, con un máximo de 15 mil 
caracteres, que incluya la descripción de las actividades docentes realizadas, así como sus logros académicos y profesionales 
más relevantes.

Tercera. Documentación

1.	 Las personas académicas postulantes deberán entregar en formato digital los siguientes documentos a la secretaría general, 
académica o área responsable del estímulo PEDPACMeT en la entidad académica en la que tengan su adscripción principal: 

a.	 Curriculum vitae actualizado, en un máximo de tres cuartillas;
b.	 Comprobante de licenciatura o grado académico superior, que deberá acreditarse con copia del título profesional o 

del grado académico, o con la cédula profesional, según corresponda. En el caso de los estudios de posgrado, de no 

Universidad Nacional Autónoma de México

Secretaría General

Dirección General de Asuntos del Personal Académico

Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Académico de Carrera de Medio Tiempo 
para el Fortalecimiento de la Docencia

(en adelante, PEDPACMeT)
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contar con el grado académico o la cédula profesional, podrán acreditarse con el acta de examen de grado, siempre 
que no hayan transcurrido más de seis meses de haberlo obtenido, de acuerdo con lo que conste en el acta. Si el título 
o grado fue emitido por alguna institución extranjera, únicamente para efectos del estímulo PEDPACMeT, podrá ser 
validado por el consejo técnico, interno o asesor de su entidad académica y deberá presentarlo en copia simple, junto 
con el acta emitida por dicho cuerpo colegiado;

c.	 En su caso, constancia de la actividad docente realizada durante los últimos cinco años, emitida por la entidad académica;
d.	 Tratándose de solicitudes de primer ingreso:

•	 Para personas académicas con nombramiento de profesoras de medio tiempo, copia de los dictámenes de los 
programas e informes de trabajo anuales aprobados por el consejo técnico, documentación probatoria, así como un 
dictamen respecto al desempeño en actividades institucionales, emitidos por la entidad académica de adscripción, y 

•	 En el caso de las personas con nombramiento de técnicas académicas de medio tiempo, un informe complementario 
en el que describan las funciones que realizaron de acuerdo con lo aprobado por el consejo técnico, debiendo 
acompañar la documentación que acredite su informe.

e.	 Tratándose de solicitudes de renovación:
•	 Para personas con nombramiento de profesoras de medio tiempo, copia de los dictámenes correspondientes a los 

últimos cinco programas y cuatro informes de trabajo anuales aprobados por el consejo técnico, acompañada de 
la documentación probatoria y un dictamen respecto al desempeño en actividades institucionales, emitidos por la 
entidad académica de adscripción, y

•	 En el caso de las personas con nombramiento de técnicas académicas de medio tiempo, un informe complementario 
de los últimos cinco años, en el que describan las funciones que realizaron de acuerdo con lo aprobado por el consejo 
técnico, debiendo anexar la documentación que acredite su informe.

2.	 Los documentos digitales deberán entregarse en formato PDF sin protección, con una resolución mínima de 100 dpi (ppp) 
y un tamaño máximo de 20 MB por archivo, en los plazos y la modalidad previstos en la presente Convocatoria.

3.	 Es responsabilidad de las entidades universitarias participantes en el proceso conservar y resguardar los expedientes 
digitales de cada aspirante al PEDPACMeT.

4.	 La documentación podrá ser entregada mediante:

a.	 Correo electrónico o la plataforma de almacenamiento de archivos que para tal efecto designe la entidad académica, y 
b.	 Entrega física en un dispositivo electrónico (CD o USB). 

5.	 Una vez concluidos los procesos de evaluación conforme a lo establecido en la disposición TERCERA de las Reglas, la 
Secretaría General, Académica o área responsable del estímulo PEDPACMeT en la entidad académica de adscripción, 
resguardará la documentación digital presentada por el personal académico para su evaluación, y su tratamiento se hará 
de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la protección de Datos 
Personales en posesión de la Universidad Nacional Autónoma de México, publicados en la Gaceta UNAM el 25 de febrero 
de 2019, así como por los Lineamientos Generales para la Organización, Administración y Conservación de los Archivos 
de la Universidad Nacional Autónoma de México, publicados en la Gaceta UNAM el 24 de mayo de 2018.

Cuarta. Tabulador y vigencia del estímulo

1.	 El estímulo consistirá en la asignación de un monto mensual en pesos mexicanos, determinado con base en la figura y 
categoría académica, así como el grado académico, de acuerdo con el siguiente tabulador:
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2.	 En todos los casos, la vigencia del estímulo será de cinco años, misma que podrá prorrogarse de conformidad con lo previsto 
en la disposición Cuarta de las Reglas. Para las personas académicas que se reincorporen al PEDPACMeT antes de que 
concluya su periodo de vigencia, mantendrán la fecha de término de la vigencia que tenían antes de haber sido separadas 
del estímulo.

Quinta. Calendario

1.	 Las solicitudes de primer ingreso y reingreso al PEDPACMeT podrán ser presentadas por las personas académicas ante el 
consejo técnico de su entidad en cualquier momento, realizando su solicitud a través del SIGEA de la DGAPA y registrando 
su huella electrónica.

2.	 Las solicitudes de renovación y, en su caso, presentación y resolución del recurso de revisión, podrán ser presentadas por 
las personas académicas ante el consejo técnico de su entidad académica, registrando su solicitud a través del SIGEA de 
la DGAPA, de conformidad con el calendario descrito en la presente Convocatoria.

3.	 Las solicitudes de renovación al estímulo se realizarán dos veces por año, de acuerdo con el periodo de vigencia de la 
persona académica en el PEDPACMeT y conforme a lo siguiente: 

I.	 Segundo semestre 2025: Cuando el periodo de vigencia en el PEDPACMeT de la persona académica concluya entre 
el 1° de julio y el 31 de diciembre de 2025. En este caso, la vigencia del estímulo iniciará a partir del 1° de enero de 
2026.

II.	 Primer semestre 2026: Cuando el periodo de vigencia de la persona académica en el PEDPACMeT concluya entre el 
1° de enero y el 30 de junio de 2026. En este caso, la vigencia del estímulo iniciará a partir del 1° de julio de 2026.

4.	 Las personas académicas podrán conocer el avance y resultado final de su solicitud a través del SIGEA y, adicionalmente, 
recibirán una notificación de la conclusión del trámite en el correo electrónico que hubieran registrado para tal efecto. 

5.	 Calendario de actividades y fechas para la renovación al PEDPACMeT:

Renovación al PEDPACMeT Segundo semestre 2025 Primer semestre 2026
La persona académica realiza su 
solicitud de renovación al PEDPAC-
MeT en el SIGEA, registrando su 
huella electrónica.

1.1
Del martes 2 de septiembre 
hasta las 18:00 horas del 
viernes 26 de septiembre 
de 2025.

1.2
Del lunes 2 de marzo hasta las 18:00 
horas del viernes 27 de marzo de 
2026.

La persona académica envía a la 
persona responsable del estímulo 
en su entidad académica o depen-
dencia universitaria los documentos 
señalados en la Base Tercera de 
esta Convocatoria.

2.1

Del martes 2 de septiembre 
hasta las 18:00 horas del 
viernes 3 de octubre de 2025. 2.2

Del lunes 2 de marzo hasta las 18:00 
horas del martes 10 de abril de 2026.

La persona responsable del estí-
mulo en la entidad académica o 
dependencia universitaria revisa 
la documentación de las personas 
académicas solicitantes y, en caso 
de cumplir con los criterios requeri-
dos, acepta y turna las solicitudes 
mediante el SIGEA a las comisiones 
evaluadoras. Asimismo, envía 
la documentación a la comisión 
evaluadora correspondiente.

3.1

Del martes 2 de septiembre 
hasta las 18:00 horas del vier-
nes 10 de octubre de 2025.

3.2

Del lunes 2 de marzo hasta las 18:00 
horas del viernes 17 de abril de 2026.

La persona responsable del estímulo 
en la entidad o dependencia rechaza 
en el SIGEA los casos en los que 
la persona académica solicitante no 
cumple los requisitos establecidos 
en la presente Convocatoria, indi-
cando el motivo del rechazo.

4.1

Del martes 2 de septiembre 
hasta las 18:00 horas del vier-
nes 10 de octubre de 2025.

4.2

Del lunes 2 de marzo hasta las 18:00 
horas del viernes 17 de abril de 2026.
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Las personas integrantes de las 
comisiones evaluadoras analizan 
la documentación, deliberan, cap-
turan el resultado en el SIGEA y 
cada  integrante registra su huella 
electrónica.

5.1

Del lunes 13 de octubre al 
viernes 7 de noviembre de 
2025. 5.2

Del lunes 20 de abril al lunes 18 de 
mayo de 2026.

Los consejos técnicos ratifican 
o rectifican los dictámenes de la 
comisión evaluadora. La persona 
responsable del consejo técnico en 
la entidad académica o dependencia 
universitaria registra el resultado 
en el SIGEA, anexando el acuerdo 
emitido.

6.1

Del lunes 13 de octubre al 
viernes 21 de noviembre 
de 2025.

6.2

Del lunes 27 de abril al viernes 5 de 
junio de 2026.

Recurso de revisión Segundo semestre 2025 Primer semestre 2026
Los órganos colegiados designan 
a las personas académicas que 
integrarán las comisiones revisoras.

7.1
Del lunes 1º de diciembre de 
2025 al viernes 9 de enero 
de 2026.

7.2
Del lunes 8 al viernes 26 de junio 
de 2026.

Las personas académicas que así 
lo consideren procedente, podrán 
promover un recurso de revisión 
ante el consejo técnico respectivo, 
a través del SIGEA, registrando su 
huella electrónica.

8.1

Del lunes 24 de noviembre de 
2025 hasta las 18:00 horas del 
viernes 9 de enero de 2026. 8.2

Del lunes 8 de junio hasta las 18:00 
horas del viernes 26 de junio de 2026.

Las personas académicas integran-
tes de las comisiones revisoras 
deliberan respecto a los recursos 
promovidos y hacen llegar sus 
opiniones debidamente fundadas 
y motivadas sobre cada caso a los 
consejos técnicos respectivos, a 
través del SIGEA, registrando su 
huella electrónica.

9.1

Del lunes 12 al viernes 30 de 
enero de 2026.

9.2

Del lunes 29 de junio al viernes 14 
de agosto de 2026.

Los consejos técnicos analizan 
las opiniones enviadas por las 
comisiones revisoras y emiten su 
resolución definitiva e inapelable 
sobre cada caso.

10.1

Del martes 3 al viernes 20 de 
febrero de 2026.

10.2

Del lunes 17 de agosto al viernes 4 
de septiembre de 2026.

Los consejos técnicos ratifican 
o rectifican los dictámenes de la 
comisión evaluadora. La persona 
responsable del consejo técnico en 
la entidad o dependencia registra el 
resultado en el SIGEA, anexando el 
acuerdo emitido.

11.1

Del lunes 9 hasta el viernes 
27 de febrero de 2026.

11.2

Del lunes 24 de agosto hasta el 
viernes 11 de septiembre de 2026.

6.	 Las personas académicas que presenten su solicitud de primer ingreso o reingreso y no entreguen la documentación prevista 
en la Base Tercera de la presente Convocatoria, en los plazos establecidos para ello, no serán incorporadas al estímulo. 
Quienes deseen renovar su permanencia en el PEDPACMeT y no presenten su solicitud o no entreguen la documentación 
prevista en la citada Base en los plazos previstos por esta Convocatoria, serán separados del estímulo. No habrá excepciones 
aplicables a esta disposición.

Sexta. Disposiciones complementarias 

1.	 La presentación de la solicitud por parte de la persona académica implica el cabal conocimiento y la aceptación de todas 
y cada una de las bases de esta Convocatoria, así como de las Reglas que regulan el PEDPACMeT.

2.	 La persona académica podrá solicitar en cualquier momento una prórroga a la evaluación o la actualización de su título 
o grado mediante el SIGEA, registrando su huella electrónica y cargando al sistema la documentación comprobatoria. La 
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solicitud deberá ser validada por la persona responsable del estímulo en su entidad académica de adscripción, a fin de que 
la DGAPA pueda procesar el trámite requerido.

3.	 La presentación de la solicitud no garantiza el ingreso al PEDPACMeT ni una evaluación favorable, ya que ésta se otorgará 
con base en el cumplimiento de la presente Convocatoria, las Reglas, así como los Lineamientos y Criterios Generales de 
Evaluación del PEDPACMeT que para tal efecto establezcan los consejos académicos de área y el del Bachillerato.

4.	 La DGAPA verificará el cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente Convocatoria y las Reglas, para lo cual 
será necesario que la persona responsable del estímulo en la entidad o dependencia de adscripción registe de manera 
oportuna en el SIGEA cualquier causal de baja en la que haya incurrido la persona académica.

5.	 En relación con la aprobación de los programas e informes de trabajo anuales como requisito para mantener el estímulo, 
las personas responsables de éste en la entidad académica o dependencia deberán registrar en el SIGEA, dentro de los 
60 días naturales posteriores a que tengan conocimiento, el dictamen emitido por el consejo técnico, en el que se indique 
la aprobación o no aprobación del informe y/o programa de trabajo de cada persona académica de medio tiempo.

6.	 La huella electrónica es un registro único e inalterable, generado por el SIGEA a partir de un algoritmo de cifrado, que 
encapsula los datos fundamentales del documento y del usuario responsable de su captura o validación. Este mecanismo 
está asociado a un código QR que permite verificar la validez e integridad del contenido del documento en cualquier momento, 
asegurando que éste no ha sido modificado después de ser aprobado, además de registrar digitalmente la identidad de la 
persona que lo capturó o modificó, así como la fecha y hora de la actividad.

	 La huella electrónica no sustituye una firma electrónica oficial, sino que constituye un medio técnico de control interno, así 
como de integridad y trazabilidad documental dentro del SIGEA.

7.	 Cualquier asunto no previsto en la presente Convocatoria o en las Reglas será resuelto por la persona titular de la Secretaría 
General, previa opinión de la Oficina de la Abogacía General.

Transitorios

Primero. La presente Convocatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en Gaceta UNAM.

Segundo. Esta Convocatoria deja sin efectos la Convocatoria anterior y cualquier disposición que la contravenga.

Tercero. Los trámites que se encuentren en proceso a la fecha de entrada en vigor de esta Convocatoria serán atendidos en 
términos de la Convocatoria PEDPACMeT 2025, publicada en Gaceta UNAM el 13 de marzo de 2025.

“Por mi Raza Hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 1 de septiembre de 2025

La Secretaria General

Dra. Patricia Dolores Dávila Aranda
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La Facultad de Ingeniería, de conformidad con el Reglamento del Sistema de Cátedras y Estímulos Especiales (RSCEE) de 
la Universidad Nacional Autónoma de México, convoca a los profesores de carrera adscritos a esta Facultad, a presentar 
solicitudes para ocupar por un año, a partir del 1 de enero de 2026, una de las siguientes Cátedras Especiales: Javier Barros 
Sierra, Aurelio Benassini Vizcaíno, Ángel Borja Osorno, Odón de Buen Lozano, Nabor Carrillo, Antonio Dovalí Jaime, Fernando 
Espinosa Gutiérrez, Mariano Hernández Barrenechea, Bernardo Quintana Arrioja, Carlos Ramírez Ulloa, Enrique Rivero Borrel, 
Cámara Nacional de la Industria de la Construcción y SEFI.

Las Cátedras Especiales tienen por objeto promover la superación del nivel académico de la institución mediante un incentivo 
a profesores de carrera que se hayan distinguido particularmente en el desempeño de sus actividades académicas.

Bases y requisitos

De conformidad con lo previsto en los artículos 13, 15 inciso d) y 16 del RSCEE, podrán recibir las Cátedras Especiales 
los profesores de tiempo completo que, a juicio del Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería, cumplan los siguientes 
requisitos:

a)	 Haberse distinguido de manera sobresaliente en el desempeño de sus actividades académicas, con una antigüedad 
mayor o igual a cinco años en la Facultad de Ingeniería y durante el año de ocupación de la cátedra excluir toda actividad 
profesional externa o disfrute de período sabático.

b)	 Haber cumplido cabalmente con sus compromisos en la UNAM, realizando actividades sobresalientes en docencia, 
investigación y desarrollo e innovación tecnológica, y extensión académica, las cuales hayan fortalecido su trayectoria 
académica y profesional.

c)	 Presentar el programa de actividades que llevará a cabo durante el goce de la cátedra, que sea pertinente para la Facultad 
de Ingeniería y contribuya a elevar el nivel académico de la institución.

d)	 No gozar de una beca que implique una remuneración económica, ni tampoco ocupar un puesto administrativo en la 
UNAM, a menos que se comprometa a renunciar a ellos si obtiene la cátedra. 

Por acuerdo del Consejo Técnico ratificado en su sesión ordinaria celebrada el 14 de septiembre de 2010, con base en el 
artículo 19 del RSCEE no podrán concursar aquellos profesores que hayan ocupado cualquier Cátedra Especial en tres 
ocasiones. En ningún caso se otorgará en tres ocasiones consecutivas.

Documentos requeridos

De conformidad con el artículo 15 del RSCEE, los interesados que cumplan con lo dispuesto en las bases y requisitos de 
esta convocatoria podrán presentar su solicitud a través de la dirección electrónica https://consejofi.fi-a.unam.mx/catedras-
especiales/, dentro de los 30 días naturales contados a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria inclusive, 
acompañada de los siguientes documentos claramente diferenciados, dicha  información deberá ser cargada en la dirección 
electrónica https://consejofi.fi-a.unam.mx/catedras-especiales/ en formato PDF. 

a.	 Solicitud y relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
b.	 Propuesta de programa de actividades completa para el período de ocupación de la cátedra que contenga la descripción 

de actividades y metas a alcanzar, resaltando la forma en que éstas contribuirán al desarrollo académico de la Facultad.
c.	 Curriculum vitae sin probatorios.
d.	 Documentos que acrediten la preparación académica del solicitante. En el caso de que alguno de estos documentos no 

estuviera disponible, el profesor deberá presentar una carta en la cual se compromete a entregarlo a la brevedad.

Facultad de Ingeniería
Convocatoria para la ocupación de Cátedras Especiales
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e.	 Carta compromiso de no tener ninguna relación laboral o remuneración adicional fuera de la UNAM, con excepción 
de lo establecido en la propia Legislación, así como los estímulos relativos al Sistema Nacional de Investigadoras e 
Investigadores (SNII).

f.	 Resumen de actividades (incluyendo probatorios) que permita al Consejo Técnico la evaluación del solicitante en lo que 
se refiere a las actividades de docencia, investigación y extensión académica en los cinco años inmediatos anteriores a 
la fecha de entrega.

Lineamientos adicionales

El Consejo Técnico podrá solicitar información adicional en caso de que así lo considere.

Conforme a los artículos 19, 20 y 21 del RSCEE, los interesados que hayan ocupado una cátedra durante el año 2025 y que 
presenten ante el Consejo Técnico la solicitud de prórroga, incluyendo el informe de actividades realizadas y el programa para 
el siguiente período, deberán hacerlo 60 días naturales antes del término de la ocupación de la cátedra, para que éste, 
previa evaluación de las actividades realizadas durante la vigencia, decida sobre el otorgamiento o negativa de la prórroga, 
en el entendido de que la información que se adjunte a la solicitud deberá referirse a las actividades realizadas durante el 
último período, dicha  información deberá ser cargada en la dirección electrónica https://consejofi.fi-a.unam.mx/catedras-
especiales/ en formato PDF.

Para los incisos b) y f) de los documentos requeridos e informes de las cátedras, deberá apegarse a los formatos esta-
blecidos por el Consejo Técnico, publicados en la dirección electrónica https://consejofi.fi-a.unam.mx apartado estímulos 
académicos>cátedras especiales.

Los profesores a los que se les asigne una de las cátedras se comprometen a difundir las actividades realizadas, cuando el 
Consejo Técnico lo solicite y, en el caso de no solicitar prórroga (por así decidirlo o por no tener derecho a ello) al término del 
año, rendir un informe de las actividades desarrolladas.

El Consejo Técnico ha decidido que pertenecer al SNII no es impedimento para ocupar una Cátedra Especial, pero, en igual-
dad de otros merecimientos académicos diferentes de la investigación, dará preferencia a quienes no disfruten el estímulo 
económico del SNII.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria Cd. Mx., a 28 de agosto de 2025

El Presidente del Consejo Técnico
Dr. José Antonio Hernández Espriú
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La presencia de las ciencias del cómputo y de las 
tecnologías digitales en las Instituciones de Educa-
ción Superior (IES) ha transformado la vida acadé-
mica desde la manera en que se desarrolla la 
ciencia hasta la forma en que se gestionan las orga-
nizaciones. El procesamiento de datos, con grandes 
volúmenes y velocidades, ha facilitado tanto el 
análisis de información como el descubrimiento 
cientí�co, acciones poco asequibles sin el cómputo. 

De la misma forma, los avances tecnológicos en 
las IES han permitido un mayor acceso a recursos, 
facilitando la personalización del aprendizaje, la 
colaboración y la comunicación. Estos hitos, a su 
vez, impulsan la innovación en la enseñanza e 
investigación, así como una gestión más e�ciente 
de los recursos institucionales.

La Revista TIES invita a la comunidad académica, 
cientí�ca y de gestión de tecnología de las IES a 
presentar investigaciones, análisis y valoraciones 
teóricas, sobre cómo las tecnologías computacio-
nales están revolucionando la ciencia, la enseñan-
za, rede�niendo el gobierno y la gestión de las 
instituciones de educación superior.

Se esperan contribuciones que presenten avances 
o resultados de investigaciones cientí�cas, así 
como reportes de experiencias de transformación 
institucional, cuyos aportes se enfoquen en las 
diversas contribuciones de las ciencias de la 
computación y las tecnologías digitales para el 
desarrollo de la ciencia y la transformación de las 
Instituciones.

Del dictamen
Todos los escritos serán dictaminados por pares 
académicos bajo la modalidad de “doble ciego”, de 
acuerdo con las normas establecidas por la revista.

Los escritos deben cumplir con lo estipulado en la 
presente convocatoria y con las normas 
establecidas por TIES para ser enviados a través del 
sistema de gestión de la revista en 
https://www.ties.unam.mx

Plazo de recepción

Número 2° semestre de 2025

– Cierre: 30 de septiembre de 2025.
– A publicar en diciembre de 2025. 

Esperamos recibir sus valiosas contribuciones que 
impulsen el conocimiento sobre el impacto del 
cómputo en la ciencia y la educación superior.

Contacto
ties@unam.mx
+52 55 5622 8595

Recepción abierta de artículos 

https://www.ties.unam.mx

N
ue

va
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ra
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Considerando que el alcance de la seguridad hídrica repre-
senta uno de los desafíos más importantes para México y el 
mundo y que para hacerla realidad se requiere del trabajo 
interdisciplinario, Fundación UNAM, en coordinación con la 
Red del Agua UNAM, 

CONVOCAN

A personas estudiantes o egresadas de la Universidad 
Nacional Autónoma de México que cuenten con una tesis 
concluida mediante la cual hayan obtenido los grados de licen-
ciatura o maestría entre 2022 y 2025, o que hayan presentado 
la réplica oral de su trabajo, y cuyo tema de análisis sean los 
recursos hídricos. 

CARACTERÍSTICAS DEL PREMIO

El premio cuenta con dos categorías:

•	 Premio a la mejor tesis de licenciatura. La única persona 
ganadora recibirá un premio en efectivo de $30,000.00 
pesos y un reconocimiento. 

•	 Premio a la mejor tesis de maestría. La única persona 
ganadora recibirá un premio en efectivo de $40,000.00 
pesos y un reconocimiento. 

A consideración del Jurado, se otorgarán un máximo de dos 
menciones honoríficas, una por categoría. Las menciones  
honoríficas serán acreedoras únicamente a un reconoci-
miento. 

Las personas ganadoras en cada categoría y las acreedoras a 
menciones honoríficas presentarán sus trabajos de investiga-
ción ante la comunidad académica y profesional del agua en una 
sesión especial organizada por las instituciones convocantes. 

REQUISITOS GENERALES

Los trabajos de tesis presentados deberán cumplir con las 
siguientes características:

•	 Ser originales e inéditos.
•	 Haber sido sometidos a réplica oral entre el 1 de enero 

de 2022 y al cierre de esta convocatoria (27 de octubre 
2025).

•	 Haber sido presentado como requisito para la obtención 
de grado de licenciatura o maestría en cualquier entidad 
académica de la UNAM. 

•	 No haber sido premiados en las ediciones anteriores 
de este concurso. 

•	 Que la persona autora de la investigación sea miembro 
de la Red del Agua UNAM. (Inscripción gratuita en  
www.agua.unam.mx) 

•	 Solo se podrá concursar en una categoría. 

PROCEDIMIENTO
REGISTRO DE PARTICIPACIÓN

Con el objetivo de reducir el consumo de papel y traslados, el 
registro de los trabajos será de manera electrónica, a través 
de la página web: www.agua.unam.mx.
Para el registro, serán indispensables los siguientes documen-
tos en formato electrónico:

1.	 Copia completa del trabajo de tesis. No debe contener 
el nombre del autor.  

2.	 Resumen de máximo dos cuartillas que contenga 
exclusivamente los siguientes apartados: 

a.	 título de la tesis; 
a.	 objetivos; 
b.	 metodología; 
c.	 resultados principales; 
d.	 conclusiones; y 
e.	 contribuciones.

Cualquier resumen que exceda el límite no será considerado. 
El resumen no debe contener el nombre de la persona autora 
del trabajo de investigación.

3.	 Copia del documento oficial expedido por alguna 
entidad de la UNAM que acredite la obtención del título 
o grado académico. En caso de no contar con el título, 
se entregará el acta de examen profesional.  
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4.	 Historial académico o certificado de calificaciones de 
la persona autora de la investigación.   

5.	 Carta en formato libre firmada y dirigida al Comité 
Organizador, donde se indique el nombre completo 
de la persona autora, domicilio, teléfonos y dirección 
de correo electrónico, institución de la UNAM a la que 
pertenece, nombre de la persona tutora del trabajo 
de investigación y donde se acepten las condiciones 
establecidas para este concurso.

La recepción de trabajos se efectuará a partir del 07 de 
agosto y hasta las 23:00 horas del 27 de octubre de 2025.

EL JURADO
El Jurado, nombrado por el Comité Organizador, estará 
conformado por las personas coordinadoras de los grupos 
de análisis de la Red del Agua UNAM y otros especialistas 
destacados en recursos hídricos. Las decisiones del Jurado 
serán inapelables e irrevocables.

El Jurado evaluará la calidad académica de las tesis, el 
impacto de la aportación en la solución o manejo del tema que 
se aborda, su originalidad y/o innovación, y la trascendencia 
en la práctica profesional o en futuras investigaciones sobre 
la seguridad hídrica. 

El Comité Organizador tendrá la facultad de declarar desierta 
cualquier categoría cuando considere que los trabajos presen-
tados no reúnen la calidad requerida. 

En caso de que alguna persona integrante del Jurado haya 
participado en la dirección o como parte del comité tutoral de un 
trabajo presentado, se excusará de participar en su evaluación. 

RESULTADOS
Los resultados sobre los trabajos ganadores por categoría 
y las menciones honoríficas serán publicados el día 27 de 
noviembre de 2025 en las redes sociales de Fundación UNAM 
(www.fundacionunam.org.mx) y de la Red del Agua UNAM 
(www.agua.unam.mx). 

La presentación de los trabajos de tesis ganadores y la entrega 
de los premios y reconocimientos se realizará entre el 1 y 5 
de diciembre de 2025, en el lugar, hora y fecha específicos 
que para tal efecto se publique en las redes sociales de las 
instituciones convocantes. 

Después de la premiación, los trabajos ganadores serán 
difundidos en el portal electrónico de la Red del Agua UNAM.

OTRAS DISPOSICIONES

No se aceptarán trabajos que no cumplan con todas las 
disposiciones contenidas en esta convocatoria o que hayan 
sido entregados después del cierre de la convocatoria.

Toda situación o caso no previsto en esta convocatoria 
será resuelto por el Comité Organizador y no habrá ninguna 
apelación.

MAYORES INFORMES

Red del Agua UNAM

Correo electrónico: contacto@agua.unam.mx; 
jarriagam@iingen.unam.mx

Calendario de actividades 

Actividad Fecha
Lanzamiento de 

convocatoria
7 de agosto

Cierre de convocatoria 27 de octubre

Evaluación 28 de octubre al 21 de 
noviembre

Publicación de resultados 27 de noviembre

Premiación y presentación 
de proyectos

Entre el 1 y 5 de diciembre
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Convocatorias para Concurso de Oposición Abierto

Instituto de Ciencias 
Nucleares

El Instituto de Ciencias Nucleares de la UNAM, con fundamento 
en los artículos 9, 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina la 
Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), 
publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, el 
Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se Actualiza 
la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta 
UNAM el 25 de marzo de 2021 y los Lineamientos generales 
vigentes para las actividades universitarias en el marco de la 
pandemia de Covid-19, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos señalados en la presente Convocatoria y en las 
disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto, que se realizará 
para ocupar una plaza de Técnico Académico Asociado "C" 
de tiempo completo, interino, con número de plaza 77545-71, 
con sueldo mensual de $19,513.68, en el área de Física de 
Altas Energías, para trabajar en Ciudad Universitaria, CDMX, 
de acuerdo con las siguientes

Bases
a)	 Tener grado de licenciatura afín a un campo o área técnica 

o especializada;
b)	 Contar con un mínimo de dos años de experiencia profe-

sional en el campo o área de su especialidad;
c)	 Haber colaborado en la realización de productos derivados 

de sus actividades técnicas en su campo o área de su 
especialidad.

De conformidad con el artículo 15, inciso b) del mencionado 
Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
determinó que los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas
1.	 Presentar de forma escrita y oral una propuesta de diseño 

de un sistema basado en FPGA para la implementación de 
protocolos de comunicación serial, incluyendo UART, SPI, 
CAN. Los candidatos deberán desarrollar una propuesta 
escrita (máximo 20 cuartillas) que incluya los siguientes 
elementos:
a.	 Propuesta de arquitectura del sistema embebido.
b.	 Propuesta del análisis de viabilidad del sistema pro-

puesto.
c.	 Procedimientos de caracterización del sistema propues-

to.
2.	 Examen teórico-práctico sobre: Uso de LabView, uso de 

equipos NI DAQs, manejo de equipo de monitoreo de 
National Instruments PXIe, conocimiento en instrumentación 
y validación de sistemas electrónicos en pruebas de termo 
vacío conforme a los estándares de verificación de agencias 
espaciales.

Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Con-

curso de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de 
la Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (https://convocatoriascoa.cic.unam.mx), dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria.
Para llevar a cabo el registro se debe contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 

emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo reanudación CO y Acuerdo 
FEU. La persona aspirante será responsable del uso del 
correo electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación, así como de revisarlo constantemente 
para enterarse de las notificaciones que haya recibido. 
Se considera notificación toda comunicación oficial que 
realice la entidad académica con la persona participante 
necesaria para el desahogo del procedimiento del concurso 
de oposición abierto.

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU) 
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU. Las instrucciones para 
obtener la FEU están disponibles en el sitio (https://
convocatoriascoa.cic.unam.mx).

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales, intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma.
Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección:
I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato disponible 

en la plataforma;
II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de documentos 

que lo acrediten;
III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 

su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;
IV.	Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 

electrónico y por medio de la plataforma, a través de la 
cual la persona participante autoriza la práctica de notifica-
ciones electrónicas y proporciona una dirección de correo 
electrónico para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica;

VI.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición;



GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  | 1 de septiembre de 2025 • 31

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
 Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto, le comunicará, vía electrónica, de la 
admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que se 
aplicarán las pruebas.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas 
participantes el resultado de este concurso. La resolución surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Investigación Científica conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida.

***

El Instituto de Ciencias Nucleares de la UNAM, con fundamento 
en los artículos 9, 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina la 
Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), 
publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, el 
Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se Actualiza 
la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta 
UNAM el 25 de marzo de 2021 y los Lineamientos generales 
vigentes para las actividades universitarias en el marco de la 
pandemia de Covid-19, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos señalados en la presente Convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto, que se 
realizará para ocupar una plaza de Técnico Académico 
Asociado "C" de tiempo completo, interino, con número 
de plaza 38564-22, con sueldo mensual de $19,513.68, en 

el área de Química de Plasmas y Estudios Planetarios, 
para trabajar en Ciudad Universitaria, CDMX, de acuerdo 
con las siguientes

Bases
a)	 Tener grado de licenciatura afín a un campo o área técnica 

o especializada;
b)	 Contar con un mínimo de dos años de experiencia profe-

sional en el campo o área de su especialidad;
c)	 Haber colaborado en la realización de productos derivados 

de sus actividades técnicas en su campo o área de su 
especialidad.

De conformidad con el artículo 15, inciso b) del mencionado 
Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
determinó que los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas
Elaborar una propuesta escrita (máximo 20 cuartillas) y una 
presentación oral (30 minutos) en la que se proponga el 
diseño de una metodología de análisis químico que integre 
las siguientes técnicas:

	 Pirólisis acoplada a cromatografía de gases y espectrometría 
de masas (Py-GC-MS), y

	 Análisis térmico acoplado: termogravimetría y calorimetría 
diferencial de barrido con espectrometría de masas (TGA-
DSC-MS).

La propuesta deberá enfocarse en la aplicación de estas 
técnicas al estudio de la materia orgánica y los minerales 
presentes en suelos análogos a ambientes extraterrestres.
La propuesta debe incluir los siguientes elementos:

	 Descripción detallada de los instrumentos utilizados.
	 Desarrollo de la metodología analítica.
	 Justificación científica de la aplicación a suelos análogos 

extraterrestres para el estudio de materia orgánica y 
mineralógica.

Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Con-
curso de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de 
la Investigación
Científica, disponible a través de la siguiente liga oficial 
(https://convocatoriascoa.cic.unam.mx), dentro de los 15 días 
hábiles contados a partir de la fecha de publicación de esta 
Convocatoria.
Para llevar a cabo el registro se debe contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 

emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo reanudación CO y Acuerdo 
FEU. La persona aspirante será responsable del uso del 
correo electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación, así como de revisarlo constantemente 
para enterarse de las notificaciones que haya recibido. 
Se considera notificación toda comunicación oficial que 
realice la entidad académica con la persona participante 
necesaria para el desahogo del procedimiento del concurso 
de oposición abierto.

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU) 
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
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establecido en el Acuerdo FEU. Las instrucciones para 
obtener la FEU están disponibles en el sitio (https://
convocatoriascoa.cic.unam.mx).

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales, intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma.
Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección:
I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato disponible 

en la plataforma;
II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de documentos 

que lo acrediten;
III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 

su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;
IV.	Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 

electrónico y por medio de la plataforma, a través de la 
cual la persona participante autoriza la práctica de notifica-
ciones electrónicas y proporciona una dirección de correo 
electrónico para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica;

VI.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición;

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto, le comunicará, vía electrónica, de la 
admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que se 
aplicarán las pruebas.

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas 
participantes el resultado de este concurso. La resolución surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Investigación Científica conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 
CdMx, 1 de septiembre de 2025

Dr. Alfred Barry U’Ren Cortés 
El Director

***

Instituto de Geofísica
El Instituto de Geofísica de la UNAM, con fundamento en 
los artículos 38, 42, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por 
el que se Determina la Reanudación de los concursos 
de oposición en la Universidad Nacional Autónoma de 
México (Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta 
UNAM el 7 de diciembre de 2020, el Acuerdo por el que 
se modifica el similar por el que se Actualiza la Operación 
de la Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de marzo de 2021 y los Lineamientos generales 
vigentes para las actividades universitarias en el marco de la 
pandemia de Covid-19, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos señalados en la presente Convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto, que se 
realizará para ocupar una plaza de Investigador Titular 
"A" de tiempo completo, interino, con número de plaza 
4936-13, con sueldo mensual de $27,724.92, en el área de 
Sismología-Sismotectónica, para trabajar en Ciudad de 
México de acuerdo con las siguientes

Bases
1.	 Tener título de doctor o los conocimientos y la experiencia 

equivalentes.
2.	 Haber trabajado cuando menos cuatro años en labores 

docentes o de investigación, incluyendo publicaciones 
originales en la materia o área de su especialidad.

3.	 Haber demostrado capacidad para formar personal espe-
cializado en su disciplina.

De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, el 
Consejo Técnico de la Investigación Científica determinó que 
los aspirantes deberán presentar la siguiente 
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Prueba
a)	 Formulación y exposición oral de un proyecto de investiga-

ción sobre “Patrones y mecanismos de sismos repetitivos en 
el contexto del ciclo sísmico” en un máximo de 20 cuartillas.

Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Con-
curso de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de 
la Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (https://convocatoriascoa.cic.unam.mx), dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria. 
Para llevar a cabo el registro se debe contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 

emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo reanudación CO y Acuerdo 
FEU. La persona aspirante será responsable del uso del 
correo electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación, así como de revisarlo constantemente 
para enterarse de las notificaciones que haya recibido. 
Se considera notificación toda comunicación oficial que 
realice la entidad académica con la persona participante 
necesaria para el desahogo del procedimiento del concurso 
de oposición abierto. 

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU) 
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU. Las instrucciones para 
obtener la FEU están disponibles en el sitio (https://
convocatoriascoa.cic.unam.mx).

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación. 

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales, intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 
I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato disponible 

en la plataforma;
II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de documentos 

que lo acrediten;
III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 

su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;
IV.	Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 

electrónico y por medio de la plataforma, a través de la 
cual la persona participante autoriza la práctica de notifica-
ciones electrónicas y proporciona una dirección de correo 
electrónico para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica;

VI.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición;

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante. 
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral. 
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto, le comunicará, vía electrónica, de la 
admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que se 
aplicarán las pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en 
el EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las 
personas participantes el resultado de este concurso. La 
resolución surtirá efecto una vez transcurrido el término 
de diez días hábiles siguientes a la fecha en que se en-
viaron las notificaciones electrónicas del mismo a todas 
las personas participantes, si no se interpuso el recurso 
de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será definitiva después de que el Consejo Técnico de la 
Investigación Científica conozca y, en su caso, ratifique la 
opinión razonada de la comisión especial; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión 
se encuentre comprometida. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
CdMx, 1 de septiembre de 2025

Dr. José Luis Macías Vázquez
El Director




